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EDITORIALES

Tercera parle (O

La reforma de la Veterinaria
Por C. SANZ KCAÑA

[napecto! provincia] de HÍKÍMH pecuaria en M

"La especialización y la. división del trshfijo, ion di
del progreso social". SFKNCEK.

Dos fuerzas igualmente poderosas
reclaman la reforma de nuestra carre-
ra : lá primera dotar a todos los pue-
blos de un veterinario; la segunda ex-
tirpar el intrusismo. Según mi pensar,
la una es consecuencia de la otra ; d
día que abundasen los veterinarios (lin-
daría escaso margen para el intruso y
no sería tan fácil improvisarse veten
na rio como lo es actualmente.

Aunque invirliendo un poco los tér-
minos, empezaré por demostrar la afir-
mación última del anterior artículo, a
sal)er: la solución del problema del in-
trusismo no se conseguirá por medios
administrativos ni judiciales, sino por
reformas pedagógicas de la carrera.

La demostración de la inutilidad
práctica de las medidas coercitivas y
penales para combatir el intrusismo la
hicimos en un trabajo, con la colabora-
ción de F. Farrcras y publicado en
esta REVISTA (1914).

1 )e este trabajo sacamos una des-
consoladora conclusión: que todos los
remedios propuestos de un modo gene-
ral, contra el intrusismo no han pro-
ducido ningún resultado práctico.

Volviendo a lo más interesante del
tema, procede estudiar los medios ur-
gentes para abastecer la necesidad que
sienten los intereses ganaderos de que
todos o la mayoría de los pueblos cuen-
ten con veterinarios competentes.

Para llegar a esta finalidad no hay
más que dos procedimientos legales:
i.° Declarar industria libre la veterina-
ria ; 2.a Crear títulos menores. Estu-
diaré uno y otro punto.

I-" Ejercicio libre de ¡a Veterina-
ria.—Mganos al leer esta propuesta
me tacharán de hereje o traidor a la
profesión ; nada de eso: En la proposi-
ción digo que declarando libre el ejer-
cicio de nuestra carrera aumentarían
considerablemente el número de prác-
ticos veterinarios sin prejuzgar su efi-
cacia en la realidad.

Decía en el artículo precedente que
el herrar un équido no lo conceptuaba
como una falta, pero de esto a pedir
que se declare libre el oficio de herra-
dor y el ejercicio de la veterinaria,
rumo en los citados países extranji
hay alguna diferencia.

l'ara oponerse a la concesión de esta
libertad hay razones económicas y SO-
cia'les de indiscutible importancia.

< ld V n l . X I I I 1 l



Antea de hacer la exposición de ta
mes, conviene adelantar esta ¡dea:

no se puede declarar o cotn ed«r el te-
rrado libre sin hacer lo mismo con las
demás operaciones que constituyen la
profesión \ eterinaria. Tienen mucha

umento quii
defiendan el herrado, cónsiderándo'lo
como algo más que clavar he r raduras ;
.•1 herrado, además de práctica higié-
nica, semejante al piensar de las i
Herías, puede ser muchas veces una
práctica terapéutica, como el régimen
dietético en la alimentación, cuya

in d dirección corresponde al "tec
meu". Si escribiese para el vulgo ¡
ría miles de ejemplos en que el herra-
do sirve D ayuda a cu rar lesiones im-
portantes de los équidos, pero la com
petencia del lector mi tra-
bajo. I )e declararse el herí ado libre, de
hería hacerse extensivo a toda la Ve-
terinaria, pues las mismas razones que
se pueden alegar para el herrado cabe
decirlas de toda la profesión, Y, etl
efecto, los países extranjeros citados
no establecen diferencia entre el he-
rrado y la curación de las cníernieda
des comunes; no permiten aquél v pro
hiben estas, no ; todo es libre.

Si de los hechos nos dirigimos a tas
aspiraciones y auscultamos con cui
d a d o el p e n s a m i e n t o d e los i n l r i i
herradores que piden .\ reclaman con
gran tcsc'ni la lihertad de herrar, di
hriremos, sin gran derroche de argu-
cia, como envuelven sus deseos de <

libremente la Veterinaria encubier-
tos en l,i máscara del herrado libre,
fórmula en la que encarnan la emanci-
pación del obrero herrador.

( oiieedcr. COD e- ta amplitud, la li-
bertad de ejercer la Veterinaria a todo

- -nado o atfevidí >. sería un gi an re-
troceso en la explotación de los ani
males domésticos, dada la eeberal ¡n
cultura de nuestra población rural.

Sólo puede contrarrestarse los efec-
tos de esla incultura disponiendo del
mayor número posible de "técnicos
competentes" encargados de asistir
al mismo tiempo que de enseñar las

prácticas mas ventajosas \ los métodos
má. eficaces para que ios animales úti-
les rindan mayor provecho, al mismo
tiempo que curar sus dolencias con tra-
tamientos eficaces y de positivos resul-
tados.

Anteriormente dije que el ganadero
pretiere con frecuencia un intruso a un
veterinario, pero también es cierto que,
gracias a los veterinarios, a sus traba-
jos y predicaciones se progresa, no sólo
en el tratamiento y previsión de las do-
lencias de los animales, sino también en
su explotación, Por mucha gracia ,o
práctica que se le conceda a un intruso,
como carece de principios básicos en

iencias biológicas, únicamente pue-
de ¡er mi conservador de la rutina.

i Bonito porvenir para nuestra ga-
nadería, supondría la asociación de ga-
naderos incultos :Í intrUSOS como ase-

' En países de mayor cultura, los
ideros, y en general, los propieta-

rios de .-mímales, huscan con solicitud
los servicios y los consejos del V€l
nario; en estas condiciones pioco daño
puede hacer la ¡nifusión- Veamos por-
qué: l." A los intereses ganaderos los
defienden sus propietarios, buscai
motil propio, el auxilio del veterinario;
v 2." I .os intereses de la profesión, tam-
poco se merman, pues al ser preferides

veterinarios por su mayor cultura,-
no temen la competencia de los .
rinarin.s improvisados al amparo de una
legislación liberal. Transplantar a nues-
tro país esta costumbre produciría ei
tos contrarios, por las condiciones ad-
versas del medio social.

Repetidas veces, y por prestigiosos
compañero . se ha demostrado la ne-
cesidad nacional de hacer ganadería v
c o n s e r v a r la e x i s t e n t e ; s in v e t e r i n a r i o s
no se conseguiría esta realización, pues
cuando todos fueran curanderos y lu-
rodares d e a n i m a l e s , p e l i g r a r í a la i r i -
ciación de mejora de la riqueza pecua-
ria v la aplicación de nuevos métodos
en la curación «le enfermos y preven*
ción de epizootias.

Gracias a una labor persistente fie
muchos años, realizada por los veten-



narios, en contra de todas las rutinas.
;in implantando entre nuestro pú-

blico prácticas sanitarias y pecuarias
que hacen presumir en un resurgimien-
to ganadero. Al quejrer implantar >
prácticas ha sido necesario vencer en
primer término la voluntad de lo

i is, incapacitados para comp
la transcendencia y eficacia que su-

ponen oíos progresos; en otros países,
el veterinario es consultado por los
agricultores y ganaderos; entre

is los veterinarios liemos de
no-- al'ganaderó para imponerle nues-
tro consejo y enseñan/as. Fácilmente

omprende que con este régimen, el
rinario, la mayor parte de las \
lente con la aquieseencia del dueño

i • intereses pretende mejorar, sino
más bien con la inercia y la rutina que
sólo con tesón puede ir venciendo hasta
ver implantadas aquellas prácticas que
estima más convenientes para la ,i;ran-
¡ería del cliente, (¡nía la voluntad del
veterinario, en esta labor pro-pecuaria,
la sola idea de contribuir a mejorar, a

.utar la riqueza nacional.
Si se concediese la libertad para el

icio de la V e t e r i n a r i a toda es la la-
bor quedaría interrumpida, anulada, no
h a b r í a e n t r e los • ' nuevos veter inarios"
ni la c u l t u r a a d e c u a d a ni ese esp í r i tu de

. verdadero estímulo de trabajo,
MU más esperanzas que crear un porve-
nir donde alcance la profesión mayores

ideraciones y mejor remuneración,
ndo una colectividad no exige nin-

guna prueba para ingresar en su seno,
d i f í c i lmen te arraiga el Espíritu de cía
-e, y sólo an t e el e s t i m u l o de es te n e x o
impalpable se trahaja por el bien co
lectivi i.

azones de economía nacional obli-
gan a nuestros legisladores a que sigan
vinculadas en la Veterinaria todas las

ticas relacionadas con la cura \
cuidados de los animales domésticos,
porque en estas condiciones hay la se-

dad de mejorar y 'acrecentar su va-
lor y rendimientos.

'nociendo la facilidad con q'ui
cter español sabe improvisar, aun

las aptitudes más diversas, es innegable
que surgirían veteritutrios a millares en
cuanto se declarase libre esta profesión.
Actualmente i"l temor de una remota
molestia judicial, aun detiene a mu-
chos, pero desaparecido este obstáculo
no quedaría zagalón de herradero que
no presumiese de consumado perito en
Veterinaria; y si ahora, son pocos los
jóvenes que ingresan en nuestras escue-
las, por falta de un porvenir halagüeño,
cuando supieran que tan veterinario,
ante la ley es el improvisado curandero
como el titulado en una Escuela, no ha-
bría (pilen se atreviese a estudiar esta
carrera.

Urgen muchos veterinarios en Espa-
ña, para convertirla en país ganadero, y
con un régimen de libertad se ahuyen-
taría de las Escuelas los pocos alumnos
que ahora concunen a recibir sus en-
señanzas y de los campos los l'micos ca-
pacitados para esta obra de re.
trucción nacional.

Pretender combatir el intrusismo con
el Código en la mano es labor infecun-
da; en cambio, la opinión se convence
fácilmente del gran (laño (pie estos ;'</-•
uníanles ocasionan a la riqueza gana-
dera Fiar en el Código, es débil argu-
mento, pues en cualquier momento e!
legislador puede borrar la punición de
esta falta. Es de más eficacia demostrar
los perjuicios que el intruso irroga a la
riqueza animal por su falta de cultura
profesional. Kstos peligros no se ob-
vian ni se salvan cambiando los textos
de la legislación ; el mal consejero se
anula substituyéndole por otro bueno;
toda gestión (pie no tienda a este fin se
calificará de funesta y perjudicial.
Cuanto se intente para mermar los ac-
tuales derechos de la Veterinaria, equi-
valdria a favorecer la perpetuación de
los malos consejeros y rodear al gana-
dero y al propietario de animales, de
personas indoctas, incapaces de desem-
peñar la importante misión de defen-
der el capital confiado a su custodia.

1 )c saludable ejemplo puede servir a
nue.stros legisladores lo que ahora vie-
ne ocurriendo en Francia, Alemania,
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etcétera, con el intrusismo. A causa de
4a movilización y los trastornos de la
guerra, los veterinarios han abando-
nado sus clientelas, y han surgido in-
trusos en número extraordinario; los
veterinarios de una y otra nación se
preocupan de pedir a los gobiernos me-
didas que aseguren la defensa de sus
intereses íntimamente unidos a la pros-
peridad de la ganadería. El intruso,
aun en un ambienté poco favorable es
siempre perjudicial; aumentar su nú-
mero, facilitar su creación es atentato-
rio a toda buena política que tiende a la
prosperidad del paí1-- en todas sus mani-
festaciones.

Declarar la Veterinaria libre es em-
peorar la cuestión. Beneficiar a unos
cuantos atrevidos, dejando abandonada
la bienhechora intervención de la Vete-
rinaria a favor de la ganadería, sería
una inmoralidad legislativa, pues seria
favorecer los intereses particulares a
cambio de grandes pérdidas en la eco-
noima social, que son intereses de to-
dos.

J." Creación de títulos menores.—
Admitido como cierto lo que antecede,
la Veterinaria rio puede abandonar el
cuidado de los animales y ganados en
beneficio de la riqueza patria ; esta mi-
sión obliga a dotar a todos los pueblos
de un facultativo titulado en la profe-
sión.

Atender esta obligación, en las con-
diciones que actualmente se estudia la
carrera, es imposible; siendo costosa la
adquisición del titulo y escasa la remu-
neración en el ejercicio de la práctica
nadie se aventura a estudiar una profe-
sión para luego irse a los pueblos don-
de escasamente remuneran los servi-
rios.

Queda reducido el problema a estos
t é r m i n o s : a b a r a t a r la a d q u i s i c i ó n d e l t i -
tulo para acrecentar el número de vete-
rinarios I .a reforma práctica condu-
cente a esta pretensión sería crear títu-

i nenores de Veterinaria con el
nombre más adecuado — dejando sub-
sistentes los actuales con luda la prepa-
ración y el plan vigente en la actualidad

u otro más en armonía con los pro
sos de la ciencia ; es decir, crear dos cla-
ses de títulos de veterinarios, asignan-
do a cada uno nombre distinto.

Quiero anticiparme a la objeción del
lector diciendo que no es mía ni es nue-
va esta solución, que lia sido prop!
repetidas veces, después del 1S71 en
que fueron suprimidos los títulos d
terinarios de primera y segunda clase.

ConOZCÚ la nula campaña que ha
cho siempre la profesión Veten 1.
cuando se ha propuesto 'la creación d •
títulos menores; muy reciente
campaña que se hizo cuando un Su
cretario de Instrucción pública ani
la creación de títulos de perito veterina-
rio, y tanta fue la oposición que la idea
fracasó. Pero, a pesar de estos anl
dentes me be decidido a patrocinai
idea porque es la única Solución
crear crecido número de veterinarios v
porque la división de la carrera ei
títulos es una necesidad nacional.

Pocas razones se necesitan para
mostrar la imperiosa necesidad de 1
títulos menores de Veterinaria. D
en páginas pasadas que nuestra gan
ría 110 progresará, ni se cuidará >.
nalmente mientras que no sea asi
por técnicos conocedores de la org
/ación animal y librada de las garra
los intrusos que por su incultura
pueden herrar y aplicar algunas prácti-
cas rutinarias. Como a los veterinarios

.il cual se estudia actualmi nt<
les supone negocio concretarse a vivir
entre la población rural, naturalni
quedan comarcas enteras — y cu
mente de ganadería muy abundante —

Como Galicia, Andalucía, etc. sin el
curso de otos técnicos; para cubrir es-
tas ausencias se imponen unos vi I
narios, cuyos estudios sean más bara-
tos, a quienes suponga negocio d
en los pucb!'

l.a campaña sostenida por la c
contra esta solución, está apoyada en la
creencia de que tales titulados vendrán
a perjudicar los intereses de los ve!
narios establecidos, principalmente
los rurales, argumento de poca consis-
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tencia, basado en una suposición, reba-
tible con otra suposición, a saber; estos
nuevos veterinarios procurarían buscar
colocación en los pueblos donde no hu-

veterinario, sino intrusos porque
d éxito aparece más fácil.

Dejando las suposiciones a un lado,
voy a lijarme en argumentos más se-
rios, en defensa de la tesis que patro-
cino. Empiezo a creer, y después lo ra-
zonaré, que los veterinarios, con título
menor, harían poco daño a los actuales
v futuros veterinarios y en cambio se-

;ni un gran beneficio para la riqueza
animal.

I A competencia no se entablaría in-
mediatamente; los nuevos veterinarios
np surgirían por generación espontá-
nea de modo que-en pocos años invadie-
ran todos los pueblos, la concesión de
estos títulos se habría de condicionar a
la siguiente norma: adquisición del tí-
tulo con poco coste, pero con suficien-
te competencia. Para conseguir esta ga-
•antía de competencia se necesita tiem-
po en adquirirla; tiempo en el que iría
evolucionando la actual Veterinaria,
adaptándose a la nueva organización-
Indudablemente, al crearse estos títulos
menores aumentaría el número de vete-
rinarios, pero dada la gran escasez de
esos profesionales en mucho tiempo

e notarían los peligros del número.
Además, cuando las profesiones son
numerosas y saben defender sus dere-
chos se abren actividades desconocidas,
se conquistan campos nuevos; en el
cercado veterinario son frecuentísimas
las intromisiones de otros profesionales
por falta de compañeros; muchos son
los pueblos en que el médico reconoce
las carnes por no existir veterinario
que se haga cargo de este servicio pú-
blico, y no serán nunca una realidad los
servicios de higiene pecuaria mientras
no contemos con un crecido número de
funcionarios, desparramados por toda
la nación.

Algunos, admirados, interrogarán:
¿pero, es que es tos nuevos titulados
tendrán la misma intervención que los
actuales veterinarios? Indudablemente

.sí, en el terreno práctico, Quienes ad-
quieran estos títulos podrán hacer clí-
nica, inspeccionar carnes y laborar en
favor de la ganadería, pues de lo con-
trario no servirían de nada, o equival-
dría tanto como resolver el problema a
medias o no resolverlo. Suponerlos úni-
camente autorizados para herrar équi-
dos equivaldría a dejar anulada su mi-
sión útil y el fin para que se pide su
creación.

Un ejemplo, tomado de la realidad.
vendrá en ayuda de tan amplia preten-
sión. Al establecimiento de un herrador
llega un caballo con una pulmonía, con
un cólico, etc.; el herrador no está au-
torizado para visitar ni tratar enfermos
y despide, llevado de una exquisita mo-
ralidad profesional, al que reclama sus
servicios. El veterinario no aparece por
parte alguna y como en el .pueblo no
existe este profesional, el caballo o
mulo eti fermo muere o se cura sin asis-
tencia. I'ara esta finalidad, con los in-
trusos actuales están mejor servidos los
labradores y ganaderos, ya que inten-
tan suplir la total intervención d^l ve-
terinario. Argumentos, también serios.
abogan en favor de conceder la inspec-
ción de carnes a eslos titulados, en :ui-
séncia del veterinario, porque una de
«los, o los habitantes de las poblaciones
rurales están condenados a comer !as
carnes sin reconocimiento o esta misión
se encomienda a otro técnico. La Vete-
rinaria con una y otra solución nada
gana, y deja abandonada una de sus
funciones sociales más importantes y
la defensa de la salud pública.

(>rganícese la enseñanza y las prue-
bas de exámenes de forma que garan-
ticen competencia en los aprobados y
¿qué peligros hay para otorgarles li-
bertad en d ejercicio total de la Vete-
rinaria ?

implantando este nuevo régimen—se
dirá—muchos que ahora se matriculan
en las Escuelas y siguen el costoso plan
de estudios actual, optarían por adqui-
rir un titulo menor. Mejor, precisa-
mente eso se pretende, aumentar el nú-
mero de profesionales y evitar el trislí
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simo espectáculo de que muchos veteri-
narios un puedan sufragar los gastos
que supone adquirir este título y sus hi-
jos, se conviertan en intrusos. El pro-
cedimiento más rápido para aumentar
el númefo de veterinarios, es el de aba-
ratar la posesión del título

Insisto mucho en esto de la econo-
mia, porque creo sinceramente que el
excesivo costo de los estudios ahuyen-
ta muchos candidatos a veterinario y
también remacho mucho lo de exigir
competencia, términos que no son
opuestos ni contrarios. Actualmente
para ostentar el título de veterinario se
necesitan estudios que reclaman asis-
tencia a Institutos. Universidades y
por último a la Escuela especial;
obliga a vivir muchos años alejados de
los padres y a gastar mucho dinero ; or-
ganizando l,i enseñanza de forma que
el alumno economice muchos gastos y
pueda adquirir la cultura media qui
tualmente posee un veterinario, habría-
mos resuelto el acrecentar numérica-
mente nuestra profesión,

Nada se opone, en esta nueva orga-
nización a que persistan las enseñanzas
vigentes, con bachillerato, preparato
rio. etc.. en nuestras Escuelas, donde se
cursen con gran amplitud los estudios
de la profesión. Indudablemente mer-
maría el número de concurrentes .

inlas, \a que los sacrificios impues-
tos por algunas familias, para costear
al > hijo la caricia, serían exilados con
la adquisición de un título menor sin
obligarse a seguir el régimen que hov
rige en estos centros docent
merma en el número, actualmente tan
perjudicial, entonces no tendría impor-
tancia, porque los veterinarios con tí-
tulos menores abastecerían las necesi-
dades de la práctica corriente, quedan-
do los veterinarios para ocupar los car-
gos oficiales de mayor responsabilidad.

Naturalmente, me parecía innecesa-
rio decirlo, los títulos menores no ten-
drían derecho a ocupar cargos oficiales
del Estado, ni jefaturas del Servicio
veterinario a determinados Ayunta-
mientos. Dice Rousseau con justida,

que la igualdad consiste en tratar
igual a los desiguales. Siendo distin-
tos los títulos, y diferentes las prep
CÍonéS 'le la-; dos clases de veterinarios,
se comprende que los derechos deban
ser diferentes: los unos se reducirán al
ejercicio público de la profesión que-
dando reservando los cargos oficial'
de mayor responsabilidad para quii
hicieron estudios más superiores.

Repetidas veces se ha citado, como
ejemplos, para esta pretendida división,
d e t í t u l o s , l o ( p i e o c u r r e e n l a s < l i .
sas ramas de la ingeniería, arquitectu-
ra, y hasta en la misma medicina hu-
mana... A estos ejemplos se respo
diciendo que la prosperidad (le míe
ganadería de renta y trabajo
pequeña y no hay necesidad de crear tí-
tulos de auxiliares de veterinario,
en caso de precisión se vale de un ofi-
cial herrador. Enfocado a unto
tienen razón los oponentes ; el veteri
rio ii" necesita auxiliares personales
para <•! ejercicio de SU profesión,
que da poco r e n d i m i e n t o s para estos lu-
jos, y ma l puede p a g a r ayudantes t i tu -
lados cuando producen un p'uñadi
calderilla las practica-- de la clínica

; inario no. pero la Veterinaria,
ciencia encargada de vigilar la pro
ridad de la ganadería, necesita de mu-
chos auxiliares para cumplir "a satisfac-
ción su cometido, y cuando por las
causa- ya explicadas no encuentra el
número suficiente demandado por la
práctica, debe modificarse el proi
miento de formación para acrecentar
las lilas de sus militante-., lia habido
Confusión al presentar la necesidad de
crear un título menor1 en Veterinaria;
se propuso para que auxiliase al \
rinario o la supliese en su ausencia, y
para lo que se necesita es para que
coopere conjuntamente con el veteri-
nario cada uno dentro de distinta am-
plitud en la grandiosa obra de hacer
ganadería y de cuidarla.

El único secreto, para que estos titu-
lados fueran verdaderos cooperad
del veterinario y no erlemigo
está en exigirles verdadera garantía de



competencia, de lo contrario se conver-
tirían en una plaga funesta, cuyos .ser-
vicios perjudicarían a quienes los re-
clamasen, con la agravante del enga-
ño, porque ahora quien recurre a un
intruso sabe que sólo puede esperar
consejos y ayudas de un práctico cuya
competencia no ha sido sometida a nin-
guna prueba ni reconocida legalmente.

Quienes deseen adquirir un título
menor, para cumplir con la misión
ñalada. deberán someterse a pruebas y
exámenes donde demuestren sus a
cimientos veterinarios y prueben una
Cultura científica suficiente para ejer-
cer con provecho la profesión,

()trá aclaración ; en el nombre de
ios títulos debe evitarse la palabra vele
riharia, única manera de que no haya
confusiones', entre unos y oíros facul-
tativos.

Aspiración de muchos, arrancada de
la necesidad práctica, es la transforma-
ción radica' de la profesión v la orga-
nización de sus múltiples misiones en el
campo clínico, higiénico j zootécnico,
y una parte de esa solución, según mi
parecer, la daría la creación de los títu-
lo- menores, < !on esto tendríamos pro

iiale-. nara satisfacer los requeri-
mientos de la población rural, que ac
tualmente llamamos "ejercicio práctico
de la profesión"; pero esto sólo cons-
tituye la mitad de la solución que yo
proyecto, y queda por señalar la ínter
vención del veterinario, de titulo supe
rior. tal cual se obtiene boy en la
cuelas.

II

Mucho habríamos ganado creando
so- veterinarios con título me-

uor; los agricultores, los ganaderos, et-
•étera, encontrarían suficientes profe-
sionales para asistir, con reconocida
competencia, los intereses que repre
sentan sus animales domésticos',

No es bastante la creación de los ve-
terinarios menores; no es solución
completa el dar a los pueblos iinnpc-
teittes médicos <!<' animales, que a

reducirían su principal intervención los
nuevos veterinarios lo que hacen ac-
tualmente la inmensa mayoría de la da-
se . El cuantioso valor que repre-
senta la riqueza ganadera reclama una
mayor intervención para su más eficaz
acrecentamiento y esta misión ha de
confiarse a los veterinarios que curien
estudios superiores.

Esta intervención no puede hacerse
de un modo aislado, independiente, sino
con carácter general, organizando los
servicios del Estado di- forma que com-
prendan todo cuanto se relaciona con
el Fomento ganadero e industrias deri
vadas.

i." Estatificarían de los servicios
veterinarios. Tres son en la actual i
dad los servicios que nene organizado

lado: la enseñanza, la Veterinaria
militar y los servicios de higiene pecua-
ria ; cada uno con funciones propias y
bien definidas.

Mucho podria escribirse -obre las
necesarias reformas e imprescindibles
modificaciones que reclaman esto-,
vicios, pero esto no cuaja en 'os propó
sitos de este trabajo; únicamente quie-
ro dejar como verdadera esta afirma-
ción, cuya demostración estimo inne-
cesaria al dirigirme a público profi
nal, y es que, tanto la enseñanza, como
la milicia v el servicio pecuario n
man cada día. de un modo más imperio-
so, mayor número de veterinarios para
el mejor y más acertado desempeñ
su labor práctica. Puede ocurrir y ocu-
rre que los gobernantes no atienden in-
meditamente todas nuestras demandas,
pero reconocida la necesidad no tarda
rá en venir el remedio. I'ara mantener
esta creencia no tenemos más que echar
una mirada retrospectiva a lo que lle-
vamos de siglo, y veremos el enorme
avance adquirido en este orden de i
sideraciones. Un p a s a d o tan halague
ño nos autoriza a pensar que en el
sucesivas se irán cumpliendo nuestras
aspiraciones, fundadas en el bien colee
livo. Sin pensar en futuras quimeras,
ateniéndonos a la presente realidad, a

veterinarios se les ofrecerán cada



•dia mayor número de cargos en servi-
cios oficiales.

A este acrecentamiento corresponde
si se crean los títulos menore

una disminución de veterinarios. Ya
dije que muchos estudian actualmente
la carrera haciendo enormes sacrificios
. que gustosos aspirarían a un título
más económico; mayores cargos o me-
nor número de aspirantes aseguran la
colocación de todos los veterinarios y así

Hulado de nuestra carrera tendría
jurado el porvenir; habría,

como hay entre los ingenieros, quienes
por razones espedíales, despreciarían
un cargo oficial y se conformarían con
el ejercicio libre, con prestar servicios
al Municipio, empresas particulares, et-

¡ a, y esto viene en refuer-
zo de mi tesis que todos los veterin,
al revalidarse tendrían colocación.

Además de los cargos oficíale
nidos por el Estado, actualmente em-
piezan a crearse otros de carácter mu-
nicipal que no son despreciables: las
jefaturas de los servicios de inspección
veterinaria municipal, la dirección de
determinados mataderos, han de ofre-
cer en un próximo futuro un porvenir
que satisfaga las necesidades de un
profesional.

Comentando estas ideas con algunos
compañeros, estiman que no sería sufi-
ciente una minoría de veterinarios para
encauzar y resolver los grandes proble-
mas que presenta la ganadería; argu-
mento feble porque siempre en las co-

idade i K iales o profesionales el
gobierno y dirección ha corrido a i

nía minoría, que los griegos llama-
ron aristocracia por ser el gobierno de
los aptos: Asi sería; la aristocracia —

jentido político -constituida por
• eterinarios, se encargaría desde los

diferente de atender unos a los
intei laderos de la nación, enfo-
cando su . buscando la
¡liciones en un sentido general, de for-
ma que abarcasen los grandes sectores

I i economía rural; otros, quienes ru-
vieran a cargo funciones sanitarias, po
drían, con toda independencia, libre

c o m p r o m i s o s de amistad v c l iente la ,
cumpl ir su misión sagrada de (Jeten.le-
la sa lud del hombre.

No hay ninguna novedad en todo
lo; únicamente un paso más hacia la es
pecialización, hacia la independencia en
el servicio que solo se consiguen cuan-
do hay verdadera seguridad en una re-
tribución decorosa.

Mi convicción sobre una más amplia
estatificados de los servicios veterina-
rios es tan profunda, tan arraigada, que
en muchísimas ocasiones he pensad*»
CÓmo no ha sido una realidad antes de
ahora. En España tenemos servicios
oficiales que atienden a las riquezas
agrícpla, minera y forestal; ¿qué razón
hay para proscribir la ganadera? Re
montándonos a las épocas de ' ïasparín,
en Francia y de Jovellanos en España,
encontramos una inquina defendida
por falsos conceptos de economía rural
—en que los ganados aparecen, como un
mal necesario en la explotación agríco-
la, como un enemigo de la agricultura
próspera, I .os antiguos economistas ru-
rales todavía defensores de estas ideas
han sido los inspiradores de los actua-
les gobernantes; las nuevas ideas de la
ZOO economía, predicada por los
rinarios no han conseguido abrir el sur-
co por donde discurren cuantos se de
dican al gobierno del país; tapibién
nuestros antepasados han tenido una
gran culpa en mantener este equívoco
económico, por dedicarse demasiado a
curar équidos y despreciar el fomento

uidado de los demás ganados.
En crisis estas ideas va abriéndose

pa^o. en muchos países, la nueva noción
de que la riqueza ganadera es mei
dura de atención y protección oficial,
de Un modo exclusivo y directo, es!.
como una sección o grupo de la agricul-
tura, algo así como la sericicultura,
la apicultura, e tc . etc .

La g a n a d o ía en los Estados ai
ricanos principalmente t iene >>
nismos propios que vigilan cuanto se
relai i su mejoramiento; la ga-
nadería, adema-, de una riqueza per se,
por su número, es base de múltiples ne-
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os que actualmente salea del recin-
to casero para entrar en el orden indus-
trial ; cada vez reclama mayores aten-

es por parte del Estado y exige
-ir número de organismos encarga-
de su fomento e impulsión.

Tan importante labor: fomento de
inadería y mejora de industrias pe
ias, tienen que correr a cargo del
rinario, mas para cumplir con vt-r-

ladero acierto esta misión económica
se requiere una doble condición; que
los veterinarios posean una especial y

nada preparación ello obligaría a
lificar el plan de enseñanza qu<

• xplica en nuestras Escuelas, todavía
lunado en el mafCO angOStO de la

¡nica y que los veterinarios aban
¡i la práctica profesional. Estas

üiisma.ï exigeocjas reclaman los que
\ ivan a ingresar al servicio de la Sani-
lad pública, sobre iodo la prohibición

ner clientela para evitar que el in-
terés particular pueda sobreponerse en
alguna ocasión a la defensa del ¡nti
i Jectivo. Dedicados los veterinarios a
estas dos especialidades: pecuaria y sa-
r.idad en términos generales, las clíni-
cas v los establecimientos de curación,

aje, e l e , lian Hendidos por
otros titulados con verdadera compe-
tencia en estas cuestiones, y est i es otra
razón más en favor de los títulos meno
res, antes propuestos.

y no cabe decir que unos veterina-
rios se encarguen de la acción pecuaria-
sanitaria y otros de ejercer la profesión
en la clínica, porque faltan esos otros,
y cada dia escasean más, por' los pocos
rendimientos que el ejercicio profesio
nal produce, y no puede ser negocio a
quien le lia costado mucho tiempo v di-
nero adquirir el t í tu lo . Y si u m v necesa
rio es hacer ganadería próspera, fo-
mentando su crian/a y explotación para
que rindan más y mejores productos,
también es necesario atender v tratar
sus enfermedades comunes, cuidar su
conservación, etc., etc.

(liando esté organizada la función
pecuaria a cargo del Estado y la .sanita-
ria por él y los Ayuntamientos, COMIÓ

obras de economía nacional, servirán
para dar colocación a todos los veteri-
narios que se revaliden en nuestras Es-
cuelas, quedando la práctica para los
nuevos titulados, de forma, que no ha-
bría luchas ni rivalidades entre unos y
otros, como no las hay ahora entre un
aparejador de obras y un arquitecto y
ambos contribuyen a la construcción.

I .a creación de los servicios de Hi-
giene pecuaria, con toda la mezquin-
dad que tienen en la actualidad, reduci-
dos a una acción de policía veterinaria,

principio de una amplia organiza-
ción donde se irán incorporando cuan-
tas funciones se relacionen con la gana
deria : canuta mayor amplitud tome su
intervención mayor será el número de
veterinarios (pie reclame, pero nunca
podrá el Estado crear una plantilla de
Funcionarios tan completa como se ne-
cesita para abastecer las necesidades
de los pueblos en .orden veterinario; el
Estado, mientras no cambien las actua-
les normas de gobernación, dotará los
servicios pecuarios y sanitarios de ele
lucillo director, consultor, organizador,
etcétera, etcétera, quedando a cargo de
los organismos locales y particulares
el cuidado de la ejecución; esto ocurre
en los servicios de minas, montes, agrí-
colas, similares al pecuario (pie desea-
mos ver implantado.

Cuanto decimos del servicio pecua-
rio y de la acción sanitaria — organis-
mos de intervención general , puede
repetirse de la enseñan/a lian transcu-
rrido ocho años desde las últimas re-
formas en el plan de estudios, sin ha-
ber todavía completado el personal ne-
cesario para su explicación, continuan-
do los claustros integrados por los mis-
mos catedráticos (pie con la reforma de /

medio siglo.
La reforma del plan y la necesidad

de un mayor número de profesores en
nuestras Escuelas, ha sido objeto de va-
rios trabajos en esle mismo BOLETÍN, y
aunque los ministros de Instrucción pú-
blica se muestran reacios a satisfacer
esas modificaciones y ampliaciones,
gara un momento cuya realización será



inaplazable. Alena a los nuevos rum-
bos que piensa tomar la enseñan/a don
la concesión de la autonomía universi-
taria, mies según sean éstos, los vel
narios, de acuerdo con las necesidades
de la realidad ganadera del país y con
los defensores de esta riqueza, como
hace Inglaterra, podremos realizar
nuestros provectos de crear Escuelas
donde se dé una verdadera enseñan/a
pecuaria como base de todo veterinario
y despees cursos especiales sobre las
distintas aplicaciones, clínica, sanidad.
bacteriología, industria- pecuarias, el

I a . e t c .

Por tnin competentes compañeros
militares, se han puesto de manifiesto
las reformas que necesitan la Veterina-
ria militar 110 sólo en el cuadro de plan-
tillas, de acuerdo con una equitativa
justicia hacia nuestra clase, sino, en lo
que es más importante, en sus funcio-
ne-.. Si nuestros gobernantes aprenden
algo en las lecciones de la última g
rra. muchas de las reformas proyecta-
das en Veterinaria militar llegaria a ser
una realidad, aumentando nuestra

nción en beneficio del ejército.
2." Servicios auxiliares. < iomp e

tados por el Estado los diferentes ser-
vicios veterinarios, queda todavía una
labor no despreciable a cargo de los ve
térinarios con mulo menor: estos pro-

larramadós en número •
siderable por toda la península, serían
atentos vigilantes de cuantas no/ved;
ocurriesen en el campo profesional te
lacionadd con la ganadería o con la sa-
nidad.

En contacto directo con la población
rural, recogerían -ih necesidades, oi-
rían sus (|iiejas. que habrían de tra
mítir al servicio nacional. Todas las
obligaciones de los reglamentos vi:

a los veterinarios titula-
• Inspectores municipales pecuarios

y c u a n t a - s e d i c t e n e n e s t e s e n t i d '
b a - ; vas a estos nui
profesionales y cuanto mayor íuese el
número de agentes mayor seria la pro
habilidad de hacer una labor seria 5
cunda.

1.a carencia de veterinarios que ac
tualniente existe en los pueblos trae

doble inconveniente : i ." I >esO
cimiento de la aparición de las epi
lias e ignorància de las cuestione,
citarías propias de cada localidad, aban-
dono de importantes servicios de sani-
dad pública : inspección de carnes, le-
che, ele., etc.

-\" incumplimiento de cuantas (lis-
posiciones se dictan con el fin Higio
cuario o sanitario por falla de vigilan-
cia "técnica" y falla de constanci
la propaganda. Esta labor a u x i l i a r se-
ria encomendada a los que adquiriesen
el nuevo titulo.

I .a menor cultura científica exigida a
titúlalos n,, sei i.i i ihstáculo pnra

la labor de vigilantes y auxiliares que
se les demanda, ya que ,-U papel, en el
primer caso, queda reducido a i
niitir al servicio oficial cuantas a n -
iñabas observe en la ganadería, corrien-
do a cargo de los funcionario
narios la resolución del caso. Por
pan,-, el servicio pecuario, constituido
por limitados funcionarios, necesitaría
auxiliarse de estos profesionales para
que continuase su intervención del
do más eficaz; así como un ingeniero
planea un proyecto, lo replantea, e
inspecciona de vez en criando la i
pero su ejecución está encomendada a
un ayudante o sobrestante, así también
el veterinario tendría el encargo de
pencar, planear los métodos aplica
a la obra pecuària y no hay inconve-
niente en confiar su realización a ,'n
func iona r io de menor c u l t u r a , pero con
suficiente competencia. I .a obra .
dora, la labor original o de adaptación
requiere una dosis grande de C01
mientos: la realización, la ejecución
sólo demanda voluntad al servicio le
una inteligencia despejada v algo eulti
vada en la labor que se le exige.

\ 'o sólo en la labor epizootiológica y
zooiátrica o propiamente pecuaria, sino
también en las industrias animales, ya
en relación con la salud pública Si
CÍOS de Sanidad : inspección de c.ir-
nes, leches, ya en armonía con la



Jucción mercantil: lechería, quesería,
quemaderos, etc., etc., tendría la \
rinaria intervención muy directa. La
inspección de carnes, leche, la explota
ción de los mataderos, que ahora son
autónomas en cada municipio, necesi-
tan, como ya hemos demostrado varias
veces, ingerencia del servicio pecuario
para acrecentar su eficacia.

Ocurrirá, con frecuencia, que éstos
profesionales tengan dudas ooni<
tualmente ocurre a algunos veterinarios

obre la naturaleza de una epizootia,
sobre las causas que infeccionan o al-
teran una carne 0 leche, y para diagl
ticar estas enfermedades, para recono-
cer las alteraciones y anormalidades de
los citado, alimentos, el servicio nació
na' pecuario contará con laboratorio? y
Centros adecuado- a cargo di' veterina-
rios competentes, ('(inviene advertir lo
dicho con anterioridad : que en <l
minados ayuntamientos desempeñarán
la jefatura y algunos cargos — tales
como agregados a los laboratorios, etc.

los veterinarios, Sólo en los munici-
pios rurales, que actualmente carecen la
mayoría de facultativo qUe reconozca
las carnes y la leche, se encargan;
esta misión ei nuevo1 titulado con d au-
xilio ddl servicio pecuario. Esta o
nización daría una verdadera garantía

Vilo ante el actual abandono, sino
también ante espíritus críticos v
gent i

Los veterinarios menores realizarían
con verdadero entusiasmo esta laboi de
auxiliares y con más eficacia que mu
chos veterinarios, a quienes repugna
acudir a los organismos oficiales en de-
manda de auxilio científico por temor

muchas veces justificado de apa
recer ante el público ipie constituye su
clientela, con menor competencia; estos
escrúpulo, y temores no podría abri-
garlos el nuevo veterinario, ya que SU
titulo no le exigiría conocimientos tan
amplios como a los veterinarios. I'oí-
ser titulados y admitidos en los servi-
dos oficiales, tendrían aplicación las
medidas penales que aetuahnenti
fíala la administración para quienes no

cumplen a satisfacción los distintos re-
glamentos*

Aunque no creo en la eficacia de la
penalidad, como estimulante al buen
cumplimiento, es mi recurso más que
los organismos oficiales pueden apro
vechar en bien del servicio.

En cuanto a la labor clínica y pro-
fesional de estos titulados siempre
ría mas seria y mas perfecta (pie la «pie
actualmente hacen la plaga inmensa de
intrusos, con 'os cuales no se puede
Contar para nada, por ser personas (pie
ejercen una profesión al margen de la
ley v procuran en todo momento huir
de la presencia de todo funcionario con
cargo oficial.

( on los veterinarios de título menor
se generalizaría por toda la nación la
idea de una Veterinaria moderna y se
¡nidria hacer una labor intensa en favor

i cultura ganadera v de los inten-
ses pecuarios; mientras que ahora,
mermando cada dia el número de vete-
rinarios y en aumento e! de intrusos, si-
gue perdurando en la población rural
las antiguas tradiciones albcitaresi .
el labrador y el ganadero no concede a
la Veterinaria más competencia qui
rar v curar a los solípedos. Siend
Condiciones del medio difícilmente uto
dificables, ha de sei- la profesión quien

lapte a ellas, pues, de lo contrario,
peligra SU existencia. Y esto le ocurre
a la actual Veterinaria, lia sufrido una
hipertrofia económica en su formación
para tener que vivir en medios pobres,
COmo es la vida rural, y por lo tanto,
muere al no poder sostener este des-
arrollo anormal. La única salvación
sera crear una especie menos exige.lte
y útil al mismo tiempo, (pie pueda vivir
en un medio más pobre; imitemos
recursos utilizados por la natural* AI,
nosotros que nos preciamos de conocer
algunos de sus secretos.

La conclusión final que deduzco de
todo lo anterior es esta : veterinario
penalistas en los organismos oficiales
y directivos de cuantos servicios in-
cumben a nuestra profesión; veterina-
rios menores encargados de la práctica



profesional y. de auxiliar a los servicios
oficiales.

Después de terminada esta serie de
artículos, he pensado que quizás haya
compañeros que no compartan mis opi-

niones, ni mis proyectos; unos y otros
están sustados con convicción y buírta
fe; termino copiando las palabras clási-

cas: quod scripsi, scripsi.

De Colegiación

Selección y Garantía
] \ > r ( ',. S V N Z I ' ' . < ; A X A

t o r p r o v i n c i a l <!<• I I I K ' ' " " 1 ' i" M á l a g a

He sido de los pocos veterina-
rios <|tie lie hecho pública mi opi-
nión en contra de la Colegiación profe-
sional obligatoria; a su tiempo di ra-
zones abundantes justificando esta acti
tud, en la que me encuentro en exigua
minoría. \ 'o ha habido en estos últimos
incoes, desde (pie se decretó la obliga-
ción de colegiarse a médicos y farma-
céuticos, asamblea, reunión, etc., de ve-
terinarios cuya primera petición no se
encabece pidiendo la colegiación obli-
gatoria.

A pesar de esta tenacidad en la peti-
ción y de esta continua demanda, esti-
mo sin valor alguno y carente por com-
pleto de eficacia la colegiación obliga-
toria. Es un ideal en cuya prosecución
se trabaja para sufrir un desengaño
tremendo el dia que se consiga. La co-
legiación obligatoria c*n nada ayudará
a resolver y solucionar los problemas
profesionales que de continuo agitan a la
clase y los que inopinadamente se pre-
senten. Es un arma inútil, y no merece
la pena de pensar y trabajar para su
logro En cambio, la colegiación o aso-
ciación libre, voluntaria, a impulso del
entusiasmo y del ideal es la única que
puede servir eficazmente en el mejora-
míenlo de nuestra profesión, y la única
arma que puede prestar ayuda en euan-

momentos la \ eterinaria tenga que
d a r seña les de v i t a l idad ené rg i ca .

Aunque la inmensa mayoría de l'.'S
veterinarios piden la colegiación obli-
gatoria, yo j)idu lo contrario, pido que
las corporaciones profesionales tengan
un criterio restringido en la admisión
de miembros. Xo abrir la puerta y obli-
gar quieras que no — a entrar todos
en los Colegios profesionales; al con-
trario, colocar fino tamiz, en el que
queden detenidos los desaprensivos, los
inmorales, los eme no cumplen su pala-
bra o sus compromisos, a cuantos des-
prestigian la profesión, adquiriendo
clientes por medios arteros, prestando
títulos a intrusos, conchavándose con
los chalanes en los tratos, y, en una pa-
labra, toda esa fauna de veterinarios
espúreos ipie deshonran la profesión
al titularse como tales. Con semejante
taifa no se debe uno igualar por sólo el
hecho de ostentar el mismo título aca-
démico. Por nú parte no quiero ni

reunión m colegiación con tales su-
jetos: desprecio hasta su saludo.

¿Habéis pensado bien, los que pedís
uno y otro día la colegiación oblígalo
ría, qué ventajas puede traer a un (
gio el veterinario (pie defiende a un in-
truso, el que se estableció en un pueblo
a merced de los caci(|iies para hacer 1a
guerra a un compañero pundonoroso,
etc., etc.? Y no cabe alegar que traigo
ejemplares hijos de mi fantasía: des-
graciadamente, tipos como estos y más



perversos existen y se tropiezan en 'a
vi<la.

Las corporaciones profesionales, de-
ben ser crisol de honorabilidad en el
proceder, y de moralidad en la prácti-
cas Sin estas condiciones será una re-
unión de profesionales, pero no un me-
lio de mejoramiento ni de progi

Puede alegarse —y el argumento es
cierto- que los Colegios O corporacio-
nes profesionales tienen medios para
expulsar a quienes no cumplen las ñor
Mías estatuidas en el Reglamento y a
quienes no acatan la autoridad y los
acuerdos de la corporación. Pero este
razonamiento carece de valor prác-
tico :

i." ¿ Para qué juntarse con un suje-
to evidentemente amoral dentro 'li-
la deontologia profesional o comporta-
miento social -si después hemos de
rechazar su compañía? ¿Creéis por
ventura, que un mal compañero en
cuanto reciba él título de colegiado y
pague su cuota si la ahona va a
transformarse en sus costumbres y hábi-
tos profesionales'? Creerlo sería una
candidez. 1.a influencia ile la corpora
ción es beneficiosa para quien la ácép-

oluntarío; pero no para el forzado.
_>" Dado el ambiente de cobafdia ci

vil que reina en la acutal .sociedad, los
organismos depuradores, tribunales le
honor, profesionales, etc., son institu-
ciones de eficacia nula en la prá<
N i ya en la dase veterinaria dicho
entre paréntesis una de las más delica-
das en epidermis , sino laminen en
otras eti que el honor profesional es
consubstantivo a su existencia, no pue-
de librarse de sujetos tachados y scñiT
'.idos comí) impuros; en los colegios
veterinarios los tribunales profesiona
les serian un organismo inútil e inser-
vible. .Ademas, todas estas institucio-
nes con anima arcaico, funcionan di-
fícilmente, requieren mucho malalaje,
incompatible con el espíritu democráti-

I simplicistas que caracteriza la vi-
da moderna.

Doy por supuesto que estos tribu-
nales funcionaran normalmente ; ;ii'i es

lástima perder tiempo, actividad, acá
rrear preocupaciones, molestias, etcé-
tera, para segregar un miembro de una
corporación en la que nunca debió ad-
mitirse? Fíjense, los defensores de la co-
lejáción obligatoria: El Decreto que e?
to dispusiera sería un copo, en cuyas
redes se aprisionaran en confusa mez-
colanza lo bueno y lo malo, lo inútil
con lo aprovechable, v sólo después de
u n a a t e n í a s e l ecc ión t i e n e valor ' la pes-
quería.

• * *

Selección. Esa es la fórmula. Pero
antes, cmno medida preventiva, sólo en-
trarán los que sean puros, v cuyos actos
redunden en beneficio de la colectivi
dad. Apliquemos a los organismos so
les las leves de la biología, v la selec-
ción es un método mejorador poi
celéncia ; la misma función puede des-
empeñar en el perfeccionamiento de las
profesio

( on la selección, bien administrada,
los Colegios o asociaciones veterinarias
pueden hacer una labor muy piove
chbsa en el mejoramiento profesional.
Nadie más interesado en conservar el
prestigio de una colectividad que los
propios individuos de ella- Y será ta-
chado de traidor quien acepte camara-
dería con lo scompañeros que manchan
la bueña reputación.

Una colectividad, como la Veterina-
ria; no puede negar el tirulo a los suje-
tos que han de hacer USO indebido de
sus derechos, porque el titulo sólo sig-
nifica : saber, competencia cienl
pero puede negar, y está en la inelu.li-
ble obligación de hacerlo, el título de
compañerismo al que infringe las nor-
mas de buen obrar sancionadas por !a
costumbre.

El ejercicio de una profesión será
avalorado con esta doble garantía: una
científica, representada por el título
oficial y Otra profesional, représenla la
por el diploma de socio concedido por
una asociación de compañeros.

XII hemos sabido, en España, conce
der a las agrupaciones profesionales
este último valor, de gran tran



cia práctica, cuya fiscalización y otor-
gamiento está en nuestras propias ma-
nos. Para muchos compañeros, el per-
tenecer al Colegio provincial constituye
una carga, traducida en la cuota a pa-
gar; para otros, más confiados, consti-
tuye el poder misterioso del Colegio,
dispuesto a emplearlo en su Eavjr
cuando peligren sus intereses; pero

os aceptan el título de colegiado ro
mu una distinción honrosa-, Qcurre
porque el diploma de colegiado si
a' que posee el titulo de veterinario, sin
indagar su conducta profesional. Y
este es el mal. I .os diplomas di
legios debían ser una prerrogativa sólo
concedida a los veterinarios líeles cum-
plidores de las obligaciones profi
nales; los tales diplomas sólo delien ad-
quirirle mediante ciertas prueba

• c o n s t i t u i r í a n u n p o d e r o s o e s t í m u l o q u e
guiara la buena conducta. Orientados
en esta norma los Colegios profesiora
les, llegaría un día en que los vetenna
ríos podrían añadir a SU titulo ai

otro muy honroso de miembro 'leí
( olegio; aquel significaba el cultivo de
la inteligencia, estotro el de comporta-
miento, Kl veterinario revestido de
segundo diploma, significaría: formali-
dad en sus actos, serenidad en su pi
der, fiel cumplidor de sus compro!:,i-

ante el diente y la Corporación,
probidad en sus cargos, etc., etc.. cuali
dadeï tan estimables y tan api -criada ••

ni facultativo como su sabiduría.
LOS Colegios serán reformadores le

la profesión y contribuirán a mejorar
mdicion social y alcanzar mayor

prestigio de la dase cuando hagan
diciado sus diplomas y cuando los di-
plomados se disi ingan en su compi r
tamiento de los demás veterinarios
rán Corporaciones inútiles siempre
|u • estén formadas por la mezcolanza

de unos y olios v su ingreso sea meca
nico; de persistir en esta forma habría
que pensar en crear otros organismos,
para evitar Confusiones, en donde haya

ntias de encontrar siempre compa-
ñeros dignos y celosos de su nombra-
día de hombre de bien.

La mayor preocupa-
ción y une más cavilaciones ha pro^u
cido entre los directores de los Corpo-
raciones profesionales, ha sido precisa-
mente buscar garantías de que'sus aso-
ciados han de Cumplir los fines socia-
les y los acuerdos adoptados por la
I '01 ¡Miración.

Siendo organismos particulares, no
obstante el marchamo de oficial u obli-
gatorio, la fuerza coercitiva de obli-
gar en estas Corporaciones es nula; si
los hechos caen dentro de la legisla-
ción común puede r r cun i r se a los tri-
buna i sticia ; pero en la maj
de |os casos se trata de infr.ierr
de orden profesional y que quedan im-
punes ante la imposibilidad de ha.
efectiva ninguna penalidad. Mucho-,

¡'añeros comprometen su palabra o
SU tirina, pero sobre esta fianza no
be hipoteca en caso de no cumplimien-
to, l ian sido tantas las veces qui
ha repelido el caso (pie ha llegad

irse una general desconfianza en
lo, pactos que nacen en las ( oí pora -
ciones cuando no hay más prueb;
garantía que la palabra.

('ornó es preciso dar cumplimiento
los acuerdos y compromisos tomados
en la- < orporacioiies. ya que esto
tos, suscritos por la colectividad, gupo
nen un avance en el mejoramiento
tenal o moral de la profesión, la de
ción o traición de cualquiera de los
comprometidos, entorpece o difii
realizar estas mejora.s. Mucho gana-
rían en prestigio y formalidad si las
( 'orporaciones seleccionaran escrupulo-
samente sus asociados; pero nuiic,
lañan seguras de contar con el a»
miento de lodos y con el exacto Cum-
plimiento de los acuerdos. 1.a condi-
ción humana es muy débil ante los nu-
merosos conflictos que depara la ludia
por la vida. ( «uno el crédito de una
(Corporación está en sostener sus acné; •
dos. es li ear garantías obligan-
do al cumplimiento de los mismos, pues
de lo conti ario carecerá de efi<
pi á< tica su labor social.

Nada ofrece mayor garantía, en la



i presente, e! dinero; la
rantia metálica se ha propuesto en al-
gunas Corporaciones profesionales pa-
ra responder del cumplimiento de
acuerdos timados o suscritos. Podrá
parecer algo deprimente a la honorabi-
lidad de una Corporación que, al adop-
tar sus acuerdos, necesiten agre
una cláusula penal en evitación de un
posible incumplimiento; pero los tiem-

1 corren son así, y se conceptúa
i "muy práctico" el sistema, y cada

- iende más a su generalización.
Entre nuestros Colegios, conozco el

acuerdo del de Guadalajara, que ha
puesto en ejecución un cojitrato de de-
fensa de intereses de la dase Él! com-
pañero que lo li in ia se obliga, en caso

incumplimiento, "a satisfacer la
cantidad de 250 pesetas si tallase a lo

.iiidu en.. . y [¿5 pesetas cada ve/
(|ü' falten en algunas de las condicio-

estipu'.adas en las restantes liases".
Al Colegio alcarreño lia ganado en

previsión un Sindicato profesional bel-
ga (de Vouziers), gran conpeedor de

lebilidades humanas. Según un ar-

tículo de su reglamento, "para formar
parte del Sindicato, todo veterinario
debe firmar, en Illanco, una letra de un
importe de 2,000 francos, con el lin de

•urar la observancia de los estatu-
tos y reglamentos y la efectividad de
las penas a que puede s<-'r condenado".

Por último, entre los acuerdos que
acaba de tomar el Sindicato Regional
de Veterinarios de Galicia, figura el
di1 obligar a sus asoetados a firmar una
letra de 500 pesetas, como garantía de
que cumplirán los acuerdos v manda-
tos de los comités.

(uando es ineficaz la sanción mora!
— y ahora están en crisis los valí
morales debe recurrirse a la pena
material, y nada mejor pata ello «pie
«•I dinero. Si nuestra legislación socie
taria permite y autoriza esta garantía
lo:- Colegios liaran muy bien en aco-
gerse a ella. De esta forma los infrac-
tores serán menos y la aplicación de
reformas de tarifas por visitas, con-
sultas, etc.. etc., se llevarán a la pràc-
tica con más seguridad.

En las luchas para el mejoramiento profesional, todos
somos lo mismo

Por ('. SANZ EGAÑA

I n s p e c t o i p r o v i n * ¡a] 'I' 11

Recientemente, en La Semana Veie-
ria < i'¿ Abril), Gordon censuraba

la "divergencia suicida", que cree •
tente entre 'os diversos sectores de la
Veterinaria y afirmaba-; "es muy

ile entre los veterinarios (ht(
es — "escalafonados'.' como despe*
e injustamente, dice un amigo mío

— v entre lo- veterinarios rurales, una
falta de concordia verdaderamente la-

itable".
(¡ordon dice iiue no va a defender

,,1 veterinario intelectual y se consagra

de todo corazón a la defensa del vete
rinario rural, como ser desvalido de la
profesión. Tampoco es mi propósito
defender a quien no necesita defensa,
ni mi propósito es recoger ninguna alu-
sión, sino sencillamente desli •
equívoco d e mi a m i g o , que t an l a m e n -

tables consecuencias puede tener en la
actuación de nuestras luchas profesio-
nales. No hay divergencia, no haj
Imposición entre "intelectuales v rura-
les". Antes de seguir adelante, diré
que utilizo el adjetivo intelectual como



equiva'eVite de oficia!, porqué entre ve-
terinarios todos somos intelectuales, es
decir, vivimos del ejercicio de nuestro
intelecto.

Yo no he visto divergencias entre
unos y otros: al contrario, he visto una
í,rran cordialidad y una compenetración
de ideales comunes y en lodos deseos
vehementes de contribuir al rápido en-
grandecimiento dé la profesión Natu-
ralmente, Cómo toda colectividad, la
Veterinaria española, en sus distintos
sectores, cuenta con individuos apáti-
cos, indolentes, que nada hacen por el

colectivo y de nada se preocupan
por mejorar su posición individual o
profesional. De que haya excepciones
no quiere decir que existan criterios,

eriorizados frente a fren-
te . en lucha constante y choques fre-
cuentes, entre unos y otros grupos ve-
terinarios, como existe en otras profe-
siones no muy distantes.

En la colectividad veterinaria, afor-
tunadamente. SÓlo hay un exaltado
ideal: mejorar social y económicamen-

, las distintas esfera-, en
que se desarrolla nuestra actividad.

A la prosecución de este fin contribu-
todo* los veterinarios sin diferen-

cias de cargos ni categorías — salvando
la$ excepciones antes citadhs . En
Veterinaria no hay egoísmos de cuer-
po, ni ludias fratricidas; lo mismo de-
fiende un militar a 'os intereses del ve-
terinario rural, que estos veterinarios
los intereses de los catedráticos. Kste
ejemplo es admirad:) y respetado por

¡ ¡ profesiones, que copian mucho
de nuestras campañas reivindicadóras.

( orno no gusto de hacer afirmacio-
nes gratuitas, voy a citar unos cuantos
ucchos de la historia de nuestras luchas

Anuales, demostrativos de que
antes de ahora había armonía y cordia-
lidad cuando salían en defensa del
prestigio V bienestar de la profesión,

ni,: qtie perdura afortunadamente
I'ara esta demostración sirve admi-

rablemente la historia de nuestro pe-

riodismo; todavía incompleta, y
campañas que han perseguido en
distintas épocas. Asi, puede comprobar-
se (uie desde el Boletín de Veterinaria,
Fundado por Kstarrona, cátedra
que fue de Madrid, y continuado por
otros dos ilustres catedráticos, <
v San Pedro, ayudados por Llon
siguen l-'l Eco de la I Y/rr/m/rw, en
cuya redacción entran veterinarios li-
bres: Gallego, Viñas, líarder, Ka.
cali, conjuntamente con TéJIez y V;

Comparten con estos periódicos de
gran circulación, si así pueden llamar-
se, los fundados por Isasmendi. El I.á-
tií/o Medico, El Oliimor de la I'rt cri-
naría. El Porvenir de la ¡ 'eteriiu
La Medicina Veterinaria; por MoTci-
llo, La Alianza Veterinaria, que,
tados por veterinarios rurales, se pre-
ocupaban de cuantas gestiones afe
han a la profesión.

En época relativamente moderna.
Espejo, auxiliar que fue de la Es<
de Madrid, fundó La Gaceta de M
ana Veterinaria, donde se hicie
aparte de campañas apasionadas, i
resantes defensas de la Veterin;
que ya empezaba a sentir opresión y le
molestaba el circulo angosto de su
existencia. El Congreso yeterinari
[883, demuestra la vitalidad y afán áv
mejora que sentía la profesión, y, jun-
tos, sentaron conclusiones y púsose por
vez primera de manifiesto la unión v
concordia con que siempre procedi
los compañeros, cualquiera que ft
el destino o cargo que desempeñ •

Recordemos el nombre de Molina
ilustre jefe del Ejército, que ta
años, desde I .a Gaceta de Ciencias
ruis, defendía a cuanto- ostentaban el
título de veterinario y principalm
a los r u r a l e s , que p o r vivir en un mi
m á s p o b r e • social y científ icain
hablando necesitan de ayuda, 1
juntamente con eslos. han sin
otros periódicos en provincias, ei
dos por entusiastas veterinarios rura-
les; unas veces es Medina, otras es Vi-
dal Alemán y otros que siento n
cordar, que en sus interesantes p



'i su ate ici< i ipa

el mismo (rordon di rrocha talento
lo a los veterinarios en g

ral, uparse de a quie
cía. o oficial,
ocupa de cuantos disfrutamos de e
lafi

estas mismas páginas, fundadas
por un veterinario rural, hemos n

iones y anhelos de toda
ni preocuparnos

de la categoría a que pertenecían; qui-
zás t( idilio de <¡uc arre-

li me por haber dedicado más i ii
más actividad a defender los in •

de otros compañeros que los
míos propios, los del servicio pecuario.

y otro ejemplo, consolador en
tremo, las Asambleas. Cuatro reunió

nutridísimas, como pocas cía
pueden m istrar, de éxito enorme, han
sido nuestras Asambleas nacionales,
apalrte de gran número de provini
les y regionales. En indas ellas la \ 11

terinaria se ha mostrado unida, fra
nizando todos los veterinarios sin dis
tingo de cuerpo, cargo, etc,

Juzgando por las exterioriz;
tanto en la prensa con^o en las reunió
nes, fio hay el menor indicio de diver
gencia, de lucha; quizás en lo subte
rráneo, en aquellas gestiones que no
afluyen al exterior1, haya \ oluntad ;
sa, deseos de destrucción de institucio-
nes n cargos para acrecentar el medro
persona] de algunos; pero eren qua
tan reprobo proceder im ha pasado de
ser un pensamiento sin realización, eso
en el supuesto, absurdo para mí, de
que haya existido. Y lo creo así. por
que en la práctica no hay pincha
esta labor de /apa por parte de los
compañeros; podrá haber, y los hay.
antagonismos, hasta odios personales,
porque los veterinarios somos hombres
de frágil material e idéntica psicología,
Como todos los demás humanos; pero
estas manifestaciones rto trascienden
a 1a campaña de reivindicación profe-
sional.

Si un I Mm
tendría en las continuas rencillas de

tros compañeros lema sobrado pa
ir un nuevo v sabroso tfat

de " -ralelas" y se verían
todos ¡os fundamentos de estas luí
son fiquis miquis inocentes, azuzados
por el amor propio, pero que en nada
comprometen los
\ mcn:is son obstáculo serio .1 su a

üiienin. pues ante los problema,.?
transcendentales de nuestra p'i

alian estas dh ergencias, que casi
siempre son rivalidades dentro 1
misma actividad, en la que nunca han

l : los grupos definidos en que
si halla dividida la profesión.

No hay temor, al presente, de que
su r j a una "divergencia s u i c i d a " den-

le nuesi 1:1 comunidad ; cierto que
nión Nacional, apesar de que

dos reconocemos :,u imperiosa necesi-
dad de formarse, transcurre el tiempo
y nada se adelante; la idea es bella,

iiciosa. iodos la reconocemos así,
pero la inercia detiene nuestra actua-
ción; el entusiasmí) no puede vencer la
flojera de nuestra voluntad; podemos,
pero 110 querenii > ..

Ir 1 este proceso de gestación, de lar-
penosa gestación, de la Unión Na-

cional, no hay inquina ninguna, no hay
oposición de grupos, sólo existe apatía.
indolencia que caracteriza a la meso-
cràcia española ante iodo movimiento
de sindicación y que. apesar de la pro
paganda de unos cuantos, sobresaliendo

ton. no han podido destruir1 la
pesa capa de glacial indiferencia de la
clase veterinaria para agruparse en una

Nacional.

Quería demostrar, y creo haberlo
hecho, que en Veterinaria no hay diver
gencias; que los veterinarios sienten
iodos, sin distinción de clases, un de-
seo de progreso y mejora ; pero que los
veterinarios, hijos de la clase media, no
sabemos apreciar las enormes ventajas
que suponen la unión colectiva, la sin-
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dïcación tunca, no obstante el ejemplo
de las clases obreras.

Como el tema es sugestivo, prometo
ocuparme de él en otra ocasión- Com-
prendo que es mejor obligar a andar a
un individuo que explicarle le mecá-
nica de la marcha y, sobre todo, las
dificultades de sostener el equilibrio
durante la locomoción; pero cada uno

tiene aplicación distinta en la vida, y
yo creo también ser útil a la colectivi-
dad señalando los obstáculos que se
oponen a realizar este hermoso pensa-
miento, la Unión Nacional.

Aunque el faro no contribuye, como
la hélice, a la navegación, es elemento
valioso, porque su luz señala al nave-
gante la seguridad de la ruta.

Los vicios redhibitorios y la venta de animales
en las ferias

FRANCISCO FARRERAS

Abogado

I 'n estimado suscriptor, refiriéndose
a mi artículo "Hace falta una ley so-
bre vicio- redhihilorios", publicado en
los números S, g y m de este BòLBTÍN
(Agosto-Septiembre-Octubre de 1919),
me escribe una atenta carta de la que,
omitiendo las palabras de elogio que
dedica a mi modesto trabajo, voy a co-
piar, con su permiso, los siguientes pá-
rrafos :

"Me parece muy bien que, mientras
el l'oder público no reglamente en la
forma debida lo relativo a los vicios
redhibitorios en el comercio de anima-
les, sean las partes contratantes quie-
nes establezcan de común acuerdo una
garantía convencional ; pero tal pacto
-i'ilo podrá tener lugar en las transac-
ciones particulares, y nunca en las ce-
lebradas en las ferias, que es precisa-
mente donde mayor número de ventas
de animales se efectúan, pues lo prohi-
be el artículo 140,3 del Código civil al
consignar que el saneamiento por los
vicios ocultos de los animales y gana-
do.--, na tendrá lugar en las ventas he-
chas en feria."

"Comentando esta prohibición, escri-
be mi querido maestro don Juan de
Castro v Valero en su obra "Tratado

de Derecho Veterinario": Necesario es
suponer que en este desdichado país
todo está irregular izado, y que esta des-
ventaja se refleja evidentemente en :
hasta en lo que más respeto mei
que es en las tareas sagradas de los
Cuerpos Colcgisladores. ¿Cómo se con-
cibe, si lio, a no suponer que los pa-
dres de la patria duerman constante
mente el sueño que no podemos llamar
de los justos, que pase desapercibida
en un Código tal prohibición?

"Lo ordinario es que las transaccio-
nes de que son objeto los animales do-
mésticos se verifiquen en ferias, mer-
cados o sitios públicos de contratación,
¡y ahí está esa parte del artículo 1493
que prohibe la garantía del saneamiento
en las ventas y por extensión legal en
todos los contratos celebrados en las
ferias; "

"Y lo peor del absurdo caso O pre-
cepto es que nos parece que no pode-
mos recomendar que se pacte lo con-
trario para evitarse perjuicios inmen-
sos las personas honradas, porque es
un precepto legal prohibitivo y termi-
nante, contra el que nada se puede
tipular."

"¿No le parece a usted acaba di-



ciendo mi comunicante que e'n la fu-
tura ley sobre vicios rcdhibitorios, de-
b< ría. cuando so promulgue, subsanarse
tal anomalía? ¿No cree usted absurda
esa prohibición del saneamiento por los
vicios ocultos de que puedan adolecer
los animales vendidos en las ferias?
,.; No le parece a usted que, por lo me-
nos, debería dejarse en libertad a las
partes contratantes para que pactasen
sobro este punto lo que estimasen con-
veniente?"

La contestación a las preguntas de
la carta cuyos párrafos acabo de co-
piar, no ofrecí', en mi sentir, dificultad
alguna. Pero ya que los requerimientos

5e curioso lector me dan pié para
ello, no quiero dejar pasar la oportuni-
dad de exponer mi opinión sobre el
particular, sin ánimo de molestar a
•quienes piensan de modo contrario, y
sólo con el deseo de deshacer lo que yo

Icio lamentable error.

* * *

ttre los veterinarios, es muy co-
rriente la creencia de que la venta de

ales hechas en las ferias ofrece
muy pocas garantías legales para el
comprador, y son muebos los prof
res. según lie podido observar, que acon-

i a SUS clientes que, por poco que
puedan, se abstengan de comprar ani-
males en las ferias y mercados. Sin du-
da lian contribuido a difundir v a alian-

,i¡ i i eencia, las ideas a mi juicio
intentadas sobre el parti-

cular por los autores españoles di b
de Veterinaria que se ban ocupa-

do de la malcria.
queda consignado en lineas ante-

s el criterio del ilustrado eaiedrá-
de la Escuela de Veterinaria de

Madrid, señor Castro y Valero, según
ial. el artículo '4'),] del Código
s prohibitivo y terminante, y contra

e puede estipular,
señores Martínez Baselga, Lo

Flores y S a n t o s Aran, al t r a t a r del
i lo legal de la compra-venta en

Fvi libro "El comprador de animales",
\presan así: " l a venta efectuada

en feria no admite redhibición por vi-
cios ocultos, aunque se hubiese pactado
de antemano". Y el mismo señor Aran,
consecuente con esta idea, reproduce
las mismas palabras en sus libros "La
Vaca lechera", "(¡añado de cerda",
"Ganado lanar", etc., al tratar de la
compra-venta de estos animales.

Aunque ninguno de los autores cita-
dos aducen argumento alguno para de-
mostrar su afirmación, es indudable
que, al concebirla, discurrieron así : Kl
artículo 1493 del Código civil dispone
que el saneamiento por vicios o de-
fectos ocultos no tendrá lugar en los
animales vendidos en las ferias, lo cual
equivale a decir que prohibe cucho sa-
neamiento. Es así que, según el párra-
fo primero del artículo 4 del mismo
1 iódigo, son nulos los actos ejecutados
contra lo dispuesto en las leves; luego
-era nulo todo pacto o Convenia entre
comprador y vendedor en virtud del
cual éste se obligue a responder del
saneamiento por los vicios ocultos
de ns animales vendidos en las ferias,
porque tal pacto seria contrario a lo
dispuesto en el artículo 14<),}

1 ,a conclusión de este silogismo seria
verdadera si la primera premisa no fue-
se falsa. Porque yo entiendo — y se-
guidamente expondré las razones en
que fundo mi aserto que el artículo
[493 del Código civil no prohibe ni
mucho menos que se pacto el sanea-
miento en las ventas de animales he-
chas en las ferias, y considero que los
autores que sostienen lo contrario, in-
terpretan a su capricho tal artículo y
le atribuyen un alcance que no le dio
el legislador.

Observemos, cu primor termino, que
el artículo 1493 del Código civil se
limita simplemente a consignar que no
tendrá lugar el saín-amiento por los vi-
ckis ocultos de los animales o gana-
dos vendidos en las ferias; y no va
más allá. Si el legislador hubiese que-
rido prohibir que se pactase ol sanea-
miento, lo habría dicho a continuación,
o hubiera añadido la frase "será nulo
todo pacto 011 contrario", con que la
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ivil sanciona y castiga la ti
ion de sus mandatos.

Quizás algún ledor malicioso me
drá al paso diciendo que con ese mis-

irgumento se puede demostrar 1"
contrario. En efecto pudra argüir—,
si el legislador hubiese querido auto-
rizar aquel saneamiento hubiera dicho:
No tendrá lugar el saneamiento por
los vicios ocultos de los animales ven
didos en las ferias, salvo pacto en con-
trario. ¿No ha hecho esta salvedad?
Pues señal de que no autoriza tal pacto.

Y luego, con acento declamatorio,
podría añadir: ¿Acaso no equivale a
una verdadera prohibición la frase: no
tendrá lugar? ,; Acaso los actos ejecu-
tados contra lo dispuesto en la ley no
llevan en sí misinos el estigma de su
nulidad sin necesidad de que la ley lo
declare a cada momento? ,; Por ventura
sería posible el urden social si los ciu-
dadanos pudiesen ejecutar impunemen
te lo que prohiben las l ey

Tales objeciones, hábilmente mai
jadas, podrían convencer a los incau-
tos, porque contienen una parte de
verdad. Pero aquí no valen sofismas.

Ante todo, digamos con los teólogos:
conviene distinguir. Cierto que la exis-
tencia del orden social exige que los
ciudadanos hagan lo que la lev manda
v no hagan lo que la ley prohibe. Pero

conducta sólo deben ios ciudada-
nos observarla cuando la ley, en inte-
rés de la colectividad, manda o prohibe
alguna cosa, lo cual no siempre es asi.
<>curre a veces, cumo acertadamente
dice I.aureni en su Coitrs de droit civil
français, que el legislador estatuye o
legisla sobre asuntos de interés pura-
mente privado, sin querer prescribir ni
proscribir; sin querer prohibir ni man-
dar. No intenta, en tales casos, impo-
ner coactivamente sus preceptos; se li-
rnita a sentar ciertas reglas de carácter
general para comodidad de los ciuda-
danos. El legSáJajdoT prevé, presume
cuál puede ser la voluntad de éstos en
determinadas relaciones jurídicas de
carácter privado teniendo en cuenta la
naturaleza de ellas. Si las partes inte-

resadas se amoldan a 1" que el leg
dor ha establecido y lo aceptan i
bueno, mi tienen necesidad d
nar en aquella relación jurídica m;
na nueva estipulación; les ba
referirse a lo que, de antemano, el
gislador previsoramente escribió ei
lev. Pero si sus deseos no con
con li¡s que el legislador había sup
to en termini . pueden
partes interesadas derogar en i
to la ley y dejar de cumplirla en

- sin que tal incumplimiento im
que la nulidad del acto «> del cont:

El precepto jurídico que declara
los I- ejecutados contra 1"
disponen las leyes disia mucho de
absoluto. Si el legislador declarase nu-
los todos lo, contratos que no con
(lasen al pié de la letra con lo qu
ley expresa, traspasaría el límite de -u-
atrfbuciones, Seria, en efecto, san
demasiado fucile anular todo acto
disci i la lej, aunque fuesi
cidentalmente y en un pequeño detalle.
El legislador sólo puede anular un
IM contrario al interés de la
cuando ese interés lo exige. I'oí
son indefectiblemente obligatorias
leyes de orden público y la ¡ que ;

lan la capacidad y el estado civil
las personas.

Pero no ocurre lo mismo ci >n o
preceptos legales en los que el legi-la-
dof se limita a sentar una norni.
carácter general sin pretender' exigir
indefectiblemente y sin excepción su
cumplimiento. \ veces el mismo 1.
lador autoriza de un modo expi
incumplimiento consignado, .al lado de
la prohibición, la fórmula salve /
ni contrario u otra análoga. ( >tra
ees se deja esa fófmula en el tin:
pero, aunque la ley no lo diga ex]
simiente, se deduce sin gran esfui
tal autorización.

En resumen: hay que distinguir en
cada caso si el legislador ha querido
mandar o si simplemente ha querido
disponer. Los actos contrarios a lo
la ley manila o prohibe, son nulos,
actos contrarios a lo que la lev consig-
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pueti validos. En
nir cuál es el criterio que

• aplicar' da caso, estríJ
•I intérprete dé lri ley.

* * *

I 'ara apoyar las ideas que ai
poner, veamos un ejemplo: El ar-

lel (!ódigo dice así: " N
;-! ir ventanas con vistas n
ríes ni otros voladizos semejan-

obre la linca del vecino, si no hay
le distancia entre la pared
onstruyan y dicha propie-

Tampoco se pueden tener \
tado u oblicuas sobre la misma

liedad si no hay 6o centímetros de
tancia."

artículo 59] del misino
así: "No sé podrá plantar árl

una heredad ajena, si no a la
ida por las Ordenari-

i'iiibre 'leí lugar, y, en su
cto, a la de d ! la linca
oria de l¡ , si la plánta-

le árbol. • a la de
centímetros si la plantación es de

bajos."
Aplicando al pié de la letra estos dos

in el cri-
que censuramos, ca-

mar que losible, 1
rir ventanas ni plantar árb

propiedaí uar-
lichos artícu

no dichi
les prohibitivos y

tes, nada se puede estipular
• •li contrario, puesto que tal estipula

: nula por ser opuesta a lo que •

El más mi: ; tendimiento com-
laplicable

' jante manefa «le razona 1 .
Aunque ni el artículo 582 ni el 591

Ite para ello,
1111 convenio co

ia, en virtud
nal éste me permita abrir

i una distancia me
'•líos ai líenlos establí 1

Y na 1 ipu-

, a pesar de ser contraria a lo que
dispone la ley, es perfectamente válida.
Y es válida, porque, en este caso, el
legislador no ha querido mandar, no ha
querido imponer un precepto de ob-

ancia. inexcusable y obligatoria; se
ha limitado a escribir en la ley una re-
gla de carácter general en una cuestión
de derecho privado, que los individuos
a quiene omún
acuerdo dejar de cumplir, porque tal
incumplimiento no va contra el orden
público, ni contra el interés social, ni
contra las hn lumbres.

Lo mismo cabe decir del artículo
[493 del propio Código civil. Léase
bien dicho artículo, percátese bien el
lector de su verdadero sentido y con-

Irá conmigo en que no prohibe ni
mucho meno 1 amiento por los
vicios ocultos de los animales vendidos
en las ferias. Se limita a decir que tal

:nto no tendrá lugar, es decir,
se limita a consignar un precepto de
carácter general en una cuestión de
derecho privado que las partes contra-
tantes pueden de común acuerdo dejar

umplir, sin que con ello padezca la
público ni sufra

miento la autoridad de la ley.
Corroborando mi tesis, puedo citar

i'n su favor el párrafo segundo del ar-
tículo 4-6 del I i 1 el cual,

defechos que conceden I
renunciables si tal renuncia no va

contra el interés o el orden público o
en perjuicio de tercero. ¿ Por ventura
el dueño de un animal vendido en una
feria, no puede renunciar a la facultad
que le roí.cede el tantas veces repetido

ulo i.f),^ y asumir, en cambio, la
obligación del saneamiento de que la
ley le exime? ¿Es que esa renuncia
del vendedor iría contra el orden pú-

o redundaria eh perjuicio de ter-

l\l sen!. 1 dará la debida con-

' ion,
* * *

te de la ley ha de ahon-
dar en la entraña del 1 que in-
terpreta hasta descubrir su verdadero
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fundamento. Si se detiene en la super-
ficie, si hace un examen somero, corre
el pelero de considerar arbitrario y
equivocado un principio legal que tiene
perfectamente justificada su razón de
ser. Veamos cuáles pudieron ser los
móviles que indujeron al legislador a
consignar en el artículo 1493 que "oo
tendrá lugar el saneamiento por los
vicios ocultos de los animales vendi-
dos en las ferias".

Nacidas las ferias generalmente al
amparo de una festividad religiosa que
sirve de motivo O de aglutinante {>ara
reunir a gran número'de gentes en un
lugar v día determinados, adquieren
pronto gran importancia económica y
se convierten después en medios pode-
rosos de la circulación de la riqueza.
Por esto desde antiguo se lia procurado
conceder facilidades y ventajas a trafi-
cantes y mercaderes, con objeto de esti-
mularles a que concurriesen a aquéllas.

Ya en la Novisima Recopilación
consignaba que los Ayuntamientos de
los puebles donde se celebrasen ferias
debían evitar a los negociantes y mer-
caderes que concurriesen a ellas "todo
perjuicio y molestia", administrándo-
les justicia con toda preferencia y pele-
rielad. En las leyes de Partidas se en-
cuentran preceptos análogos, y más mo-
dernamente, en la exposición de moti-
vos del Real decreto de 28 de < >ctubre
de [-853, se dice lo siguiente: "Si las
reuniones de compradores y vendedo-
res multiplican v estrechan las relacio-
nes mutuas de los pueblos y son un es
timulo de la producción y del rendi-
miento mercantil, la sana razón dieta
que se las conceda todas las facilidades
posibles, y que, cuando los pueblos lle-
gan a cierta altura de prosperidad, ha-
ya en ellos una feria constante y un
mercado continuo, tocando al Gobier-
no remover los obstáculos que se opon-
gan a la frecuente repetición de estas
reuniones."

I'or otra parte, en las ferias domi-
na, sobre todo, la impresión, el atolon-
dramiento, la rapidez. Se congregan
en ellas compradores y vendedore

muy distinta procedencia, de lugares
muy lejanos. Dos individuos, compra-
dor y vendedor, que no se habían visto
nunca, que ni siquiera se conocen de
nombre, se ponen momentáneami
en contacto en la feria en rl instante
de celebrar el contrato. Consumado
éste, se despiden tal vez para no verso
más. Al día siguiente les separan quizás
muchas leguas de distancia. En e
condiciones, sería molesto, difícil \
si siempre antieconómico entablar una
reclamación judicial contra el ven
dor de un animal afecto de un vicio 1
hibitorio.

Fundándose en esta consideración;
teniendo en cuenta la rapidez, con que
han de efectuarse los contratos en
ferias, por razón de la poca dura
de las mismas, y atendiendo a la con-
veniencia de dar las mayores fácil
des y estímulos a los ganaderos para
que concurran a ellas, el legislador,
abriendo un paréntesis a lo dispii
en el artículo 1485 del Código civil,
obliga, en general, a todo vendedo
responder del saneamiento por los vi-
cios o defectos de la cosa vçnd
aunque los ignore, estableció, por vía
de excepción y a guisa de privile
que en las ventas de animales efectua-

1 n .las ferias no tendrá lugar el sa-
neamiento por los vicios o defei
ocultos de que puedan adolecer. Pero

pitárnoslo por centésima vez
prohibió que los contratantes, si lo
yesen conveniente, pudiesen pactar lo
contrario.

Para remachar más, si todavía
preciso, este aserto, quiero exponer una
última consideración.

Acabo de afirmar que el artículo
74.S5 del Código civil obliga a todo
dedor en general a responder del sa-
neamiento por los defectos ocultos de
la cosa vendida, aunque los ignoi
Sin embargo — sigue diciendo el ar-
tículo— esta disposición no regirá
cuando se haya estipulado lo contrario
y el vendedor ignorase verdaderamente
los defectos de la cosa vendida. Si no
los ignorase, tal pacto sería nulo, por-



que encubriría el dolo y la mala fe.
Pues bien: si cuando el saneamiento
es obligatorio para el vendedor —como
ocurre en el caso del artículo 1485 —
la ley le faculta expresamente para
que, de acuerdo con el comprador, pue-
da paelar lo contrario, ¿por qué razón
cuando ese saneamiento no es obliga-
torio— como ocurre en el caso de los
animales vendido-, en feria — no pue-
den también pactar las partes contra-
tantes lo contrario y hacerlo obligato-
rio? ¿Por qué motivo el legislador es-
tableció expresamente esa facultad en

el primer caso y. nada dijo en el se-
gundo? ¿Ha de interpretarse su silen-
cio como una prohibición? [No! En
(oda.caso podríamos repetir el aforis-
mo vulgar: quien calla otorga.

No s'e me ocurre otra argumenta-
ción para explicar esa anomalía, que
repetir las amargas lamentaciones del
señor ("astro y Valero: "Necesario es
suponer que en este desdichado país
todo está irregulari/.ado" y que "los
padres de la patria duermen constante-
mente el s u e ñ o que no p o d e m o s llain.u

de los justos''.

La Veterinaria en el Senado
(Impresiones de Un testigo)

lamas las paredes del antiguo palacio
de doña María de Molina oyeron (si
es cierto posem esta facultad) hablar
con tanta extensión y tan en beneficio
de la Veterinaria c o m o cu las ú l t i m a s
sesiones de la Alta Cámara, empeñada
pot compromiso político, en sacar ade-
lante unos Presupuestos tan necesarios
para el desarrollo de la vida pública es-
pañola, decurs de nu lustro de regir
sucesivamente y por conmiseración los
anteriores.

Tampoco los respetables tímpanos de
los venerables proceres que integran el

• "Consejo de los ancianos" fueron he-
rido-- hasta1 entonces, al menos en la
Cámara y en la furnia en que lo fueron,
por el nombre de nuestra carrera y los
asninos de vital interés que la afectan,
ni el cronista experimentó más íntima
satisfacción en su vida ya amenazada
por las nieves.

Las sesiones permanentes se suce-
dían con gran cansancio y fatiga, par-
ticularmente del que estas líneas escri-
be, que a título de curioso asistía a lo
das ellas, estudiando a fondo, en lo que
le era dalí'e. los misterios de la política
española. Sesenta y tres estancias con-

secutivas en el recinto senatorial co-
rrespondientes a o t r a s t a ñ í a s ses iones
v el favor que llegaron a dispensarme
algunos «le aquellos graves señores, pu-
siéronme en contacto con otros, entre
los que había algunos por los que sen-
tía verdadero interés de ser presentado
para cultivar su amistad. Tanta I ami
liaridad llegué a adquirir en "la casa".
que incluso puedo dar rSLZÓfl de los si-
tios de los respectivos salones en que
mas resguardado se eslá : del despacho
que po,ce mejores plumas, cosa notable
aunque no lo parezca, pero que ai
por razón del gran número de personas
que durante el día y la noche las utili-
/.MI ; del nombre de algunos ugieres ; de
los más pródigos en el reparto de
lámelos y particularmente de los sillo-
nes y divanes del Salón de ConiéTen
cías. ¡Ingrato sería si no os dedicase
un cariñoso recuerdo, mullidos y cómo
dos (Inanes! Vosotros en mis largas
horas de aburrimiento, cuando mi i
bro preñado de ideas estaba próximo ,i
estallar; mi cuerpo desfallecido poi la
vigilia y el cansancio, v mis ojos soñó
líenlos próximos a cerrarse; cuando no
quedaba nadie en el Salón de Confe-
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ría se recauda se emplee en beneficio
de la misma, para fomento y mejora
pernal ¡a."

Pero cuando me bañé en agua de
rusas, como vulgarmente se dice, cuan-
do gocé lo indecible, cuando experi-
menté pOT primera ver. el inmenso pla-
cer jamás sentido de ser Veterinario,
fue (jiro día u otra noche, pues eran
las Cuatro de la madrugada del 19 de
Abrïi. hora en que ausente ya un ex-
celente antiguo y compañero a la vez
que médico, que aquella noche quiso
acompañarme para oír a nuestro Se-
nador, hasta (pie, fatigado pur una ex-
cursión que había efectuado aquel día
,il Cerro de los Angele», se retiró a la
una, convencido de que ya no habla-
ría, así se expresó nuestro adalid se-
ñor Elías de Molins, al discutirse el
presupuesto de Instrucción pública:

"Voy a cumplir un deber de justi-
cia. Se imppne la modificación de la
enseñanza veterinaria, que debe pasar
al Ministerio de Fomento. Reorgani-
zada por Real decreto de Septiembre
de IO/I2, su objeto es dar a conocer
cuanto concierne a la organización de
los animales domésticos, tanto pur los
servicios que al hombre prestan, como
por SUS relaciones con la medicina hu-
mana ; la salvaguardia de la higiene
pública, cuya omisión es causa de gran
número de males que al hombre afec-
tan, representada por la inspección de
substancias alimenticias, misión ele-
vadísima que da clara idea de la im-
portancia de esta carrera tan descono-
cida en nuestra Patria y precisamente
por ello menos estimada. Y, finalmen-
te, el fomento de la producción pecua-
ria, representado por el concienzudo y
paciente estudio de la Zootecnia.

No es ningún secreto a este respecto,
señores Senadores, que cuanto se ha
hecho acerca de la producción animal,
cruzamiento, mestizaje y obtención en
SWite ••¡•1. tos útiles por su c a r
ne, por .su ¡eche, por su tracciém, etc.,
etc., es obra única y exclusiva de la
Veterinaria

Sin Veterinaria no hay ganadería, y

sin ganadería no hay agricultura, y,
sin embargo, esta ciencia, se ve poco
inciios que menospreciada."

Al llegar aquí el señor Ortega Morr-
ión interrumpió diciendo:

"Sin Veterinaria no hay Medicina."
Y luego continuó nuestro senador:
"Ai discutirse el presupuesto de Fo-

mento se han regateado al Cuerpo de
inspectores de Higiene y Sanidad pe-
c u a r i a s 41 ,000 pesetas, o lv idando <•! ex-
quisito celo con que trabajan y el gran
bien que producen a la Patria, v colo-
cándolos en condiciones de inferioridad
a los demás funcionarios.

Por ese olv ido o desconocimiento
de la Veterinaria, y a u n tal vez
ía'ta de espíritu de conservación,
cuando no «le protección a los anima-
les, han seguido y siguen estas ense-
ñanzas sin poderse desarrollar debida-
mente. I .a consignación es tan móde:
ta, que los alumnos pasan por lo
nerál por las escuelas, adquiriendo, es
cierto, un enorme caudal de conocí
mientos teóricos, pero sin haber visto
ni practicado cu la mayoría de lo

El Profesorado, muy digno, muy
consciente y muy ecuánime, runipV
ron apostólico crio, a pesar de la pe
lutria en que se desenvuelccn e
tros de enseñanza, mereciendo CÍI
a este respecto, y sin pretender n
tincar a los catedráticos de otras es-
cuelas, la de Zaragoza, que es honra
de España y cuyo nombre ha pasado
la frontera.

Reconociendo tales deficiencias, el
Real decreto a que me he referido, dis-
pone que como complemento indi ,
sable a las enseñanzas, se establecerán,
en cada escuela laboratorios de histo-
logía, anatomía patológica, bacteriolo-
gía, preparación de sueros y vacunas.
reconocimiento de substancias alimen-
ticias y una estación pecuaria para los
estudios de la Zootecnia. Deberá pro-
curarse también en cada escuela, aña-
de, (pie tenga los elementos necesarios
de personal y material para la •
trucción de piezas anatómicas y escul-
turales de animales para la reproduc-



cJón fotográfica, asi como de los diver-
sos tipos de animales para su disec-
ción.

No existen hov las estaciones pe-
cuartas y por consiguiente falta la
base para una intensa y verdadera en-
señanza zootécnica, en las escuelas de
Veterinaria, verdadera fuente de ri-
quezas.

La Zootecnia, como dice un ilus-
tre profesional, es la verdadera cien-
cia del veterinario. No existió en los
tiempos de la antigua albeitería más
que un vago y ciego empirismo perpe
Itiado por una tradición más 0 menos
sana o viciosa; mas el día que las re-
alas pudieron transformarse en li
el día <|ue los problemas zootécnicos
pudieron formularse con la misma
labilidad y lije/a, con que se formu-
lan los problemas mecánicos, el vete-
rinario cambió de profesión y va no
fue el titular empírico que no desbro-
zaba los hechos de las prácticas su
perniciosas en que venían envueltos;
fue quien avaloró los hechos y trató
de explicarlos con criterio científico.
A partir de este momento la albeitería
muere y nace la ciencia veterinaria.

Preservar el considerable capital
ganadero de las enfermedades que
causan terribles estragos por medio de
la aplicación de sueros y vacunas, y
con los elementos científicos de Que
dispone la Veterinaria, es misión que
por sí sola justifica y enaltece una pro-
fesión que conserva una parte impor-
tante de nuestra riqueza nacional;
pero esto es sólo un sector de la Vete-
rinaria, pues hoy es preciso contribuir
a toda costa a crear esta riqueza.

El plan actual de enseñanza preten-
de hacer de una sola pieza al médico
zoólogo, al inspector de substancias ali-
menticias y al ingeniero de máquinas
vivas. Trilogía asaz complicada para
ser cumplidamente satisfecha,

Por otra parte, desde la reforma de
esta carrera decretada por don Santia-
go Alba, se aumentaron los estudios,
y por tanto los gastos. Hoy el veterina-
rio estudia un curso menos solamente

que el médico. Su complejidad es mu-
cha y sus fuentes de ingresos pocas;
tan ¡¡ocas, que ni en lo civil, ni en lo
militar están atendidos, y la juventud
se aparta de estos estudios buscando
en otros compensación a sus desvelos
y gastos. Obsérvese el notable desnivel
de candidatos a ingreso en las escuelas
antes y después de la reforma de la ca-
rrera, y se comprenderá claramente que
de no acudir a tiempo a modificar esta
enseñanza, antes de diez años quedará
España sin veterinarios y, por tanto,
abandonada la riqueza pecuaria.

Para obviar este grave inconveniente
debe atajarse el mal señalando nuevos
horizontes a la carrera.. Para la asisten
ria del ganado en sus enfermedades co-
munes y para el herraje, debiera crear-
se el título de perito, reduciendo los es-
tudios a lo que se considere estricta
mente necesario y a base de una cultura
general también relativa. Las Inspec-
ciones municipales y provinciales de
Higiene y Sanidad pecuarias, el Profe-
sorado y el Ejército, deben nutrirse
con personal procedente del plan di
ludios actual, aunque reforzando mu
prácticas numerosas y establecimiento
(te las estaciones pecuarias que en el de
erero se citan. Últimamente, y como
medida de gran utilidad, debiera crear
.se una licenciatura especial, voluntaria,
de Zootecnia.

Pero para ello precisa que todos los
cargos obtengan la debida remunera-
ción económica ; puesto (pie gravitar
sobre el inspector municipal de subs-
tancias alimenticias por ejemplo, la
enorme responsabilidad de la vida de
sus conciudadanos por 365 ó 500 pese-
tas al año, sueldo inferior al del más
humilde peón, es sacrificio al que no se
siente inclinada nuestra juventud. Es-
tas Inspecciones deben pasar a depen-
der directamente del Estado, de igual
modo (pie si1 hizo con los maestros.

En el Kjéreito, limitar la carrera al
empleo de coronel, es otro inconvenien-
te grave, máxime mereciendo el favor
del generalato los veterinarios de otros
países.
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human i para evisarles > que a punto
llegaran. ¡ Qué angustia !

I ,os molestos timbres llamaron a
Ución y el pli ano.

El Salón de Conferencias lleno por
completo, fue testigo de escenas >
cionantes. Felicitaciones, frases de sin-

to, abra." te, de los be-
neficiados, pertenecientes a Escuelas de
Comercio, de Artes y ()ficios, Norm
v dirás, que aguardaron toda la noche y
madrugada, dentro y fuera de] Senado
o en lugares cercanos, con un buen ser
vicio de noticias que produjo una verda-
dera invasión de la (amara tan pronto
fue su asunto resuelto. Por error, una

i a maestra de Segí >via, si o<
cuerdo nial, me dio las gracias en
nta asaz vehemente y al contestarle que
no bahía tic qué y que se equivocaba,
puesto que mi intervención había sido
nula, me dijo que sabía era muy modes
lo. pero que el Magisterio español me
debía agradecimiento; a un profesor
de artes y oficios, no sé si de \ aliado-
lid, le ocurrió conmigo algo análogo.
Luego .•-upe el porqué de-estos y otros
equívocos que no son del caso citar,

AILJO parecido ocurrió al discutirse
la cuestión de los Pecuarios,

Y yo me preguntaba: ¿es que la au
sencia de los veterinarios en la Alta
Cámara estaba justificada por la segu-
ridad a priori de obtener el triunfo? Lo
ighorq, aunque no lo creo. ¿A qué po-
día, pues, atribuirse? A mi manera de
ver, únicamente a ese espíritu pobre y
mezquino que abunda por desgracia en

nuestra clase
domina , il entendida mode
que tanto nos perjudica.

(>tra prueba de ello fui
ida a una invitación hecha por un

compañero a determinado Ni
para que hicieran alguna indicación
respecto a intereses profesionales al
señor Elias de Mblins; contestándosele
que ya el Ministro estaba cansado d.1

iones. Respuesta que no a otra
i abe a¡ i ¡huirla, más que á esa mi i

tia di1 que abomino
Finalmi imo máxima prueba

de nuestra apatía. Ocurriósele a un
ite profesional formar una comí

sión de Veterinarios que imitase al
ñor Elías de Molins y le diera las gra»

por su ¡ni >s y ayu-
da, según supe, y cuando creía teñe
todos, después de andar día y noch
su busca , d ícese que d e j o de as i s t i r a l -
<;uno, alegando no se qué razón o pre
t e x t o q u e se lo i m p e d í a . ( M á s t a r d e
una comisión de Catedráticos y otra de
Pecuarios cumplimentaron a! expi
do Senador).

El objeto di ipuntes es única
mente poner de manifiesto una vez mas
que si no mejora nuestra carrera, no
está la culpa en los de fuera. pn .
mente, sino en nosotros mismos, que no
hacemos cuanto esta de nuestra parte
para ello.

Las sinceridades de San/ Egaña y
de Hergueta en estas mismas páginas,
me han decidido a emborronar tantas
cuartillas, sin otra intención ni deseo
que el bien de la Veterinaria v de los
Veterinarios, si de todo lo escrito sa-
can algo de provecho.



La nueva Zootecnia
Pon R. 1'. REVÉS

La zootecnia clásica se puede consi
derar como un conjunto de nociones
de morfología y de reglas higiénicas,
(|tic nos dan a conocer las razas anima-
les y los medios de explotación más en
armonía con el fin económico propues
lo; lodo dentro de un ambiente de çOH
vencronalismo. Así conceptuada la zoo
tecnia no ha hecho más que industria
lizar los-ejemplares que encontró en la
naturaleza, siguiendo también las nor-
mas naturales. El artificio del hombre
quedaba reducido a prestar a los átli-
ma'es un medio adecuado a un "cul-
tivo" más intensivo, pero apenas se de*
cidió a intervenir "directamente" so-
bre el animal obligándole a transfor-
marse en un sentido determinado.

, para iniciar esta inter-
vención, un conocimiento perfecto de
la máquina animal; muchos siglos han
pasado y todavía no sabemos casi nada,
por ejemplo, del mecanismo biológico
de como se elabora la leche. El hoin-
bre-vaquett> descubrió que la gimnás-
tica funcional estimula esa secreción y

i ienta la cantidad de leche según
el ordeño, v, ateniéndose a esta ob-

servación, ha dictado unas reglas pi
ticas de como se han de ordeñar las va

Ahora, el hombre-fisió'ogo en
su laboratorio traía de arrancar el
ereio de la secreción ladea v señalar
los recursos que dehen emplearse para
aumentar esa producción. I .o dicho de
la leche puede aplicarse a la lana en la
oveja, la carne en el cerdo, ele.

Iniciase en el ( ampo de la zootecnia
una verdadera transformación, no sólo
en la técnica que en lo sucesivo se ha
de emplear en la explotación del gana-
do, sino también en lag principios que
informan esta disciplina. I .a zootecnia

en lo futuro, fisiologia industrial,
auxiliada de la higiene.

Y digo sus principios o Eundamen
tos, porque una de las nociones básicas
de la zootecnia , la morfología , está lla-

mada a desaparecer. Esas intermina-
bles descripciones de las. razas, que cutí
tanta minuciosidad detallaban los auto-
res clásicos; esa ponderada fijeza de
caracteres somáticos que diferenciaban
tipos y razas, quedará para los aficio
nados, para los tratantes, si se me per-
mite, para "lo, zootecnistas menores"
El hombre de ciencia diagnosticará
razas de animales empleando reacció
nes sèrológkas, Es frecuente ver un
j^rupo de aficionados, contemplando un
caballo disintiendo su raza sin ponerse
ile acuerdo. En lo futuro, el "técnico"
en el laboratorio llegará a una díagno-

exacta por medio de la diferencia-
ción de sus precipitólas, alexinas.
Kslos ensayos, que al mismo tiempo
que en zootecnia están realizándose en
antropología, abren una nueva era
el diagnóstico etnológico, animal o hu-
mano. Cuando estos métodos hayan su-
frido el control de la experiencia la pa-
l a b r a " s a n g r e " , «le q u e t a n t o s e a b u s a
en zootecnia, tendrá un valor represen-
tativo verdad, porque la sangre nos
servirá para conocer la agrupación ;'
que pertenezca el animal que la lleva.

Pronto estas y otras reacciones sero
lógicas (u ortológicas, como aconseja
que se diga mi compañero 1). l'edrf)
Farreras), saldrán del misterio del la-
boratorio incorporándose a la práctica
diaria. Entonces la etnología zootécnica
se habrá transformado, y con ella aca-
barán 'as discusiones sobre los concep-
tos de raza, variedad, etc., qué actual
mente ocupan a los tratadistas. Los ani-
males serán agrupados según sus reac-
ciones s iempre l i jas y c o n s t a n t e s , sin
.pie influya para nada "la apreciación
a ojo" de los inteligentes.

Ñ o sólo se d e r r u m b a este s i l l a r ; t a m -
bién la explotación de los animales su-
frirá intensas modificaciones. El capi
tillo alimentación, pasado unos cuantos
años, será desconocido para los que la
estudiamos como base de todo régimen,



La re'ación adipo-proteica, la equiva-
lencia isodinániica o isoglucósica, etc .
etc., los nuevos trabajos, a que Funk

• i i • • i • 11 con el descubrimiento de las
"vitaminas" han transformado por
completo los métodos de alimentación,

surgido los amido-ácidos que van
a hacer una revolución en los métodos
de racionamiento y en la formación de
los piensos; asi. mientras el triptófano
sirve para que el organismo conserve
su peso, la usina parece un elemento
indispensable para el crecimiento, etc.,
etc, Estas nociones ahora ocupan la

cióri preferente de los fisiólogos,
pronto se apoderará de ellas la in-

dustria animal, la zootecnia, para que
guíen la más utilitaria explotación de

miníales.
injuntamente con estos trabajos,
MI la preocupación de fisiólogos y

patólogos las sorprendentes conclusio-
a que llega la endocrinología; las

glándulas de secreción interna parecen
.(•surtes cuyo funciona

miento ha empezado a descubrir la
cia. Admira los secretos que encie

rra el tiroides, la hipófisis... Como ha
demostrado concienzudamente Mara-
fn MI. los temperamentos sanguíneos,

¡oso, etc., son concepciones in
tenibles ante los nuevos hechos de la
endocrinología; los seres son hipo-hi-
pertirojdeos, hipo-hiperhipofisarios, et-

ra, o ci imhinaciones de unos y
otros.

La influencia de la extirpación de
una de esta- glándulas ejerce una in-
tensa transformación en el organismo

rado; unas veces se detiene el ere
iento, oirás se aumenta, otras in

time sólo en uno-' tejidos: piloso, óseo,
.•ii una función: sexual, lactógena, el

,i, etc,: otras veces perturba el
tono nutritivo: polisarcia, diabetes, el

i.i.; por el contrario, las inyeccio-
nes de jugos opoterápicos de estas glán

estimulan en el organismo recep
!as funciones fisiológicas que ñor
nenie ejerce la glándula de donde
edén.

Hay todavía muclias hipótesis, mu-

chas obscuridades y no poca fantasía
en estas cuestiones, pero en el fondo
existe una reforma de la ciencia fisio-
lógica con aplicaciones inmediatas a la
zootecnia, a la patología y a la terapéu-
tica. Fijándonos en aquella, ¡qué ven-
tajas tan enormes puede obtener el ga-
nadero cuando el "técnico" zootecnis-
ta pueda ofrecerle un mejoramiento de
sus ganados mediante la supresión, o
aumento, del funcionamiento de una
glándula de secreción interna!

La zootecnia clásica se contenta con
ejar curtas reglas de higiene, que

la observación sanciona como buenas;
la nueva ciencia utilizará todos los
cursos para "modificar" el animal in-
tensificando su producción. Ya sabe-
mos que la zootécnica, admite toda in-
tervención en los animales siempre que
haya provecho: mutilaciones, injerios...
serán consentidos si con ellos hay más
producto.

En los laboratorios está formándose
una nueva fisiología, mejor dicho, es-
tán completándose nuestros conoci-
mientos sobre la vida; quienes deseen
intervenir y dirigir la mejora ganadera
liaran bien en seguir de cerca estos lia
ha jos v hacer inmediata aplicación a la
industria animal. Nadie tan bien pre-
parado como el veterinario para apro-
piarse estos hechos utilizado- en la
práctica.

Si continuamos hablando sólo de ca-
racteres morfológicos, de raciones a
base de grasa o almidón, de gimnásti
ca funcional, quedaremos a la altura de
cua'quier "buen aficionado", y puco se
conocerá nuestra "base científica" para
reclamar la dirección del fomento pe
cuario.

Recientemente hablaba en El Sol
el señor < )rtega v Gasset, sobre una pe
dagogía de secreciones internas; creo,
y con m á s r a z ó n , p o r t ra tarse de a n i -
males, donde se desprecia su voluntad,
sus sentimientos, sus afectos, etc., que
se puecle hablar de una zootecnia de se
acciones internas. En realidad la nüe
va z o o t e c n i a s e r á a s i . d e s e c r e c i o n e s in-
t e r n a s .



Divagaciones y comentarios
POR R. P. RKVKS

La Veterinaria y la Sociedad

Por la prensa profesional de todo ''1
mundo ha circulado esta n o t i c i a : Mr.
Simón F. T< i :terin.ario de \ ic
toria británica) \ representan

.: \ ¡lia en la ('.•'uñara de los 1 )i-
putados del Canadá, ha sido nombrado
Mini-i;o de Agricultura del < !anadá.

1 ,a noticia con oladora para la
dase; hasta ahora había diputado
nadoi ¡a un mi
nistro veterinario; indiscutiblemente
los pueblos i de América, que
lamas fórmulas están enmendando a

ieja Europa, estiman < n mayoi
[ue por aquí la valía de nuestra pro

fe iión para hacer labor social.
Quizás en ningún pueblo, sea tan ne-

: io como en España, demos! rar con
luchos reales que él veterinario puede

la cultura adquirida en su forma
ción científica, desempeñar •
prestar servicios tanto en el gobierno
del pueblo como en los organismos di
rectivos emeauzadores p propulsore de
movimientos e iniciativas, tanto en el

n científico como en el artístico, li-
terario, etc., etc.

No hay que buscar en el medio
cial, en la opinión pública ninguna
enemiga, ninguna hostilidad contra
nuestra profesión que la impida ésca
lar sitins más o menos preminentes; di
gámoslo con sinceridad: la culp;
nuestra, somos nosotros, nuestros pro-
pios enemigos, mejor dicho, somos los
enemigos de nuestro propio progreso
en el orden social, político, en iodo
aquello que sale del circulo profesional
propiamente dicho.

El veterinario, encerrado en su
tienda o alternando con personas de
baja estofa: mozos de cuadra, coche-
ros, carreros, etc., lío ha conseguido
fiar relieve, ni importancia a SU pl
••ion; hace tiempo que en mis trabajos

vengo combatiendo el antiguó \ i
dido error de conceptuar como nn •
ta y humilde nuesl ra |
otros, los jueces más autorizados y
jor documentados, decimos que la
terinafia es profesión degradada \

l·lico ha «le juzgar comí , buem> ti
lio v ti alar a los veterinarios com
res ¡ni

M; mpañeros se lamentan de
conducta y de aguantar semej

sambenito un poco opre
lamenti > tampoc i se o mquista n
v meno.-- i de hechos n
riales en que sólo se cotiza la fuer/.
acción, !o que se toca y entrà pqi
sentidos. La sociedad está muy mal
lizada reí • • mplear ai gut
tos contundentes, tangible? y dei
trables para conquistar \'¡n sitio i
lucha -ociaI.

Si queremos una Vetet
de, expansiva y con un valor social
vado, henio ¡ de poner a prueba nUi
cultura, nuestras aptitudes en las
tintas actn ¡dades de la vida : hemos de
pensar, que nadie, a tío ¡ er un mi
caí 11 despreciable, ha de discul
nuestra verdadera competencia ei
disciplinas propias de !a profesión; clí-
nica, bromato.scopia, etc., etc,; ni
médicos, ni los ingenieros, ni otra
fesiories nos disputan esta '"espe<
dad" dentro del conocimiento uní
Sal; pifo hemos de luchar con esti
otra- profesiones en campos çompl
mente neutrales, en la política, en la
ciologíá. en la economía y hasta en las
bellas a r l e - , aunque en d ai te mil1

muy m u c h o las aptitudes c o n g é n i t a s ;
pero el arle, no sólo es patrimonio del
genio que lo aprisiona y plasma; I
hién lo- profano- podemos sentir -u-
emociones, explicar sus encantos y juz-
gar la belleza de sus obras. En esto
fluye mu\ mucho la educación e-¡
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del individuo y un veterinario pueden
sentir perfectamente el arte.

Falta orco a nuestra profesión. I n
mi amigo, morda%, peni a veces certe-
ro! decía, que la Veterinaria olio dema-
siado a cuadra. Hay que demostrar que
este olor no es obstáculo invencible
para laborar en el mejoramiento social
,i económico; para inmiscuirse en la go-
bernación del pueblo, para intervenir
en el fomento de sus riquezas; para
hacer patria en el sentido más material
de la palabra.

\ este propósito los veterinarios de
liemos hacer una intensa vida de reía
ción : algo asi como sacar la Veterina-
ria del circulo en que se desenvuelve
laudóla a conocer al público; el buen

éxito se acompañará cuando en la expo-
sición haya oportunidad y discreción.
La concurrencia a ' centros políticos,
científicos, artísticos es una necesidad
para el veterinario; la profesión no es
m u y a propósito para h ace r pol í t ica,
porque esto requiere una independen

conómica, a que pocos comp;
ros alcanzan; por eso debemos mirar
con simpatía y aplaudir con entusias-
mo a cuantos veterinarios acuden a los
comicios en busca de la representación
popular.

Pero no todo es política en la gol)
nación de los pueblos; es cierto que la
política es decisiva en la administración
p ú b l i c a q u e se o r i e n t a s e g ú n las t e n d e n -
cias de los partidos gobernantes; pero
la administración, aunque sea lo que
más irradia y mayor contacto tiene con
el pueblo, necesita el auxilio de lo
m'cos ; por eso los políticos prácticos
buscan su inmediata ingerencia en los

anismos directivos, pero repito hay
algo más. que hacer leyes, y ejecutar
las, v ese algo más, que no se refleja en
las urnas, ni en los directorios politi
eos, es la labor de formación de idea-
les.

Antes que los políticos al uso. lo
putados, concejales, etc.. se ocupen de
hacienda, de sanidad, de enseñanza,
ele..han sido legión los que en el libro.
en la cátedra, cu las sociedades sabias,

han discutido sobre estos temas, y han
presentado soluciones \ señalado vías
para su implantación errla píáctica,

(Constantemente se oye hablar de
lítica económica: librecambista, protec-
cionista ; de política pedagógica: sa-
nitaria, etc.. etc.; son los viveros donde
germinan y crecen gran número de
ideas que después toman realidad en
los organismos políl v

Si los veterinarios, por causas econó
micas, no podemos aceptar y desempe
ñar cargos políticos en la adminisi
ción, estamos capacitados y obliga
a concurrir a los centros y organismos
donde se elaboran esas corrientes polí-
ticas que han de mejorar nuestra i
nomía, nuestra higiene, nuestra ense-
ñanza... Todos, los que nos preocupa-
mos algo de la evolución de nuestra pa
tria, sabemos ([lie los políticos, son pri-
sioneros de determinados organisn
(un- imponen sus ideas v sus p<
mientos, en gran número de cuestiones
relacionadas con la administración pú
blica, y cuantos Conocemos esto, lamen
tamos que la Veterinaria no tenga i'e-,

entación en esos organismos, que
no se nutren de políticos militantes,
sino de personas competentes y ca]
tadas.

('uando en un Ministerio cometen un
exabrupto, con demasiada frecuencia.
contra la Veterinaria, empezamo
chillar, a protestar, v antes no hemos
tenido cuidado de ejercer una acción
preventiva, que evitara su consuma-
ción, llay que hacer, actos de presencia
en todos los organismos que puedan in-
fluir directa o indirectamente en la po
lítica, si queremos sacudir la penuria
de nuestra significación social ; ence-
rrados en nuestra torre, serení::- pasto
de otros más espabilados y si qn-.
más ambiciosos, però que saben vivir.

1.a modestia en nuestra carrera se
traduce por incapacidad. Hace tiempo
que Galtier escribía estas luminosas pa-
labras: "la modestia exagerada no sien
ta tan bien a los veterinarios como a
otras profesiones: como nuestro título

veces objeto de cierto despíecio,
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es bueno que los veterinarios acepten y
busquen las funciones que son cap
de desempeñar y las recompensas que
merecen por SU saber y SU trabajo.
Siempre que su instrucción le per
mita al veterinario ocupar un puesto
dignamente, cumplir una misión, 0

mpeñar un cargo o función que la
ion pública le asigne, debe acep

realzar el prestí-
K- la profesión ; porque se realza

nuestra valia, siempre que un COI
ñero demuestra no merecer el ostr;
¡no a que está condenado por una parte
de la opinión pública."

I'a ¡i aliñadas merecen ser-
vir de norma en nuestra conduc!;

: la Veterinaria tendra prestigio
cuan demos los veterinarios, y
como no podemos acudir a legados

li a" tradiciones gloriosa
triunfo s,rá resultado de nuestra i
quista. Hagamos una Veterinaria gran-

por nuestro propio esfuerzo.

Las erratas en I Í S fórmulas

. Me ocupaba, en números pasados, de
los remedios secretos v modo de que el

. podía aceptarlos o poner en
ev idenc ia su i n u t i l i d a d ; u n a variación

el mis ino tema, pe ro en oí ro sen -
tido, i me ocupa ahora.

La ciencia de curar, mediante dro-
sigue todavía nutriéndose de un

empirismo científico ayudado en algu-
¡i M í e - p o r u n a l a r g a e x p i l i e n

plicable:
tantemente se aumentan la l ista de
medios; cambian las formas de prepa-

un mismo medicamento,
en olvido producios que

un tiempo atrás gozaron de fama, y
intrario recurrir a medicamen-

transañejos, e incluso ponerlo
moda, despiie- de haber estado aba
nados mucho

la día 'a química indusl rial sumi-
os fármacos,

o i o i ¡veis el i ienipi i q u e e

claim . en
'io, pop i i quedan

en las listas de los petitorios \ ei
páginas de las farmacopeas oficial

Ño me interesa en la presente o
sión ni para los veterinarios tiene gran
importancia, la precaución y la COnsi

¡le cautela a desplegar ante la apa-
rición de un nuevo fármaco, acomp
do de gran lujo de anuncio y propa

la, que a los ojos del escéptico, en
vez de realzar sus bondades, p
tentar enmascarar su inutilidad. Sobre
lo que quiero llamar la atención a los
compañero-., principalmente a lo's que
empiezan a ej i ores
frecuentes que se observan al anojtar

• en las obras y trab;
a que con frecuencia se .-naide en con-
sulta v en las publicaciones que ¡ti

nuevas.
I ,a 11 ores suelen ser

erratas tipográfica•. qi
escapan a los correctores o errore
las copias por parte del autor. Cono-
ciendo el interior de una Revista
gestación de un linio, se explica peí
lamente estos lapsus cuya
cias son funestas, porque una ei

i trozo de prosa literaria cambiará.
Iruii' tira el senl id<
párrafo y liará incomprensiblí
o pensamiento del autor, pero una equi
vocación en un guarismo de una fór
m u l a , n o si'ilo a l t e r a el s e n t i d o , s i n o

que expone a quien siga la receta a cau-
sar gi aves dañi i i. El menor mal
aminorar SU efecto, por error en me-

pero cuando el error sea en más,
el profesor que i uno buena la

er causante de gra
tornos.

\ i | e pn ipósitl i quiero recordar una
sentencia dictada por el tribuna

lal del Sena ( l'Yancia ), que con.
a un medio ' a la pena de 11 i

it isfacer i ,0O0 franco
mo indemnización de daños y perjui
y a p a s a r u n a r e n t a a n u a l d e 3 0 0 l ' r an

i la vmda v de 200 a cada um' de
los hijos de uu individuo de cuya muei -

ponsable al referido
por el siguiente hecho; El Sr. \ .

e bailaba en estado de embriaguez,
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rió una poción cuya fórmula había
copiado su esposa de un libro de mi

i a i ra titulado El medico del pue-
blo, de que era autor el médico conde-

- En dicha fórmula figuraban 15
le amoniaco en lugar de 1

las. El ST, X. bebió la referida poción
nurió pocas horas más larde.

autor del libro y el farma-
que despachó la receta fueron

uno autores de un homi-
O por imprudencia, y al primero se

USÓ, ademas, por no haber pi
con la debida diligencia al vigilar

mpresión de su libro.
El origen de estas erratas se cota-

ide fácilmente, l'n autor escribe
gramos de un medicamento, en
fórmula en que hay varios pro-

ductos ; sea porque la escritura ni 1
1 n clara o por un olvido o confu-

ía enanilla, desap;
la unidad y queda convertida la
en 50 gramos. Si es un cuerpo

ivo, el enfermo notara alguna
molestia; pero si es enérgico, puede

• i incluso a ocasionarle la muerte.
I.u.-, farmacéuticos, algunas -
chazan li- recetas de los veterinarios

. adas en morfina,
ína... y Otros alcaloides, y sólo
li 1 i' ' LUÍ cuando son ral ¡ficadas
quieii las subscribió. Mucha'
el reparo es una oficiosidad in-

• itar estos equivocoi
frecuente que nuestras reí
oca 1 revisadas, porque

! 1 para animales no extraña, tan
•o las dosis altas; asi, pues, nuestras

1 iones no tienen, en la m
'•1 correctivo del

utico que las despacha, que
siempre desconoce la posoli

rinaria.
I .os disgustos y contrariedades que

a reputa* ion científica de un ,.
10 pueden acarrear estos en

tipográficos en las fórmulas, se com
prenden solamente con enunciarlos.

n más, quien menos, tendrá en
ranscurso de su profesión algún

tropiezo de esta c'ase, cuyo solo iv

cuerdo es motivo di ufri-
iniento.

No se crea que al hablar de crr<
tipográficos lo haga de Memoria;
aunque no frecuentes, se tropie/an en

"liras que nos sirven de consulta.
C o m o tipetí voy a c i ta r dos , de c u a n -
tos tengo registrados.

En un Formulario que anda en ma-
no.-, de casi todos los compañero
da la siguiente formula para la solu-
ción iodo-iodurada de Levi: iodo, 2
gramos; ioduro de potasio. 40 gra-
mos; agua destilada. 100 gramos. El.
doctor Levi, en su obra "Inyecciones
intratraqueales", la formula así: iodo,
_' gramos; induro de potasio. 10
1110: ¡estilada. 100 gramos. En
cuanto a la cantidad de fármaco a in-
yectar, días. etc.. ele. coincide el au-
tor del Formulario con el profesor de
l'isa. ¿Dónde está el cnor o equivo-
cación? I .a diferencia de 30 gramos
de ioduro de potasio able, por
tratarse de una solución muy concen-
trada. ; i 1 autor del Formula-
rio corrige al creador de la fórmula,
por conceptuarla dehila en ioduro, o
no sería entonces la de I x'vi ?

Cito este caso para que se vea cuan
fácil es establecer confusiones cuando
una misma fórmula se transcribe
unos a otros autores. ¡Y eso tratán-
dose de personas que estampan su fir-
ma al frente de los trabajos, y.
más. de reconocida solvencia práctica!

El siguiente caso es todavía más
significativo \ demuestra el sumo cui-
dado que hemos di- poner al ero
tramos con una fórmula nueva, o un
nuevo medicamento, antes de inco
rar.lo a nuestra práctica:

En una revista extranjera, por 1
io que no he visto en el idioma origi-
nal en que stL publicó la fórmula; però
de todas formas, la publicación que
yo he consultado es de mucha circula-
ción mundial, insertaba la fórmula
guíente (la traduzco según la he leido):

"Arseniato de so ¡ramos.
di, 300 gramos.

I na cucha: las de cale, o de
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sopa, dos veces al día en el alimento.—
Contra el eczema del perro."

Prescrita en esta cantidad el arse-
niato de sosa, el ¡ierro no toma más
que la pfimera cucharada; para la se-
gunda está muerto. El autor induda-
blemente escribió: gr. 0*30, y per equi
vocación los centigramos se han con-
vertido en gramos, y la fórmula, de
beneficiosa en mortífera.

Es muy frecuente entre los aut(
extranjeros formular en decimales de
gramo; científicamente, esto no admite
objeción. Así dicen, por ejemplo: es-
tricnina (dosis terapéuticas), caballo
o gr. 05 a o gr. 15; perro o gr. 001 a
0 gr. 003. Esta anotación se presta a
muchas erratas en las imprentas;
cuando sería mucho más fácil decir:
caballo 5 centgr. a 15 centgr.; perro
1 miligr, a 3 miligramos. Así es más
difícil equivocarse,

Quiere esto decir, que, cuando de
seemos utilizar una fórmula nueva,
estudiemos primeramente su com]
ción v después lijaremos mucha aten
ción en las cifras para evitar, subscri-
bir una barbaridad, que siempre re
percute en nuestro desprestigio.

El recurso ante el dueño, si ha ha
bido daño, de enseñarle el Formula»
río, la revista causante' del erroi
pueril, y más bien sirve para aumentar
la culpa de nuestra ignorancia, por-
que mi sabemos aplicar las enseñan-

de otros y distinguir lo falso de
lo cierto.

Prudencia y estudio, serán nuestros
consejeros cuando queramos acudir a
nuevas fórmulas; tampoco conviene
rechazar todo lo nuevo, ante el temor
de un fiasco; guiándonos por estas
normas, podemos seguir el movimien-
to científico de la época, apreciar y
aprovechar las nuevas aportaciones te
rapéuticas, El que haya un peligro no
debe ser motivo para énquistarse
lo antiguo, cuando contamos con re-
cursos para saberlo evitar.

Y no achaquemos estas erratas sólo
•1 nuestros libros y publicaciones, pues
un farmacéutico amigo, hablando de

estas cuestiones, me decía que ¡¡1
la Farmacopea oficial tiene errore
la posologia !!...

De sanidad exterior

Siempre que el ministro de la ( n
beirnación publica alguna disposi

¡ente a sanidad veterinaria, el cro-
nista se echa a temblar ante el nue\ •
texto legal; teme que se consum,
nuevo atropello, continuación de
infinitos, que se han consumado en e!
.Ministerio de la Gobernación, contri
nuestra profesión, harto zarandi
por los sanitarios.

Si redactásemos una lista de a:
VÍOS recibidos de la Sanidad oh
faltarían hojas a este BOLETÍN, y, aun-
que se doblase sus páginas, tend
mos i[iie añadir el "se continuará".

No se han de ocupar de sanidad
terinaria sin dar un zarpazo para mer-
mar la va exigua intervención
nuestra carrera en los menesteres de
defender la salud del pueblo.

Muy parcos van a ser nuestros
mentarios ; el lector, cuando vea los
textos que exponemos, será el con
tarista y suscribirá nuestra indi
ción v nuestra modesta opinióiv.

En .><> de Marzo último se publii
un Real decreto reformando varios ar-
tículos del Reglamento de Sanidad
Exterior, Uno de los artículos refo
mados atañe directamente a los \
rinarios que prestan servicios en
estaciones sanitarias fronterizas, , y
con objeto de documentar al lector,
copiaremos aquí cuanto se relaciona
con este asunto, es decir, el ti
antiguo y el reformado.

1 -11 Reglamento de Sanidad Exterior
(3 de Mar/o de [917), regulaba la mi
sión de los veterinarios adscrito,
i.i inspecciones, y en su artículo 147,
párrafo segundo, decía asi: "Las car-
nes, aves muertas, pescados v embuti-
dos, se someterán también a reconi
miento por el vetcrinai io con
cuente la Estación sanitaria del pi
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tre, según lo prevenido en
•1 artículo ,}i de este Reglamento".

Por si ofrecía dudas- -pues algu-
IOS jefes no admitían que el jamón y

el bacalao, por ejemplo, fuesen carne
j pescado, respectivamente, una Real
irden de 28 de Junio de 1917 repite

en su párrafo primero lo que dice el
artículo 147 y añade:

"a." Que ese reconocimiento ten-
drá lugar a requerimiento de los di-
rectores jefes de aquellas dependen-

, y cuando se haga necesario un
análisis de Laboratorio, se realizará
• ste en el de la Estación Sanitaria con
la cooperación del personal técnico de>
ella".

Si la Estación no estuviera dotada
de Laboratorio, se llevará a cabo en

érminos prevenidos en el ya citado
artículo 147.

No eren que la interpretación y la
aplicación de estas disposiciones ofre-

11 dudas; peni los sanitarios de
1 iobernación han creído lo contrario y
el Ministro lia reformado el citado ar-
tículo 147 en los términos siguientes:
"El veterinario afecto a la Estación
sanitaria practicará, a requerimiento
del director de la misma, el reconoci-
miento organoléptico de las carnes,
pésenlos, aves muertas y caza, elevan-
do a aquella autoridad el correspon-
diente informe para que adopte la dis-
posición que proceda. 1 .as substancias
de origen animal sometidas a proce-
dimiento de Conservación, serán exa-
minadas en el Laboratorio de la Ksta-
ción sanitaria por el personal del
mismo".

Consuntatum esil
Los embutidos, jamones, bacalao,

cétera, como son alimentos de origen
animal sometidos a procedimiento de

ion, serán reconocidos por el
personal de la Estación sanitaria, es
decir, por los médicos, porque esa fra-
se ambigua el personal del Laborato*

• refiere a los médicos, pues de
lo contrario, el artículo no necesitaba
modificación, y la redacción antigua
del misino no establecía ésa diferencia

entre el reconocimiento do carnes y el
de alimentos conservados.

Con uní habilidad rabulesca. la nue-
va redacción del artículo 147 del Re-
glamento de Sanidad Exterior, elimi-
na casi al veterinario en la obra sani-
taria que venía realizando en la ins-
pección de alimentos.

No hay que engañarnos; por las
aduanas casi entran sólo substancias
alimenticias animfiles conservadas ,
pues ni las carnes frescas, ni el pesca-
do fresco, ni las aves, son géneros pro-
pios para la exportación y esto se po-
dría demostrar consultando las esta-
dísticas. I'ero, ¿qué importa unos'
cuantos kilos de carnes y pescados
frescos, ante los millares de kilos de
bacalao, jamón, manteca, etc., que en-
tran por nuestras fronteras y puer-
tos?

Decididamente, en la Dirección de
Sanidad tienen odio a todo lo que sea
obra de veterinaria, y por todos los
niebos procuran extinguir nuestra in-
tervención.

¡Y todavía quedarán incautos \.
rinarios que pidan y defiendan la crea-
ción del Ministerio de Sanidad o el de
Higiene y nuestra incorporación a es-
te nuevo departamento!

Antes la emigración, pues por el
trato que ahora recibimos podremos
imaginar lo cpie sería en lo futuro.

Porque, no acaban aquí los atrope
líos.

Van ya cumplidos algunos años,
desde que se les tiene prometida a los
veterinarios de puertos y fronteras la
aprobación de una tarifa de honorarios
como premio a sus servicios, y ape
sai dé los muchos requerimientos he-
chos, esta es la hora en que no sólo ha
dejado de cumplirse la promesa pen-
diente, sino que a menudo les es iv.
dada la obligación que tienen de ejer-
cer el ca tatamente o dejarlo
vacante si asi no les conviene. Jo<
disyuntiva para quien pone su saber
y trabajo en espera de un futuro pro-
vecho de justicia, que cada día
ja más con el encarecimiento de las



subsisténcias, ;i cuya alza no quieren
los gobernantes contribuir con gravá-
menes fabulosos, que vendrían a subir,

más i» menos, itna décima db
céntimo el importe ele cada kilogramo
de artículo, mientras, por otra parte,
dejan al dios Mercurio suelto por la
tierra abusando de la diosa Higiene.
Y en gracia a este ahorro, quitan im-
portancia al servicio, y si no lo anu-
ían en absoluto, es porque los dicta-
dos de la ley no consienten absorber-
nos enteramente las atribuciones a

tros ¡irruíanos los médicos, que,
por su parte, procuran los exti

al meno- , atraerse todas las
prerrogativas de mando, concediendo
magnánimos al veterinario la misión

ordenadora.
I'ero todo se andará; por ahora, an-

te presuntas reclamaciones de algún
trati lista1 de la parte del tiem-
po que le restaba la inspección sani-
taria a ' sus productos susceptibles de
sofísticación, ya se ha dictado sotto
voce la más

dora de constar en los anales de
la Sanidad española. Se trata - según
dicen de una circular (pie suspende
temporalmente la inspección de las
substancias alimenticias, hasta qui
dicten las medidas correspondie
para las comprendidas en el párrafo
segundo del artículo 147 del vigente
Reglamento orgánico de Sanidad Ex-

;. Por 1" i M ¡ni sterio de la
Gobernación debe considerar que dicha
inspección carece de importancia para

ilud humana.
Y también opinarán igual los polí-

ticos mercaderes y acaparadores, que
no consienten la aprobación de la ta-
rifa de honorario-, a que tienen d
cho por sus servicios los veterinarios
que por ministerio de la ley ejercen,

ir de los Galenos, en las Estacio-
nes sanitarias de puertos y fronti
y será de ver como se da paso
franco per in srcula seadorum a las
substancias alimenticias - sólo éslas,
— cuya inspección corresponde a los
veterinarios.

Tero esto no sería obstáculo ]
([lie. en el primer conflicto sanitario
derivado de esta dejación de funcio-
nes que se promueva en CUalqt
puerto o frontera, la espada de Dámo
des ministerial caiga enérgica sobfi
Cabeza de! veterinario de la Esta
sanitaria respectiva; apesar de qui
ella "no come ,ni bebe, ni cimpa, ni
besa".

Digamos, señores inniNlví) dé
Gobernación e Inspector General
Sanidad, como el personaje de la zar
zuda : "¡.Esto no es patriotismo!".

Más sobre los vicios redhibitorios.

Continuando en esta labor de
pió de materiales, por si llegà un día
que el legislador se decida a publicar
una disposición de carácter general
señalando la lista de los vicio
bitorios, ahora voy a publicar unas c'u-
riosas nofas recogidas en libros anti
guos, que sirven como de ba
de lastre, para una reforma inoi!

irde con los actuales conocin
los.

Guíame en este propósito, algo más
que desempolvar tex:
trar una erudición de que carezco; mi
propósito es el siguien m ha po-
dido comprobar mi amigo y compa
ñero de redacción, K. Farreras, el
informe emitido por d Claustro de la

la de Veterinaria de Madrid, en
[848 el toxtio más autorizado
actualmente poscenio, en esta materia

una traducción, con lig< 1 a
riantes, de la ley fi de [838.
Además, poi e poco, R
ra. en iXji), había traducido la obra
de I luzard "De la garantía v de los
vicios redhibitorios", dejándola
la legislación francesa, sin concordar
con la española.

Todo esto hace presumir, a un ii
ro examen, que nosotros 110 teníamos
tradición, ni costumbre sobre la natu-
raleza de cuáles son los vicios redhi-
bitorios. Esta creencia la quiero desha-
cer, alionando dalos, de cómo



paña se habían señala
dado una lisia completa de ellos, acom-
pañada de su descripción v
ción ; conviene on ias, para
que vayamos Fabricando veterinaria
con elerrientos propios, recogiendo

-. natural, íuantas novedades sur-
jan en la ciencia, aunque tengan origen

pi imer veterinai LO que yo
pa qm se ocupó de vicios redhibi-
torios, fue Salvador Moltó Roca', en
su obrà "Sanidad del caballo y á
animales sujetos al arle de Albe
ría'.', Valencia, 1742 (obra postuma).
El tratado segundo de esta obra
ocupa "sobre las enfermedad
cios encubiertos, que tienen los ani
les", el autor dice: "une I 1.1 no
sé que ava de ello tratado alguno de
nuestros Autores en lo dilatado de sus

itos"; el autor, como fruto de sus
continuas obsetvacioni ando
y explicando el por qué se han de

uar ''enfermedades encubiertas" a
¡guientes: la dicha vulgarmente ci-

morra (muermo), el huerfago, ciática
(cojera alternativa o intermitente, que
ahora decimos); calambre o rampa
(co¡era en frío); disminución que de

adece el bruto en la vista;
retroceder el curso del

camino; mearse en h omer tie-
rra : nal (inmovilidad); cardía

i ; cortar con los
tnial, quitarse la cabezada

v d a r a h u i r ; m n e s o 0 t i r o ; l a s c i v o y
furioso, vulgarmente m i r e m ; fuerte de
boca, vulgarmente desbocado; no que-
rer el bruto dejarse poner la brida, ni
traerla ; ser mordrdor.
• Posteriormente, otro autor, también

mciarsp, Miguel Simón Bernábell,
en una obrita tiutlada " Vrte científico
de he r ra r " (Valencia. 1830), dedica dos
capítulos finales al estudio de los vicios
o defectos de los animales

Critica el abuso que han introducido
en las enfermedades encubiertas v del
plaz imilla días de término pa
ra que el comprador de un animal re-
pita contra el propietario en las enfer-

encubiertas . No admití
mo tales enfermedades el muermo •
dadeio. es decir, la antigua a m o r r a ;
el huérfugo o asma.; ciática; calambre
o rampa. Sólo admite como encubier-

"porque no se presentan a la \
del artista veterinario", las SÍgUÍetl

el ser repropio; d no querer
brar; el quitarse amenudo la cabezada,
el di 1 "ii los dieníes. el comerse
el ronzal de esparto, el cortar con los
dientes el de cáñamo; el t i ro ; el co-
merse el animal la madera del pi
bre o el estiércol; el comer t ierra; el
d o ' bocados \ echar muí I
mearse en las bra

Después di' estos autores, Risuei
•ran autoridad, estableció, en

MI Diccionario de Veterinaria, T. 1.
(Madrid. f82O.), la siguiente lista de

dhihilorios" : 1.", la inmovili-
dad ; .'.", el t i ro ; 3.°, la malaria o pica;

la ma'a dentadura ; 5.0, el muer-
mo ; ().", las cojeras sordas ; ; .
brealiento o corto de resuello; 8.°, la
fluxión periódica ; <;.". la amaurosis in-
cipiente ; 10, el asma ; 11. los re abios
que puede tener el animal de pial
se. l irarse a tierra ; pilepsia ;
13, la apoplejía ; 1 |. el vértigo, siempre
que estas tres últimas enfermedades

ledan proba' animal las lia
padecido anteriormente".

.i'ilo hablan del
illo y sus especies, y prescinden de

los vicios de los demás animales do-
mo SÓlo hago labor expositiva,

no quiero entrar en la critica de las
opiniones de estos autores ; he dicho
al principio, que se trata de acarrear
materiales, de procedencia indígena,
que pueden Utilizarse el día de mañana
para una lista legal y obligatoria de
vicios redhibitoríos, Cumplido

o punto y paso a otra cu

La anestesia obligatoria en los animales

El Parlamento inglés acaba 1
b a r u n bilí ( p r o v e c i ó tic l e y ) r e f o r
mando la legislación vigente



proteger a los animales contra lo
tos de crueldad de que pueden ser i)l>-
jeto. Aun cuando considero poco pro
bable que en Kspañe se implante una
disposición tan humanitaria, que reve-
la la civilización de un pueblo, voy a
traducir sus párrafos principales pa-
ra ilustración del lector.

1. Toda persona que someta, cau-
i procuri1, o que, siendo el dueño,

permita que se someta un animal a una
operación contrallando los principios
contenidos en esta Sección, incurrirá
en la responsabilidad determinada en
¡.i presente ley.

i/) Ningún caballo, perro, ^ato o
no será sometido a ninguna de las

operaciones detalladas en el primero,
segundo o tercero anexo de esta ley,
respectivamente, a no ser que el ani
mal, durante toda la operación,
sometido a la influencia de algún a
tésico general lo suficientemente i
¿neo para evitar que el animal expe-
rimente dolor alguno,

/') Ningún caballo, perro, gato o
bovido será sometido a las operaciones
especificadas en los ariexos citarlo,
quinto y sexto de esta lev, respectiva-
mente, a no ser que, durante toda la
operación ometido a la influen-
cia de algún anestésico general o local
de bastante fuerza para que el animal
no sufra dolor.

2. Toila persona que infrinja los
preceptos de esta ley, incurrirá, la pri-
mera ve/., en una multa que no exce-
derá de 5 libras (125 pesetas), y si
reincide en una inulta que no <\>
rá de 25 libras (625 pesetas), o, alter-
nativamente, o además de ello, sufrirá
prisión por un término que no ekce-

meses.
El .Ministerio de Agricultura y

.1 podrá añadir otras operaciones
a las detalladas en los adjuntos
xos y podrá también
ios preceptos de esta le) a otros anima-

i ilos de los que
ahora se aplica, siempre que tales adi-
ciones o ampliaciones las considere el
M inistei ¡o convenient

l£l proyecto en que se hagan' estas
modificaciones se publicará con una an-
telación de tres meses, durante los cua-
les el Ministerio de Agricultura y
Pesca admitirá y tomará en conside
ración las ideas que e le expongan
sobre el particular por las personas in-
teresadas.

4. En la presente ley se entiende
— excepto cuando de su contexto
deduzca otra cosa que en la palabra
caballo van incluidos los potros, mulos
v asnos.
ANEXO PRIMERO. — Caballo:

1. Operación del gabarro.
2. ( )peración para abrir la tapa o

la palma del casco.
3. (iperación de la talpa (flemón

purulento de la nucí)
4. Operación de la fístula de la

cruz.
5. Ovariotomía.
'>. Laparotomía.
7. -Amputación del pene, mamas o

f i l e r o .

8. Extracción de los dientes tnola-
permaneni

9. Operación de la hernia escrotal
e inguinal.

10. Opefra/cián de tumores exten-
sos.
ANEXO SEGUNDO. — Perros y gatos:

1. Castración en los individuos de
más de seis meses.

2. Ovariotomía.
3. Laparotomía.
4. Amputación del pene, mamas o

útero,
5. ( Operación de la hernia cse.rolal

ninal.
los.

t : mía.
2. (>¡i requeridas por la

actinomicosis,
3. Laparotomía.
4. Amputación del pene, mama o

útero.
5. Descornar a los bóvidos de más

d e I r e s meSI

ANEXO CUARTO. Équidos:
1. \ e u i i 1 tomía.

Enucleación del globo ocular.



,}. Fuego en puntas o rayas.
4. Operación de la hernia umbilical.
5. Üretrotomía.
6. Amputación de la cola.
7. Trepanación.

ANEXO QUINTO.- - Perros y ¡m-tos:
1. Enuclación del globo ocular,

j . ()peración de la hernia umbilical.

3. LJretrotoinia.
4. Amputación de la cola.

ANKXO SIÍXTO. — Bóvedas:
1. Enucleación del g'obo ocular.
2. Operación de la hernia umbilical.
3. Rumenotomía.
4. Üretrotomía.
5. Trepanación.

E C O S

La influencia de las corridas de toros
en el fomento de la ganadería vacuna. —
Con este título ha' publicado en l'ro
ducción, 15 Enero, el señor Sanz Ega
ña, el siguiente artículo:

"Cuando se estudian atentamente
las causas del atraso de la ganadería
vacuna andaluza y se indagan los mu
tlVOS que se oponen a su rápido des-
arrollo y mejoramiento, se tropieza en
seguida con la perniciosa influencia de
las corridas de toros; miles de hec-
táreas de terrenos inmejorables y nu-
merosas vacadas se dedican exclusiva-
mente a'criar toros de lidia, a ab¡

las crecientes demandas de las
empresas taurinas

Las corridas de toros ejercen su ne-
fasta influencia sobre el fomento de
la ganadería vacuna de un minio di-

0 e indirecto; directo, pidiendo to-
ros bravos, e indirectamente, soste-
niendo en el ganadero la afición a con-
siderar, como característica envidiable,
en el ganado vacuno, la bravura-

No es tema nuevo este que ahora
ento; algunos autores compe

tes se han ocupado de este asunto;
pero precisamente la insistencia en
tratar de estas cuestiones que tanto in-
teresan a la ganadería es el más ade-
cuado medio de que podamos ser aten-
didos; callando, contribuiríamos a
mantener la decadencia en (pie hoy se
encuentra la ganadería vacuna anda-
luza.

No es sólo un motivo de repetición
el que nos obliga a discurrir en I
temas, es también el propósito de ex-

poner algo nuevo y comentar una
orientación conveniente, en el sentido
de poder mejorar tan importante ri-
queza.

I
I .a influencia directa de que hemos

hecho mención ejercen las corridas de
toros en la explotación de la ganadería
vacuna se puede enunciar así: mien-
tras los ganaderos crían toros de lidia.
no especializan nuestras razas en la
producción de carne o leche e impiden
su crianza.

De día en día aumentan las ganade-
rías de rese.s bravas, restando pa
a las de trabajo y carnicería; antes,
casi si'ilo en la región andaluza se
criaban toros de lidia; ahora, la afi-
ción por estas reses y la mayor deman-
da ha hecho extenderse por otras re-
giones estas ganaderías. Extremadura,
las dos Castillas, hasta Navarra, ven
multiplicarse las ganaderías bravas;
ante la avalancha y continua extensión
de este ganado se impone, por cuantos
1;,horamos o nos preocupamos de nues-
tro fomento pecuario, que llamamos
la atención sobre este jirligro y de-
mandar medidas que lo atajen.

Con el lenguaje hiperbólico, propio
de los escritores taurinos, ha dicho un

itor, ponderando el toro de lidia,
estas palabras: "Ei el animal más I
moso de la creación"; y el más inútil,
pudo añadir con justeza,

El toro de lidia no sirve a la rique
za nacional más que para destrozar
caballos viejos (muchos de los cuales
podrían utilizarse en los mataderos pa-



ra carne) v para diwrtir a /(/ afición.
Cumplen esta función económica en
veinte o veinticinco minutos, después

laber acumulado un caudal dé gran-
iqueza, que, bieri administrado, hu-
s representado una gran utilidad

en la economia nacional.
Hago esta afirmación convencido de

que puede demostrarse: un loro de li-
dia, hasta llegar a una plaza, necesita
cumplir cinco años; i empo ha

umido p.i' tos y piensos suficii
para criar hes r o o de carnicería, ca-
da una con un rendimiento en parné

de un tofo bravo.
i este punto no han reparado

ficie itemente nuestros tratadistas de
omía rural, ni aun en estos i

mito iipps de ia as y escasez de
I 11-, que conoi eníos el

nadero de Andalucía
podido observar que los grandes

mercados de Madrid y Barcelona
ido vacuno, casi

I t e , p u r ( i a . ' i r i a y A s t t H

Vndalucí
estos matadi

raro que los pueblos del litoral, Má-
laga, Al
vacui :er sus car i

dedil (pálmente a criar" toro
lidia, y Faltan los pastos y cuidados en
favor de las reses de cebo. Alguien
pudra ai el toro de lidia
iniíi-i en la carnicería ; cierto; pero la

formación di muy
mala ndir muchos
kilo; así, los mejores toros pe

de 200 a- 250 kilogramos; mientras
que el cebón •- 1 reinta me-

pesa |i») ó 500 kilogramo: en < a
nal. Además, la carne de toi
inferior categoría, por varias razones:

le fibra dura y cuna. falta
de jugos y grasitud ; ¡íes pre •

an mal a ,,11,ceden
de 1

111a di MU- |o tanto,
todos los productos de secreción
tan acumulados cu la trama muscu-
lar ; los reglami initarios que

tita de canies ubligatl
muy buen acuerdo a vender la di

a c irnicerías de tabla baja, c
ie de rastro y a precios redui

e' 50 por [oo, próxitnamenti
conclusión al posible argumenl
ro de lidia produce poca y nía a

Aunque no todos los bi que
11 de las va< • a ser I

de lidia, los desechos de < ta ap
cióii suelen mandarse al matadero, Da
animales tan 1 eroces no se pueden

útiles para la agricultura : a
los mataderos de Sevilla, ( órdoba y
Mal; n con fíecuencia 1 ría

cuyo 1 endimiento en
ne es muj e ¡ca ;o, di fícilirjente pasan

•ramos. •

Si en Andalucía desaparecí
ganaderías bravas, podría mejorai
pidamente la ganadería vacuna, i¡(

'11 como productora de reses de a
tu. sin 1 hasta con tituíi base de una
imp industria lechera
que conoce muy bien la ganadería
daiuza, poi haber vivido muchos años
en Sevilla, di u obra *
vacuno" " En Vndalu. 1
Extremadura, donde tan grandes

¡ In existen, no hay mi
di' o, íes, carecen |'
pleto de mansedumbre y se limiti
explotación a criar el ternero.

( o ] riei 'I-1 en la na-
ción un verdadero rio de leche,
bren industrializada, se convertiría en
un : .0, con o' cual Anda

«remadura, tan ricas por su
lo, alcanzarían un explendor extraor-
dinario."

Pero Andalucía pierde to la esta ri-
queza ¡tara conservar la crian/a del
toro de lidia, (Ule no produce ni carne
ni lrche, las dos explotaciones
importantes del ganado vacuno.

I'ero aun hay más; de las
rias bra\ e pueden sacar ri
de trabajo ni estiércoles para abono.

Los animales bravos o bravuco
son de difícil manejo, y no rinden más
trbajo que los mansos; la ene
aprovechable en el trabajo es una



[istinta de la bravura: la primera
depende principalmente de los múscu
los v de su educación; la bravura es
patrimonio del sistema nervi

La pérdida del estiércol es capítulo
no despreciable ¡ aunque sea la parti-
da más pequeña en esta explotación,

.es un factor que apuntar en su "debe".
Desde cualquier aspecto que

tudien las ganaderías bravas, todo es
Eintietonómico y contrario a las nue-
vas normas de la Zootecnia; por eso
las ganaderías bravas son un màl ne
gocio, mejor dicho, un negocio ruino-

porque el precio a que se venden
los toros no pagan li y cuida-

iu crianza y de las gra
quiebras que tien ganadería ; el
ganadero de reses bi i la ma-

i de las ocasiones, es un aficionado
oue sostiene la vacada por capricho.

El toro de lidia constituye para el
dei o andaluz el ideal en la crian-

acunas; tanto los due-
dueños como 'os vaqueros, al juzgar
las cualidades de las
enjuiciar sus condiciones, siempre en-

;:i en primer término la bravura,
aunque sean animales destinados a la
cairela 0 al matadero; es consecuencia

la influencia de las corrida
toro

Cuánta visitando ganade
vacunas en esta región, be oído >
alabanzas: "Mire usted, "zeñorito",
que becerro o novillo más bien plan-
tao, es el más bravo de la piara";
nunca dicen: qué excelente disposición
para el tiro; qué admirable conforma-
ción para el cebamiento; el ganadero
andaluz sólo aprecia, una belleza en
las reses vacunas: la bravura, cuali-
dad que no sirve para nada práctico
y útil.

El ganadero andaluz no sólo apre-
cia la bravura en la vacunas,
sino que en la explotación de este ga-
nado sigue las mismas normas que las

as bravas, y esta imitación es
el mayor de los perjuicios a la riqueza
pecuaria andaluza. Hablando de este
asunto, dice Aran: "No quiere decir
esto que todo el ganado ándala/
bravo, pero sí une su sistema de cría,
en completa y Ci actividad, le
da instintos de acometividad contra-
rios a la explotación metódica. Su me-
jora es olna de la selección y alimen-

i ai sobre todo; siendo en i
tanto más sensible el que no se haya
hecho, cuaní la Fertilidad del
suelo ofrece indios -obrados para

unir la ahí ¡ante-
en todas las époi

Hace tiempo que conceptuamos
mu perjudicial el sistema andalu
guído en la explotación del ganado
vacuno basado en la crianza de'
de lidia, para crear una industria
diaria di

conferencia (1916), està's palabras:
''La implantación de esta industria
exige un cambio en nuestro criterio
pecuario; en un toro de abasto sobra
la bravura, que tanto nos entusiasma;
la mansedumbre es precisa para un
buen cebamiento; el casero vasco, el
pai: ano 1 lucen sus ti
como si fuesen bqrregos; aquí
animales no recuerdan que la
tiene razas que mueren en la pla
acometiendo a hombres y animales,
ante las delicias de miles de especta-
dores.

El ganado vacuno de nuestra pro-
vincia (Málaga) debe perder por com-
p'eto su bravura; esto se consigue fá-
cilmente con una selección atenta y
debe adquirir precocidad, es decir, un
desarrollo más rápido para que llegue
en el menor tiempo posible a su com-
pleto aprovechamiento".

Hay que matar la bravura en el
ganado andaluz para transformarlo
en motor, fábrica de carne o productor
de leche; mientras baya dehesas
cercados con toros bravos; mientras
el ganadero, el vaquero, el gañán, ad-
miren la finura de pitones y el trapío
de los toros y hagan caso omiso de las



líneas que caracterizan la mejor con-
formación para e] matadero; mien-
tras ignoren la gran riqueza en mante-

iuc tiene la leche de estas reses y
la lucrativa industria a que podría dar
origen; mientras no se piense más que
.•li el turo de lidia, el progreso pecua-
rio en Andalucía adelantará muy len-
tamente.

•El flcunenquismo, tan perjudicial
en en orden social, es funestísimo en
el fomento pecuario; la herniosa labor
que los organismos agropecuarios del
Norte, y algo <k-l centro de España,
han emprendido con la organización
de concursos de ganados, mostrando al
público los adelantos y progresos que

icen en la crian/a de las reses va-
cunas, es una obra que no ha tenidí
en Andalucía, porque tropieza con la?
prácticas de la c r i anza del t o ro de li-
dia, irreconciliables con estas moder-
nas instituciones-

Vi a tradición, derrotar el
r< inado del loro bravo, es derribar las
murallas de la ('bina; pero es neo
rio, mas, urgente, emprender esta obra

que la ganadería de la l'.r
pueda progresar.

III
i

Acometer esta empresa de frente
equivale tanto como empezar con el
fracaso; no se puede prohibir el que

• lerns crien toros para la li-
dia, porque atenta a la libertad cu el
USO de la propiedad; pero como este
ejemplo es perjudicial para los inte-

taderos, el legislador, mirando
ante todo el interés gen< al, debe poner

utilizando el
único si i le, dentro de la
legalidad, que boy sirve de norma so-
cial, el impui rial, por ser ar-
tículo de capricho, de distracción.

Pafa evitar defraudaciones y
lUdación nue-

vo arbitrio se impone aprobar la pro-
ta hecha en el Senado por el
Elías de Mol ins , que p ide la i

c i ó n i l e ii u l e s i 11 i i

l'or cada toro que se lidie
en corrida pública. . . . 150 pts.

Por cada novillo id. id. . 75
Por cada becerra id. id. . 40 "
I 'or cada caballo muerto en

lidia • 25 "
Estos arbitrios ingresarían en las

Tesorerías de I lacienda al mismo tiem
po que los demás de timbre, espectácu-
los, etc.

i .a propuesta del señor Elias de Mo
lins tiene toda la simpatia y el apoyo
de los verdaderos interesados en que
mejore nuestra ganadería y adquiera
el valor y la importancia de otras ex-
tranjeras; la implantación de este ar-
hitrio 11a la crianza de reses tan
¡milites como las de lidia, y con su pro
duelo se podría subvenir a los gastos
que ocasionan la implantación de una
ley de Fomento pecuario, de que es au-
tor el misino Senador, cuvas L.
tan orientadas en un sentido cientí-
fico y patriótico.

Explotar ganaderías vacunas para
criar toros de lidia representa un ana-
cronismo en la industria pecuaria, por-
que equivale a conservar el toro sal-
vaje, atinando su fiereza, animal que
con tanto trabajo domesticó el hom-
bre neolítico para asegurar su alimen
tación y para redimirse como animal
de tiro ; destruir esta tendencia, dando
entrada a las nuevas prácticas zootéc-

el programa pecuario en An-
dalucía ; para realizar esta transforma-
ción debemos aprovechar las únicas
ventajas que puede proporcionar la ga-
nadería brava: el dinero, elemento ne-

10 para crear concursos, divul-
gar enseñanzas, fundar centros expe-
r imentales . . . bas ta conseguir que las

de lidia queden reducidas a una
minoría sin imitadores v sin influencia".

I.as carnes congeladas. En un asun
in de tan vital importancia para la
economía nacional, que ha suscitado
importantes disensiones parlamenta-

ticas, e¡e., no podía per-
manecer alejada nuestra profesión, y,
en efecto, varios compañeros ban in-
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tervenido en' estas discusiones apor-
tando interesantes datos.

Por creerlos de interés, vamos a re-
producir los siguientes trabajos, pu-
blicados, respectivamente, por Sauz
Egaña, en /:/ Sol; Rof Codina, en El
Ideal (¡allego y Santos Aran, en La
Industria Pecuaria.

" l . A S CARNES CONGELADAS

La cuestión de las carnes congela-
das sigue siendo tema de actualidad;
terminada la discusión en las Cortes,
se ha trasladado a la Prensa, a las re-
vistas, v en verdad es tema que mere
ce atención y gran aporte <le datos,
porque en ello hay grandes intereses,
como son la salud pública, el abasto
D comercio de la carnicería, la rique-
za ganadera, etc.. que guardan gran
conexión con la importación y venia
de estas carnes.

Ante <•! reciente ensayo preludio
de un negocio en mayor escala de
carnes congeladas, no sólo se han alar-
mado los ganaderos, sino también
quienes cuidamos por la prosperidad
de sus intereses y quienes conocemos
de cerca el negocio de la carnicería
indígena. No es la posible competen
cía que pueda hacer la carne argenti-
na la causa de la alarma y el motivo
de nuestras protestas ; son las facili-
dades concedidas al comercio de
tas carnes, en comparación con las
ti abas v dificultades creadas a la pro-
ducción—si se me permite fabricación

de las carnes nacionales. Para las
carnes extranjeras, franquicia adua
ñera por parte del Gobierno, permisos
v licencias fáciles por parte de los
Municipio?; en cambio, muchas tra-
bas, í,rran número de arbitrios... que
encarecen el precio y la venta de las
carnes frescas.

lie escrito en otra ocasión que la li-
bre importación y venta de carne mu
gelada dfcbe acompañarse, por equi
dad, con la libre producción de la car
ne nacional. Inglaterra, nación (pie
siempre se tuina como modelo para
propagar el consumo (le carnes conge-

l a d a s , t i e n e d e c l a r a d a i n d u s t r i a l i b r e

los mataderos; ya veremos lo que esto
significa. Cierto que este país es el pri-
mer consumidor de carnes congela-
das; pero cierto también que su le-
gislación sanitaria ("Public Healt
Aet") de 1X75. que reguía la inspec
Clon de carnes y demás alimentos, en
si: artículo [69 'lija en libertad a los
Municipios para organizar o 110 ser-
vicios de mataderos, tijar los derechos
y dictar en esta materia tudas las (lis
posiciones que estimen oportunas;
nuestra lev Municipal (1X77) concede
,1 los Ayuntamientos la exclusiva
competencia en el gobierno y admi-
nistración de 'us matadero,; asi
sulta (pie en Londres, recientemente
(19II), contaba con 393 mataderos
particulares, sin ninguna -relación con
el Municipio.

Recurrir a la importación de carne
congelada, que no tiene el valor nu-
tritivo ni el gusto de las carnes fres-
cas, para obtener una economía de 25
céntimos en kilo, es decir. 7.50 cent i-
mos en cuarto de kilo, que es lo
rriente en un cocido de la dase ni
o tres a cinco céntimos en un biftekr,
es una solución ridicula, que no re
suelve el abaratamiento en el consumir
de la carne.

Sin necesidad de recurrir a estas
importaciones se podria abaratar en
España enormemente el precio de la
carne, bien organizando los servicios
de matadero de forma que evite lauto
intermediario—-según el señor Frai
Rodríguez en [910, los intermediarios,
excluido el carnicero, recargaban en
Ull _'<) poi loo el precio de las reses-
vacunas , o bien declarando indus-
tria ubre el matadero, arrancando de
los Municipios el privilegio de ser eí
Único que explota el matadero y am-
para los innumerables abusos, causa
real de la mayor carestía de las car-
nes nacionales.

Seamos justos : pidamos libertad
para indos, para los "trusts" importa-
dores de carnes extranjeras, para los
panaderos y carniceros, que puedan



la reses (Intuir estimen
acudir al

i municipa1, nido de chanchu
y enjambre de intermediarios;

i lo equitatn :ner para
l,i producción de carne nacional el

municipal", que tantas y tan
ha merecido de cuan-

i cupamo í de estas cu
v conceder amplia franquicia a

anti
ico, porqi i nin-

una dr las industrias pal
tendí a la nación : la (¡ana

En igualdad ••!(• condiciones, liber-
an y libertad (Ir nía

ni por su
ni por su

temen la competencia d(

han interesado y defen
dido la importación de i

deben primero ayudamo
ruir la tiránica y al mismo tiempo

anticuada or
municipales, verdaderos i

d • la carestía de las carnes de produc-
ción indígena ; barridos
hos, si la Ganadería patria no

: idad al mercado,
i a recurrir al extranjero ;

[amónos en situación
de qur lados rindan

condiciones
nómica ". C. San • Egaña.

" L A S IMPORTACIONES DE CARNES COÑ-

UDAS, I.M ITI SARÁN I.A EMIGRACIÓN
I VA

La. fon en ! larcel» >na de la
ciedad Continental de AHmenta-

para explotar el comercio de
tículos frigoríficos, repercutirá en bre-

i la industria pecuaria nacional y
re todo en la de Gal i

Dicha Sociedad representa
sa \\ rcldcls y ( ' . ' . de Londres , que

a su cargo la venta en Europa
.M nes congela

i ompañía ^nglo Sout American
('.", de 1 iuenos Aires.

Se trata de empre as con gran ca-
pital, que dispondrán en breve de am-

cámaras para guardar La carne
congelada en I' . Madrid y
Bilbao, y de vagones frigoríficos para
transportarla a los grandes centros

interior.
La primera remesa de carnes i

las» ha sido de 8oo toneladas, a
lo del vapor "Rubiera" y fueron

is en Barcelona. Dicho
icía (.,000 toneladas

ondres.
Hace unos días, d Ayuntamiento

df Madrid ha acordado autorizar el
consume) de cafneg congeladas, v el

na ha facilitado pue
gratis p; lenderlas. En Bilbao

•ida muy bien la noticia
di1 expender carnes argentinas en sus
mercados. .

lodas las clases sociales
tía de la vida, siendo la

e un articulo de primera nei
dad que ha sufrido considerable au-
mento de precio, la no t ic ia de la im
portación dr carp itinas ha sido

ida con búeni 1 iber
nan! rensa y el público consu-
ir.idoi.

El Gobierno, hace tiempo que a pro
ta de un ministro de Abasteci

mientos, decretó la libre introducción
áe i .idas, primei
sio-i obtenida por la Sociedad impor

.1. que sera la beneficiada a
p< usa de la I lacienda española.

LI consumidor no obtendrá benefi-
ino con las c u n e s argentinas;

quedará a merced dr la voluntad del
nuevo >'trust'; comerá carnes que

•1 dr su agrado al precio actual, o
más caras, lluen eji mplo lo tenemo
con el pan: cuanto más trigo argén
tino se importa a España, más se en-
riquecen los harineros, más caro
memos el pan y la calidad es más in-
ferior.

En cambio, la ganadería español;
quedará supeditada a las leves que dil
ir la entidad importadora de carnes

Desaparecerá en los
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i y la d e m a n d a ; loa
cedori col izarán i ¡K J

i digan los boletines de
frigoríficos y los criadores tendrán
SUCUJllbir ante la imposición del

"trust".
¡'ara los ganaderos gallegos, el da-

ño que se avecina es inmenso. La prin-
cipal riqueza regional, es la esp

na ; su explotación, la de reses de
i y sus mercados actuales,

n i, .Madrid y Bilbao. En lo su
cesivo, las carnes de Galicia quedarán
,i merced de las órdenes de los conse-

dad importadora,
poco a poco se liara dui ña de los

iaies ¡nen ado • , pues la lucha se
ha de plantear en condiciones
¡gual • inferioridad para nues-

•

•i la introducción en España del

i de can
c • un monopolio; se

il público c ai el espejuelo de
. ii ui"; buenas y baratas; se enri-
•erá a un •-, y,

en cambio, se arruinarán las regi
ganaderas v laboriosas de la na-

Mo está, pues, la resolución de la
le la carne en la importación de

producto frigorífico, como formu-
ló en una de sus conclusiones el último

o nacional de Ingeniería y han
pr, p tros de Abastecí
mientos, cuando se lian encontrado con

arduo problema que surge anual-
las grandes

ipañolas.
crisis de la carne se conjurara

í pafl i iomentando la ganad
i MU medidas de gobierno;

que produzcan el aumento y mejora
: , ; msándoles

Je qu todas las
industrias fabriles y manufactureras
!e otra- >

i lo q u e respec ta a Ga l i c ia , l a s
importaciones de mai/ barato y i

OSÍOraciÓn a bajo precio,
duplicarían 1.a producción de carne en

ido brevísimo. Pero con maíz a

is los too kilos y escoria
27 p o, no hay posibilidad
de abaratar la carne y aumentar la
explotación del ganado.

Los concursos del ganado, bien do-
is y organizados1, con plan racio-

nal ; las subvenciones a las paradas
de sementales; las estaciones pecua
rias; la instalación de básculas en las
ferias para el peso vivo de las ca
de abasto; !o9 mataderos industriales;
el transporte de carnes enfriadas
de las regiones producto; :ntr 1
consumidor; las vacunaciones obliga-
torias contra las epizootias evita1

los • maderos
peí sonaJ capacitado, etc., etc., son

pecuario, que, implan
raña la 1

de la carne, creando una gran riqueza
nacional.

no defensa de la ganadi
¡lega am< creemos que pro "ede
solicitar del Gobierno que, de aul
zar la introducción en España de
nes congeladas, se les imponga un im-

to de 25 pesetas los too kilos,
pues si pagan las reses en vivo, no hay
razón para que las carnes mi- 1

ptúen del arancel y que
tille la partida que se recaude a
didas de fomento pecuario.

Las entidades agrícolas y ganad
n interesal de los representantes

en Cortes, que eviten con su inter
ción, secundando al diputado pòr 1 )r-

On Alfonso Senra, que se im-
pulse a la mina a la región gallega,
obligando a los campesino^ a emi¡
en masa, por favorecer a una em¡
monopoüzadora, gobernantes ine
c í e n l e s d e SU a l i a m i s i l > n " . ./.
< odina.

" Pi RTURBACIÓN I NA I.. I S A I : i \

('uando el asunto de ia inipi rta<
de carnes congeladas quede dentro di
las leyes, deben examinarse dos aspectos
para lomar las procedentes disposi-
ciones: primero, si e; económico para
el público; 9egundo, si dadas nuestras
condiciones culturales y económicas es
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procedente traer a la producción es-
]).-iñola semejante perturbación.

En cuanto al aspecto sanitario, las
carnes congeladas en sí no son malas,
en tanto permanezcan congeladas, pe-
ro resultan luego de fácil y rápida
descomposición y peligrosas-

Decir otra cosa seria esgrimir un
argumento caprichoso, poco noble, pe-
ro señaremos al público el siguiente
hacho: Es cierto que en otros países

consumen carnes congeladas, pero
el clima y la preparación de loa esta-
blecimientos y de las casas particula-
res es diferente al nuestro.

El clima influye, porque según be-
indicado, la congelación impide la

descomposición ; pero si están las car-
nes en invierno ocho 0 diez boras sin
la influencia del frío en una cámara

nada, los principios albuminoideos
y grasos se descomponen rápidamente,
motivando trastornos digestivos márf
o menos intensos y verdaderas into-
xicación'

Sabemos perfectamente que Ingla-
terra consume yoo,ooo toneladas de
carnes frigoríficas; así como también
importa 2OO,OOO toneladas de mantc-

[20,000 de queso; elevándose el
importe de los productos frigoríficos
que la Gran Bretaña compraba antes
le la guerra, a la fabulosa suma de
1,800.500,000 pesetas; pero los qU(
refieren a este hecho, ignoran los re-
quisitos que se exigen para la venta
tle esas carne-, el clima, y los motivos
en virtud de los cuales se Higa a está
necesidad.

En efecto, en los citados países, el
frío industrial lia adquirido una ex-
tensión e importancia de primer or-
len ; las carnes deben venderse en lu-

gar especial, disponiendo necesaria-
mente ablecimiento di' cámaras

ríficas, y tan fielmente se cumplen
requisitos, que ban adquirido

gran difusión hasta los mostradores
frigoríficos.

Del clima no hay que hablar; sabi-
do es que los países del Norte tienen
iría temperatura media inferior a la

de España.
Veamos, pues, lo que aquí va

acontecer: Las carnes se extraen
las cámaras y tienen que estar en i '•
establecimiento; poco a poco en invi< 1
no riguroso, y rápidamente el ri
del año, se <1 congelará, quedando .'.
merced de una descomposición rápida,
ron las grave 1 1 ncncias que
de suponer,

Inglaterra, principal consumid
de estas carnes, ha llegado a impl
tallas por las especialísimas condicio-
nes de su población y de su produc
ción. En efecto, la gran masa coi
midor.i de carne en el mundo es la
que se agrupa en las grandes pobla-
ciones industriales, en las que, como
es natural, preponderan las indusl;
fabriles y manufactureras, porque
agrícolas y pecuarias tienen un
ambiente.

Escasean los productos agropecua-
rios v hay que procurar al público el
medio de nutrirse en condicione-,

lar trabajo.
En estas circunstancias está Ingl

terra con sus grandes ciudades y fa-
mosos mercados.

A esto se nos dirá, ¿pero es que
glaterra, la maestra en asuntos pe.
nos, carece de ganadería?

Indudablemente, Inglaterra ha te-
nido siempre buena ganadería. 1
110 ha tenido ni tiene suficiente
nado.

La prueba la tenemos en las impí
taciones (pie hace, según hemos seña-
lado, no compensadas con las exp
taciones en kilos, aunque metálican
te va'ga mucho el ganado selecto que
exporta.

Además, los ingleses y también
norteamericanos, como buenos fin
cieros, importan barato lo que ¡
den de sus colonias v de los países
que ejercen influencia comercial di-
recta, y exportan caro, carísimo, .
males vivos selectos para feprodui
res. Las condiciones y exigencias
st¡ especial agricultura quedan sati
ellas de este modo, v de paso amparan



y fomentan la producción de Au
lia, Nueva-Zelanda, Uruguay, la \.r-
gentina, etc-, y posesiones africanas,
donde por el intercambio comercial
realizan pingües negocios y monopo
lizan los mercados.

Nuestra agricultura y nuestra gana-
dería se explotan y fomentan de muy
diverso mudo.

Carecemos de grandes mercados
consumidores de cartie; pues apenas
se cuentan Madrid, Barcelona, Bilbao,
Valencia y Sevilla; el resto puede con-
ceptuarse población rural sometida,
por tradición v por conveniencia del
clima, a un régimen de preponderan
cia vegetariana

Y si no. véase el consump de carne
por habitante y año en diferentes paí-
ses, en época normal: Inglaterra, 45
ki'os; Alemania, 30; Francia, 35;
España, 25; Italia, [5; Norteamérica,
65, y la Argentina, 130.

Ks indudable que el consumo de
carne y el bienestar si' eleva en todos
los países, pero los de gran masa rut'al
son menos aficionados al régimen en
que impera la carne.

A falta de grandes centros indus-
triales, tenemos una enorme población
rural y una gran preponderancia pe
cuaria. Numerosos pueblos, casi toda
España, viven de la ganadería, que su-
ministra sus productos y da fertilidad
a la tierra, encontrándose en vías de
aumento y de mejora, hasta el punto
de haber surtido al país y de haberse
exportado durante estos años difíciles,
según dicen, por cierto, con la protesta
patriòtics de la Asociación General de
Ganaderos.

Su precio no será tan abusivo, cuan-
do los que vienen en son de competen
cia y de baratura la ofrecen más rara
que la del país; más cara, repelimos,
y vamos a demostrarlo.

Por eso no es temible la competen-
cia; tratar de vender carne congelada
;t 4,50 pesetas el kilo, cuando !a na
ciortal, fresca y excelente, se paga a 5
pesetas, nos parece irrisorio.

Ks más c a ra , porque un ki lo de carne

congelada tiene mas agua; pierde lue-
go en peso, con relación a la fn
una cantidad superior a Jos 50 cénti-
mos en ki lo, y si ella se lleva por CaU-
ces l íci tos, poco debe temer la gana-
dería.

Toda esta es la ganga que ofrecen
a los obreros, y con tal factor cuentan
para pro.lucir el efecto de decir al
país que, por proteger a la ganadi
nacional, se prolonga el hambre de
.lases proletarias. Pues si estas no tie-
nen otro alivio, y ademas se deparase
un grave daño a la agricultura y a la
ganadería, el resultado final, la pruí-
na, no podría ser más funesta.

Veríamos acaso prosperar un "trust"'
v e n a r . como otras compañías v em-
presas, un factor que mediatizase el
Poder y rea'izase grapdes negocios;
pero, mirando a la realidad y puesta
la vista en las regiones «pie hoy viven
di la ganadería, decid ¿qué sería de
Galicia y .Asturias, de la Montaña, de
Andalucía y de Extremadura?... Y
desaparecida la ganadería, la carne,
aun importada, y contando con qvn
America se vendiese como se vendía
antes de la guerra, sería para el 1
ñol cada vez más cara.

Desaparecida su ganadería, en quie
bra la agricultura y gravitando sobre
estas fuentes de ingresos la mayor
pane de los impuestos y tributo-,, el
labrador español volvería a aquellos
[lempos no lejanos en que, ligado a la
tierra por fatalidad y empobrecido
por su incultura y calamidades diver-
sas, miraba el barco como solución re-
dentora o acariciaba la muerte con es
toicismo de legionario romano.

Tan amigos de imitar, fijémonos en
la resistencia que lia puesto Francia
para recibir carnes argentinas, sólo
ante una intensa necesidad, v poi
hacer su capital ganado, soporta la im-
portación, no sin hacer la salvedad de
que considera preferible fomentar 1;
producción en el país y en las colonias
para que su agricultura v su ganade-
ría vuelvan a ser lo que fueron". S.
.Irán.



La organización de la Oficina de Indus-
tria animal (Bureau of Animal Industry)
de Washington. El profesor Douville,

¡ Veterinaria de I .MUÍ. al
regresar de su viaje a los Estados Uní
• los de Norteamérica, ha dudo a cono

LIS impresiones en un artículo apa
recido en la tíevuc Genérale de Médé
cinc Vctcrinaárc, que con gusto tradu
cimos a continuación porque su conte
nido puede enseñar mucho a los que

i ciencia Veterinaria sólo
tiene por misión pegar herraduras a los

os de las caballerías.
I )ice el profesor I )ouville :
" En la hora actual, después de

la gran guerra, en que una nue
va orientación de nuestra profesión
se impone, no carece de interés duen
mentai- a nuestros lectores y también
a nuestros dirigentes, sobre la organi-
zación del "BoreaU of Animal Indus-
t r y " órgano importante del Ministerio
de Agricultura americano, que se de-

i habituaimente en el estilo oñcial
y abreviado, con las tres iniciales B.
A. I. (expresión que consei \ ai é en el

' para evitar repeticiones i.
Su organización, reposa sobre este

principio: agrupar, reunir, todo lo que
se relacioni' con los animales : estado
sanitario, crianza, mejoramiento de
zas, transformación e inspección de
sus productos y subproductos. Estos
principales títulos, demuestran ya, la
importancia económica de esta institu
cii >n, en que se asigna al \ eterinario,
un papel importante, En Francia, la
tendencia oficial, es de considerar
al veterinario, exclusivamente como
medico, como persona especializada en

¡nación de animales, En Nortéame
rica, el í!. A. I. utiliza además nuestros
Conocimientos en fisiologia animal v en
química biológica; los veterinarios tie
nen su lugar asignado en las comisio-
nes de apreciación y selección de re
productores. en la instalación, la
vigilancia, el control de establos, le-
c h e r í a s , c r e m e r í a s e t c . ; c a d a u n o e ' i j e
su orientación y se especializa para
niejo i del resultado final. I-os

Ingenieros Agrónomos son conjunta-
mente con nuestros colegas, funciona-
rios del I!. A. !.. pero es to no los lleva

a negarles competencia en determina-
das materias, en que solo deben asociar
sus conocimientos.

Estos mismos agrónomos, tienen por
otra parte, un papel tan alrayente como
útil, en el " l íureau of Plant Industry".
homólogo del que ocupa hoy nuestra
atención y que correspondería, a la
"Dirección de servicios Agrícolas de
Fran<

B. A. I. fundado en [884, lia sido
dirigido siempre por un veterinario. Su
director actual es el Dr. M. |. I\.
Mohler.

Sus principales secciones son las si-
guieni

1 ." Exi ilición v control de las en
fermedades contagiosas (sarna, tuber
Culosis, piroplasmosis, l·lOg - cholera.
muermo, durina, carbunco".

2." Investigaciones sobre las enfer-
medades de los animales.

3." Inspección de los animales im-
portados y exportados.

4." Control del comercio y de la
preparación de vacunas, sueros y pro
din-tos agrícolas.

5." inspección de carnes y de pro
ductos cárneos.

o." Producción de ganado lechero,
leche y productos derivados.

7." Producción de carnes.
La lucha contra las enfermedades

contagiosas, es confiada a veterinarios
especializados en cada una de ellas.

I .a tuberculosis, la piroplasmosis y el
"hog-cholera", en razón de su impor-
tancia tienen servicios especiales.

Las informaciones que el lector en-
contrara más adelante son tomadas del
programa de trabajos del Ministerio de
Agricultura para el año fiscal (1." Julio
tyi8 a 1." Julio 1919). Seguiré el or-
den del plan v daré de paso las infor-
maciones más esenciales o más inte-
resantes.

EXTINCIÓN DE I A SARXA OVINA, BO-
VINA Y EQUINA. Sil FINALIDAD Y MK-



icMPf.ADos. Impedir la difusión
de la enfermedad y extinguirla en el
lugar en que aparece, [nspección de ani-
males en los Estados infectados v ba-
ños obligatorios bajó inspección vete
rinaria. Este servicio coopera con los

mismos sanitarios propios de cada
uno de los diversos Estados. Fue crea-
do en [903 y es dirigido por M. Milter.

En 1917, más de 18 millones de ça
IS de ganado lanar fueron inspec

clonadas y seis millones fueron someti-
.1 barios. Dos millones de animales

mayores fueron inspeccionados, en lo
respecta a sarna y 350,000 fueron

¡>añados.

El gobierno federal, calcula que en
i<)22 se habrá llegado a la extinción

sileta de la enfermedad, siempre
la vigilancia se mantenga extricta

en los lugares que son centros de mo-
vimientos de ganados y que rápidamen-
te, los funcionarios sanitarios rurales

informados sobre la aparición de
enfermedad.

Presupuesto1: 1 So,000 dolores.

[ N S P E C C I Ó N Y M A L Í . I \ I / . \ ( I O N Di'. LOS

CABALLOS D E S T I N A D O S Al. C O M E R C I O E N -
TRE ESTADOS. Se relien- a los anima-

ine pasen de un Estado Federal a
otro. 1 .os equinos que abandonan un
Estado, son maleinízados por u¡\ ve
terinario del l'>. A. I. a pedido del re-
mitente o de la compañía de transportes.
Si el estado sanitario del animal es

ti 1. se li otorga mi certificado; si
•eacciona, debe someterse a lo que al
respecto dispone la ley sanitaria del
Estado donde se encuentra.

El 1!. A. I., ha distribuido veterina-
en ir ciudades de los Estados Uni-

dos. El servicio inaugurado en i<)<>7,
ha i n s p e c c i o n a d o en t<)i<> a l r e d e d o r de
31 ,000 cabal los . I .a m a l e i n a (lo m i s m o
que las vacunas, anticarbunclosas) se
preparan en el L a b o r a t o r i o ( C u t r a l de
Washington y es distribuida gratuita-
mente a los funcionarios oficiales de
los Estados y Municipios. Queda sobre-

ndido que la maleina distribuida,
«ólo puede ser utilizada para las prue-

bas oficiales y sobre los resultados debe
informarse al II. A. I.

En 1917, fueron preparadas y remi
(idas 396,000 dosis de maleina y 450,
mil dosis de vacuna anticarbunco

Presupuesto: 15,000 dólares. Titula-
res de este servicio: Sres. Dorsçt, Buc-
klev y Breininger.

PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
CON/TROLES PARA BAÑOS MEDICAMENTO-
SOS, Con el lin de asegurar la com
posición v la eficacia de los baños, los
agentes federales provistos de reactivos
necesarios, verifican el titulo de los
baños de sulluro de calcio v nicotina.
Se tiene asi la seguridad de que las
soluciones sean activas y no tóxicas.

Se realizan actualmente investigació
nes para perfeccionar los métodos uti-
lizados hasta ahora.

Presupuesto': 5.000 dólares, Titular:
M. Chapín.

A Pl [CACIÓN DE LA l.l-:\ DE LAS 2 4
HORAS. El (iobiíeruo l'Yderal exilie
que, cada vez que se trasladen anima
les por ferrocarril y que la duración
del viaje exceda de ,}o horas, éstos
deben ser desembarcados en parques
especiales, para derles descanso du-
rante varias horas, tomar agua y
alimentarse. El servicio veterinario
de! B. A. I., está encardado de vigilar
e] cumplimiento de esta ley; verifica
el formulario de transporte, entregado
por las compañías, a fui de asegurarse,
de que los trenes se han detenido en las
estaciones equipadas y con las como-
didades debidas para proporcionar a
los animales, los cuidados que la ley
indica. En 11117, fueron descubiertas.
I.800 contravenciones de esta ley.

Presupuesto: V4.ooo dólares. Titu-
l a r e s : M. M i l l e r ' y R a u h .

EXTINCIÓN DE LA DURINA. Todos

los caballos de las regiones donde rei
na esta enfermedad, son inspecciona
dos v los sementales, enfermos sea
trac los.

l.a sangre de cada animal, es e.xami-



nada en el Laboratorio Central, por el
método de la fijación del complemento.
Las yeguas que reaccionan son sacri-
ficadas y los sementales se matan o se
castran.

1.a enfermedad existe exclusivamen
le en los Estados del Sud. En i«>i7 so
prac t ica ron 4<j,5<x> exámenes; el por-
centaje de las reacciones fui'' de 2,¡ 7<.

Presupuesto: [00,000 dólares. T i lu
l a r : M. Miller.

L U C H A CONTRA LA TUBERCULOSIS E

INVESTIGACIONES SOBRE ESTA ENFERME-
DAD. Todos los animales que se tras-
laden de un Estado a otro, delien ser
tuberculinizados; los enfermos se sa-
crifican o bien se secuestran aislándolos
de los sujetos sanos; los locales se so-
meten a la desinfección obligatoria,
bajo la vigilancia y dirección del l>. A.
1. En la casi totalidad de los Kslados,
donde existen ce (operativas sanitarias.
los propietarios son indemnizados, con
un tercio de la diferencia, entre el va-
lor aparente del sujeto y su precio de
venta para carnicería.

Este servicio di' reciente creación
(1918), es dirigido por M. Kiernan y
tiene un presupuesto de 150,000 dó-
llare^.

La tuberculina se prepara en los la
boratorios de Washington, bajo la di-
rección de M. Dorsel y es distribuida a
todos los funcionarios sanitarios, a
condición de que se informe al B. \. 1.
sobre los resultados1 de su empleo. En
101/ fueron distribuidos [.200,000 e. c.

Por otra parte, el II. A. I. posee una
estación experimental, dedicada al es-
tudio de la tuberculosis, con un presu-
puesto de [5,000 dóll.i

lie aquí muy Someramente referidas,
las conclusiones .le los trabajos inicia
dos desde \<)íy :

Se ha constatado que numerosa
pecies animales, pueden albergar el
bacilo de Koch durante un largo lapso
de tiempo, sin que este origine lesio-
nes. I-os excrementos del ganado tU-
bercu'nso, constituyen la fuente de in-
fección más temible para los cerdos; la

tuberculosis de la cerda solo tiene 1111;
gravedad relativa para su descenden
cia, si se substrae a ésta, de la in
eii'm precitada..

El bacilo tuberculoso, sólo apar
en la sangré de los animales, euand.
estos tienen lesiones avanzadas, más o
menos generalizadas ; es raro que en
estos se mantenga la apariencia de buen
estado de salud. I .a transmisión di
enfermedad, puede ser impedida poi
medidas sencillas y poco costosas. To
dos los métodos de tratamiento I
resultado hasta el presente íneficaí

I .a manteca contiene a veces, gérrw
11 ulentOS, pero en la mayoría de

los casos, ácido resistentes inofensivo-.
El bacilo de Koch se encuentra
mayor frecuencia, en los quesos frescos
y blandos que eu los que han sido
metidos a la maduración.

I 'na limpieza escrupulosa de los i
tablos. completada con un blanqueo con
lechada de cal, es suficiente para ha-
cerlos salubres; muy pocos de lo-
neros nacidos en locales ¡ni
contraen la enfermedad, si se los al
en seguida después del destete.

Presupuesto: [5,000 dóllares. fiu:
lares paira las i n v e s t i g a c i o n e s : \ 1 .
Schroder, Washburn, Cotton y Bi

LUCHA CONI KA LAS GARRAPATAS y LA
PIROPLASMOSIS. I-a tarea de extermi-
nar las garrapatas, fue iniciada
[906; consistió primeramente en im-
poner una severa cuarentena a lo-
Estados infes tados (1 j Estados
Sud) , v luego en crear v vulgarizar lo-
baños arsenicales y a retirar el gaiu
de los potreros, de manera que, la
rrapata no encontrara huésped para su
desarrollo. I lesde [906, la superficii
las regiones pues tas en cuaren tena ha
sido reducida a más de la mitad ;
ranle el año \<)\J, han función
21,500 b a ñ o s ; lia sido posible permit i r
la libre entrada \ salida de
de las zonas l impiadas .

( orno para la sa ina , los lian.
titulados y verificados oficialment*
fin de obtener e! máximum de i
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un el mínimum <le peligro; en 1917
se han practicado más de 600,000 en-
.iviis. Esta práctica ha tenido, por otra

e, la ventaja de proporcionar una
satisfacción a los ganaderos, que por

molo-lias de la garrapata, abandó
naban la crianza.

Durante la guerra, se ha realizado
una activa propaganda, para demos-
trar que, el ganado podía prosperar en
las zonas limpiadas de garrapatas.

Se han organizado asociaciones agrí-
colas, a cuya disposición, se puso un

specialtsta en crianza y en industria
echera y veterinarios especializados en
tuberculosis y piroplasmosis. El stock

¡do reconstruido con ganado sano
tímales de raza pura. Se han acor-

lado prestamos para la construcción
de establos, de silos, y cremerías; en
un año fueron distribuidas 150,000 ca-
bezas de ganado, en las regiones que
en otro tiempo se llamaban "malditas".

Titulares: M. Rawol, Ramsay y
Ellenherger. El presupuesto pasa de
700,000 dolíales.

! .1 CHA CONTRA EL " KOC C .ERA*' E

INVESTIGACIONES SOBRE ESTA ENFERME-
DAD, ha actvidad de esta reparti-
ción, en lo que se refiere al "Hog-ChÓ-
!era" se manifiesta en tres formas:

1." Aplicación de medidas sanita-
rias ;

_'." Educación de los criadores;
3." Investigaciones de laboratorio.
El l'>. A. I. ha instalado en las regio-

nes atacadas, un gran número de ve-
terinarios competentes, que dirigen y
secundan a los funcionarios, para apli-
car los reglamentos sanitarios y la
sueroinmunizaeión preventiva, listos
agentes, siguen la aparición de la en
Eermedad, a fin de establecer un diag-
nóstico precoz e inmunizar al mismo
tiempo, los animales ve» inos. I .as mis-
mas precauciones, si' toman para con

mímales une viajan con destino a
1 : itablecimientos de enj

gorde.
Además, algunos veterinarios tienen

'a misión de dar conferencias v de

hacer demostraciones ante los criado-
res, sobre la evolución del "Hog-chó-
lea", su forma de propagación y sóbre-
la profilaxia de esta enfermedad. Esta
obra de vulgarización, ha aumentado
considerablemente el rendimiento de
la industria porcina.

Presupuesto: 250,000 dóllares. Titu-
lares: N. Hesse y White.

Los trabajos de Laboratorio han sido
conñados a los doctores Dorsct, llenley
y Mac Bryde, con un presupuesto de
35,OO0 dóllars. Las investigaciones, se
concretan, más particularmente, a la
naturaleza del virus, su forma de di-
seminación y a la obtención de un me
todo de inmunización, En los estados
en que la enfermedad reina con inten-
sidad mayor, se han instalado 4 esta-
ciones experimentales.

INVESTIGACIONES SOBRE I.AS ENFER-
MEDADES DEL GANADO. Rabia. — Ser-
vicio creado en [893; tiene por objeto
establecer el diagnóstico en los casos
sospechosos, de investigar el agente
causa! y determinar la especificidad o
el valor de los corpúsculos de Negri.

MuertHO. Servicio creado en 1913;
tiene por fin de buscar una maleina
específica para los mulos y de precisar
el valor de la prueba de la aglutinación,
para éstos y para el caballo.

Meningitis cerebro-espinal del caba-
llo— Servicio creado en IKX.J. 1.a
fennedad rcjna en Norte Amérii

mi mal conocida ; los estudios que
ha motivado, han llegado a resull
de escasas y divi pruebas. En
el Notin incrimina como causa
de la medad a la ingestión de
" l ' t e lina", mientra n la

tltucky se aCUSa a los ali-
mentos contaminados por el "bacillús
Botulinus".

. Ibpi to Se han creado
desde [908, I > iones di
ligación, en vista de la extensión alar-
mante, en que reina la enfermedad.
Se ha dedicado para este estudio, la
suma de 55.000 dóllares. Son titula



los Uns. Buckley, Schroeder, Buck,
Cotton y Williams.

Las conclusiones actuales de sus tra-
bajos son las siguientes:

El bacilo del aborto, aparece en la
leche de las vacas infectadas, siendo
éstas portadoras de gérmenes hasta
mucho tiempo después de la curación
aparente; las vaquillonas en gestación,
criadas en un local indemne, pueden
contraer la enfermedad por la in
tion de una pequeña cantidad de ma-
terial virulento; la infección del aborto
puede, en alguno-, casos, provocar le-
siones en los órganos genitales del toro;
las cerdas y los búfalos, contraen la
enfermedad en condiciones naturales.

Aunque se hayan obtenido con la va-
cunación, resultados alentadores. BOU
necesarias ulteriores investigaciones,
para afirmar su eficacia y su precisión,
pues es evidente que, un gran número
de vacas, parecen poseer una inmuni-
dad natural.

I .a introducción de bacilos del aborto
ppr el canal de la ubre, permite señalar
su presencia luego en el útero grávido;
la matriz (salvo durante la gestación
v poco tiempo después del parto) no es
lugar de Idealización del bacilo del
aborto; los sujetos que no abortan pero
cuyas ubres contienen bacilos, expulsan
sin embarco agentes virulentos de su
matriz, en el momento del parto o poco
después. Los terneros nacidos de vacas
infectadas, reaccionan o no al nacer,
a las pruebas biológicas : cuando los
terneros reaccionan en ese momento,
es probable que la placenta y el útero
materno estén infectados.

La ingestión del bacilo del aborto,
es probablemente uno de los medios
principales de infección; los bacilos del
aborto 110 permanecen, a! parecer, du-
rante mucho tiempo, en los órganos de
los sujetos no fecundados, salvo en las
ubres.

El tratajnie,nt<> de la enfermedad^,
queda aun por descubrir. Parecería que
el procedimiento más recomendable pa
ra la profilaxia, fuera la separación de
todas las vacas del rodeo, en el momen-

io del pacto, Esta separación, debe em-
pezar inmediatamente antes de la pari*
ciém y prolongarse durante 3 ó 4
semanas, si esta no ha sido normal. En
el presente, parece que los dos factores
esenciales del aborto, se concretan a
una fase crítica de eliminación de los
bacilos del organismo infectado (época
de la parición) y a un período peligroso,
en que los animales se infectan (('-poca
de la gestación),

Carbunco. .Muchos casos de muer
te rápida, son atribuidos con mucha
frecuencia al carbunco; para evitar
eslos errores se recoge material ade
cuado, que se remite a los Laboratorios
Centrales. La vacunación y las medidas
profilácticas) sólo se ponen en práctica,
cuando su aplicación es fundada.

Enfermedades diversas. — investiga-
ciones especiales, se organizan para
estudiar las septicemias hemorrágicas.
las mamitis de las vacas, el bocio de
los corderos y de los cabritos y las
causas del nacimiento de los lechones
muertos, accidentes frecuentes en el ( o
lorado.

IJVl Laboratorio especial, se ocupa
de las enfermedades de las aves, cuya
producción es una de las principales
riquezas de Norte América.

Enfermedades pa/ritsitorias. Estas
enfermedades, son estudiadas en cola
boración con la oñcina de entomologia;
los titulares son: Ransom, Curtice,
Foster, etc. I .a estrongilosis del carne
ro, la helmintiasis de los cerdos, la
singamosis de las aves, se estudian so-
bre el terreno, mediante las estaci 'S
experimentales, (pie el 1!. A. [. tiene
facultad de crear, de acuerdo con las
necesidades regionales.

La acción de los medicamentos para-
siticidas, es estudiada primeramente en
el Laboratorio y luego controlado en
gran escala sobre el terreno; hasta
ahora, el aceite de quenopodio, se ha
mostrado superior a todos los produc-
tos utilizados. La lucha contraa las en-
fermedades parasitarias externas, ha
sido iniciada en las mismas condicio-
nes, en cooperación con la oficina de
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entomologia, encargada más especial
mente, de estudiar la biología de los
parásitos.

Intoxicaciones alimenticias de orinen
vegetal. Las plantas venenosas son
analizadas y utilizadas como alimento,
para registrar los síntomas y las lesio-
nes que provocan, rio solamente en los
pequeños animales, sino también, en
los magues. Numerosos principios tó-
xicos aislados y estudio de los antído-
tos está en vías de terminarse.

El B. A. [., que necesita para sus
Laboratorios de un gran número de
animales de experiencia, se preocupa
.le producir en su estación de Bethesda,
los animales necesarios para sus inves
tigaciones, poseyendo sujetos muy pn>-
líficos y resistentes con antecedentes
conocidos, lo que es de mucho valoi
para las investigaciones y a precio mu-
cho más reducido, que la cotización del
comercio

INSPECCIÓ'N DE ANIMALES IMPORTA-
DOS v KxroKTAnos. El servicio sa-
nitario de fronteras, ha sido confiado
al Dr. Hickman.

1 .os animales importados son ins]>
donados por los veterinarios en los
puertos a tal luí establecidos, según que
la procedencia del ganado sea de Me
jico, del Canadá o de Europa! A excep
ción de la frontera terrestre del Canadá,
todas las ¡inspecciones se realizan a bor-
do antes del desembarque.

Si el ganado debe ser sometido a una
cuarentena, es dirigido a uno de
tres puertos: Boston, Nueva York, Bal
timore. Con motivo del comercio de
ganado con Inglaterra, el B, A. I. ha
destarado en esc país inspectores sani-
tarios, encargados de tubefculinizar ;i
los animales destinados a los Estados
Unidos V de imponer cuarentenas antes
del embarque,

Actualmente, un inspector del 1',. \ .
1. reside en Inglaterra y ha sometido
A la tuberculinización, antes de su em
barque, a 2.000 cabezas en 191;
control .le fronteras se ha ejercido
bre más de 6oO,OO0 cabezas y sobre este

total, 7,000 fueron sometidas a cuaren-
tena. Esta se lleva :i cabo en las esta-
ciones llamadas de cuarentena.

Con el fin de precaverse contra la
introducción de las enfermedades, este
mismo servicio tiene el control sanita-
rio de los cueros, pieles, crines, lanas
y forrajes importados; La desinfección
de algunos de estos productos, es obli-
gatoria antes del embarque, exigiendo

ertificados auténticos de los cónsu-
les americanos; cu caso contrario, solo
podrán remitirse a las fábricas o tene-
rías, donde la desinfección pueda rea
lizarse bajo el control de este servicio.
Existe también un Laboratorio (Cutral,
que tiene por fin investigar los mejores
procedimientos de desinfección, los que
sean más activos contra los microbios
y perjudiquen menos a los eneros o
pri iductos similares.

Inspeccioni tic animales exportados.
\niis del embarque, los animales son

inspeccionados y somet idos a las p r u e -
bas exigidas por los países extranji
compradores (maleinizacipn, tuberculi-
nización). Se entregan certificado "ad
hoc".

En 1917, con excepción de los anima
les pertenecientes al e j e r c i t o a m e r i c a n o
y francés, fueron maleinizados 10,000
equinos y tuberculinizados 3,000 bovi
nos antes del embarque.

Por otra parte, el B, A. I. se cerciora
ile si los navios destinados al transpor
te de ganado exportado, tienen insta
[aciones adecuadas y disponen de me
dios y productos alimenticios necesarios
para la travesía ; la carga de los buques,
es controlada y la salida de éstos, no
puede realizarse sin la autorización del
veterinario del puerto.

Presupuesto: (28,000 dallares.

CONTROL DE VIRUS V SUEROS. I >e
acuerdo con la lev de [913, el B. A. I.
ejerce el control \ la inspección general
de la fabricación y venta de sueros,
virus y toxinas, utilizados en el trata-
miento de las enfermedades del ganado.

Los laboratorios particulares, no pue-
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den elaborar ni vender estos productos,
sin autorización ministerial.

Bacteriólogos oficiales, se hallan des
idos en estos establecimientos, para

vigilar la preparación, y retirar mués
tras, a fin de asegurarse de su eficacia.
Los virus atenuados y el suero anti-
hog-chólera, son objetó de una vigi-
lancia muy prolija.

En 1917, se concedieron 84 permisos
retiraron -12. Más de 12 millones
C. de virus 0 Suero contra el "Hog-

holeía", íueron decomisados por im-
pureza o ineficacia.

Presupuesto: [80,000 dóllares.

INSPECCIÓN DE CARNES V PRODU<
ALIMENTICIOS DE ORIGEN ANIMAL.

ervicio, creado en 1891, ha tomado
de esta época una importancia con
rabie; licué bajo su dependencia, más
de 2,600 inspectores, distribuidos entre

diversos mataderos y mercados. La
dirección, ha sido confiada a los <1
res Stedow, Dorsei y Ransom, 1
últimos, dirigen más especialmente los
estudios de I laboratorio.

Presupuesto general', 3.500,000 dó-
llares.

o) Laboratorios de inspección.—
Son en número de 7, situados en V
hington, Nueva York, San Luis, Chi-
cago, Imaha, Kansas-C'ity y San Frail-

ados de los exámenes mi-
croscópicos, químicos, bacteriológicos,
de las muestras de productos alimen-
ticios de origen animal, como también,
del agua y del hielo utilizado en su pie
paración.

Se han e x a m i n a d o en n j l j 6o,O00
m u é ibre 800 aná l i s i s de agua,
se demostró <Jue 1 i<> eran i n sa lub res .

l>) Inspección </<• matadenas, — S e
hace animal vivo és de
sacrificado. Ern los Estados Unidos, hay

[30 ciudades que poseen
mataderos públicos. En C917, el servi-

veterinario, había ¡n ipeccionado
00,000 de animales en |

mil fueron señalados como sospechi
y 7,000 decomisado antes de la ma
1 au,

En la inspección " p o s t - m o r t e m " , 110
mil animales fueron librados al con
sumo previa esterilización y 265,000
fueron decomisados y destruidos por
completo.

c) Conservas de carnes. Los
agentes sanitarios viven en las fábricas
de conservas de carne; su misión es
de impedir que ningún producto insa-
luble, sea utilizado en las diversas fases
de la preparación de las conservas; de
verificar la exactitud de las denomina-
ciones que se dan a la mercadería; de
cerciorarse de que el personal empleado
trabaje en buenas condiciones de higie
ne y ([tic el establecimiento funcione
en excelentes condiciones sanitarias.

En 1917, 7.660,000,000 de libras fue
ron decomisadas.

Existen ademas, inspectores dedica-
dos especialmente a la inspección y re
cepción de carnes destinadas a la ar-
mada; aliarte de la sanidad, deben
rificar las demás condiciones que exige
la ordenanza. *

</) Mercados públicos y cernes fo-
rasteras. Los productos de carne,
vendidos al menudeo, deben ser exami-
nados por un inspector, antes de su
exhibición para la venta y debe sellarlos
si no son insalubres.

I .os carniceros y revendedores , «pie
c u r a z ó n d e s u a l e j a m i e n t o d<- l o s g r a n -
des centros, sacrifican animales en sus
instalaciones particulares, deben tener
para ello un permiso especial; SUS lo-
cales, se inspeccionan como también los
productos que venden o preparan v se
otorgan certificados sanitarios, cada vez

1 en hacer remesas especiales.
Inspección <(<• productos animales im-

portados. Estos productos, solo se
admiten, acompañados de un certificado
del país de origen, de acuerdo con la
reglamentación norteamericana, I .a en-
trada al na is de es tos p r o d u c i o s solo
es permit ida, p rev io aná l i s i s sali
toi i' 1 de las mués!

c) Investigaciones. Se rea l izan
dios bacteriológicos, sobre las» al-

teraciones de las carnes conservadas;
Conclusiones práctica- que de ellos
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\eu, son indicadas a los fabrican-
tes para su aplicación. Es así, como la

a del enránciamiento de los jamo
nes fue establecida y aconsejadas a los
fabricantes, las medidas adecuadas pa-
;i evitar esta alteración.

1 ,a prueba de la cámara caliente para
>ajas de conservas defectuosas ha

-ido resuelta y establecida una regla-
mentación adecuada. La conserva de
salchichas en aceite, ha sido estudiada

irmas que concierne a este pi
dimiento, fueron igualmente estable
cidas. El estudio de la flora bact<
na en las osamentas de cerdos ataca

de cólera, ha demostrado que no
•ncierra ningún agente del grupo del

bacilo enteriditis. I .os procedimientos
actuales de pelar y limpiar, los cerdos
mi agua hirviendo, permitían algunas

, la entrada de agua sucia por la
herida de sangría y su penetración
hasta el hígado; se ham dado instruc-
ciones para suprimir este inconve-
niente. I .a> transformaciones quími-

dc las carnes conservadas en la
.amara fría o en sal o en cajas, su
halla en estudio. En fin, cu l < > i X el gO-
bierno federal ha encargado al B. A.
I. de estudiar la fabricación de una

:1a, salubre, de agradable
gusto, con el fin de simplificar el apro-
visionamiento de las tropas en campan i
y de reducir las expediciones.

Las investigaciones zoológicas, reía
uvas a la inspección de carnes, son di
rígidas por M- Ransom: se han i

izado sobre la triquinosis y han lle-
gado a establecer un conjunto de medi
das, destinadas a hacer inofensiva la
caí ne de cerdo consumida cruda.

Por otra parte, se ha constatado que,
la oncocercosis era frecuente en el ga-
nado australiano y raro en los bovinos
american

Ku tiu, de común acuerdo o m la ofi
ciña de entomología, los medios de
tinción de la mosca domestica han sido
estudiados. Todos los establecimientos
inspeccionados por B. A. I. reciben de
acuerdo con los progresos obtenidos,

instrucciones concretas, que por ley es-
tán obligados a cumplir.

P R O D I C C l Ó N D E 1 .1 (11 r V D E R I V A D O S .
— Esta sección, dirigida actualmente
por M. Raúl, fue creada en [895,

Su organización, merece ser esque-
matizada: Cuatro divisiones reuní
agrupan los diversos servicios:

a) Instalación de las granjas leche-
ras.

/>) 1 reación de rebaños de ganado
lechero.

c) Industria lechera pròpiament*
dicha, (crema, manteca, queso, e l e ) .

rf) Investigaciones experimentales
(granjas y laboratorios).

o) Instalación de granjas lecheras.
Los estados del Xofte, se dedican

de preferencia a la cría de anima!
como consecuencia, también a la indus-
tria lechera; los del Sud. se dedican
más especialmente, al cultivo del algo-
dón.; por otra parte, en esta zona, la pi-
roplasmosis ha originado verdaderas
hecatombes. Su lucha perseverante, la
creación de una zona de cuarentena,
han permitido reanudar la cría y la ex-
plotación de los bovinos.

El gobierno federa!, ha iniciado hace
diez años esta obva de reconstitución,
enviando a estos lugares, especialistas
en lechería, con la misión de dar con-
fereii i os. de documen-
tarlos sobre la construcción de gran-
jas, establo^, silos, sobre la alimenta-
ción de las vacas y sistemas de cría de
[O í terneros.

I .os que se encontraban en mejores
condiciones, iniciaron por su cuenta la
transformación de la zona dedicada al
cultivo del algodón, en una granja le-
chera productiva y esto, utilizando so-
Lamente los recursos y los métodos ac-
cesibles a la capacidad y medios de lo-
granjeros indígenas La demostración
fue feliz y dio rápidamente sus fru-
tos; por ayuda material y pecuniaria,
el gobierno contribuyó a la fundación
de varios centenares de granjas y a la

de numerosas vaquerías.
/») Creación </. ganado,



lechero seleccionado. — Utilizando los
mismos métodos cíe enseñanza y de \\\
garización por educación objetiva, el
B. A. I., ha llegado en menos de diez
.iños li;i obtener relíanos lecheros se-
leccionados.

Para su constitución, el rendimiento
individual de leche, se avalúa anual-
mente v sólo se conservan para la re-
producción, las vacas que hayan alean
zado o sobrepasado el record oficial
("test"). Asociaciones de ganjado en
tas condiciones, fueron creadas en la
campaña; prácticamente el término
medio de! rendimiento fue llevado al
doble en | : ñ

P el mejoramiento de los toros
existen asociaciones organizadas en
forma semejante. El rendimiento de la
descendencia de numerosos toros, ha
sido evaluada: los reproductores más
apreciados, fueron seleccionados v se
fundaron asociaciones de toros llama-

ios" o de pura san
tas asociaciones mutualistas han adqui-
rido sujetos de bondad ya conocida v
los lian distribuido en la campaña para
utilizarlos como reproductores. Prá
cainenle, cada zona se halla provista de
un nuevo toro cada 2 años, que è
gido por una comisión di1 idóneos ofi

rurales. I .os granjeros po
a.sí. reproductores de valor y en las me
¡ores condiciones. Según las estadísti-
cas de 1918, el B. A. I. estima que 1
creaciones han aumentado la produc
CÍÓn media en un 50 por loo; el rendí
miento termino nu-dio por vaca estable-
cido por 50 asociaciones ha sido de
250 libras de manteca \ el COBtO de su
alimentación ha sobrepasado, algunas
veces la suma de 50 dollars.

En esta obra de mutualidad, el B, A.
1., coopera con los colegas de agricul-
tura de diversos estados; MIS funciona
ríos son destinados cerca de los agen-
tes locales de i iblecimientos,
con aconsejarlos
y de servirles de intermediarios para
relacionarlos entre los diversos estados
v la administración central.

(•) Industria lechera propiamente

dicha. I'na vigilancia general, se
ejerce sobre todos los establecimientos
que manufacturan la leche. I .a ayuda
federal es otorgada especialmente a lns
Estados del Sud, por las razones pre-
cedentemente indicadas.

Con solo el Tiedido de un particular
o un industrial, el I!. A. 1. destaca uno
de sus especialistas en industria h
ra, para dar conferencias en el lugar,
proporcionando todas las instrucciones
t é c n i c a s y p r á c t i c a s , n e c e s a r i a s , p a r a l a '
instalación de lecherías, cremerías.
mantequerías y queserías. I 'n servicio
de informaciones (cartas, circulares,
folletos), completa la obra de vulgari-
zación.

(/ > Investigaciones experimentales.
Kstas investigaciones, se llevan a

cabo "con toda la amplitud que merecen.
en los laboratorios instalados en
centros principales: Wáshigton. Grove
City y Beltovílle. Mos grandes granjas
experimentales, se hallan anexadas a
los dos Últimos centros citados, para
que los investigadores, dispongan del
material viviente necesario. Labórate
ríos especiales estudian respectivamen
te: la fabricación y. la conservación de
cremas refrigeradas, de la manteca, sus
alteraciones, la preparación] de leche
condensada, de caseína, la conservación

Le tos quesos.
I.a bacteriología de la leche, es objeto

de investigaciones muy prolijas en tres
centros; se estudia su llura bacteriana
completa, la influencia de los gérmenes
sobre cada uno de los elementos consti-
tutivos de la leche, su medio v SU orí
gen, el microbismo l a ten te de la ubre
(bacilo del aborto), métodos más prác
ticos \ ma . eficaces para obtener un
producto puro y de fácil conservación.

En fin las estaciones experimentales
v el Instituto de nutrición animal, se
ocupan de la alimentación racional v
económica de las vacas lecheras v la in
lluencia de los cuidados y del medio,
sobre el rendimiento.

PRODUCCIÓN DE CARNK E INDUSTRIA
WIMAI. Esta importante sección



fue creada en 1901 y se 'halla actual-
mente bajo la dirección de M. (•• Roel.
Su actuación 'fue importantísima du
rante la guerra y es gracias a ella, (|ue
los Estados Unidos pudieron aprovisio
ii:ir a sus aliados, con tanta facilidad.

Ksia sección, dispone en común con
los diversos colegas de agricultura, de
estaciones o granjals experimentales;
cada establecimiento se dedica a mejo-
rar el ganado indígena y especialineh
mente a establecer raciones económi
cas.

Según las regiones, sus medios v sus
recursos, se ocupan de la cria del K;l~
nado para carnicería, lanares, capri
nos, suinos, caballos y ínulas y de las
aves; gallinas, palos, pavos, palomas y
avestruces.

Inspirándose en las indicaciones que
emanan del B. A. I., las e x p e r i e n c i a s se
desarrollan científicamente bajo el con-
trol de uno de sus representantes. La
cuestión de la alimentación y tic las
substituciones alimenticias, se bailan a
la orden del día y permiten producir la
carne a precios que desafian en reali-
dad toda competencia, los problemas
de la herencia y de la trasmisión de las
aptitudes, se bailan en estudio, princi-
palmente para los Sborton.

lie aquí a título ilustrativo, las cues-
tiones que se ban planteado a la esta
clon experimental de Kansas para que
las resuelva :

"1.a tendencia o la aptitud lechera en
,'1 tipo de carnicería, ¿es trasmitido
principalmente por la madre?

"¿Hasta qué punto la aptitud leche
ra de la madre, puede influenciar los
descendientes ?
"Invest igar si cruzando t o r o s de t ipo
de carnicería es posible obtener una fa-
milia con aptitudes de lecheras, en que
los animales hembras puedan servir a
los dos fines y en que los machos, que
den sujetos al tipo de carne. Kn otros
términos ¿puede mantenerse en los ma
chos los caracteres de animal de carne
y aumentar la aptitud lechera de las
hembras ?

"¿El tipo de vacas actualmente selec-

cionadas, contribuye a la producción
de un mejor l'ipo de raza ?"

He aquí, por otra parte, el plan de
trabajos de los veterinarios del B. A.
I., que se ocupan de animalicultura:
ganado para carnicería; organizar aso-
ciaciones para el mejoramiento de ra-
zas; fomentar las cooperativas de com
pra y venta de animales seleccionados;
desarrollar los herd-books; aconsejar
a los granjeros por medios de conferen-
cias; dirigir en sus establecimientos la
alimentación racional; hacer demostra
ciones sobre la práctica del descorne, de
la castración, y de las vacunaciones;
de común acuerdo con la oficina de ca-
minos públicos asistir a la elaboración
de planos y construcciones rurales, si-
los, etc., a fin de que sean edificados en
las mejores condiciones higiénicas; dis-
tribuir boletines, circulares, folletos, el
cétera.

Igualmente se proporcionan indica-
ciones para la cría del cerdo; además^
se forman clubs en la campaña para
atraer la atención de los jóvenes, sobre
los beneficios que ésta proporciona.

Esta obra de vulgarización, había
agrupado hasta 1 <H 7. ,̂ >,O<M> criadores
v por la creación de estos clubs, esta
cifra bu llegado al doble en [918; la
selección de razas se n|iera rápidamente
y ya el 70 por 100 de los miembros del
club, sólo crian animales de raza ¡(lira.
La producción porcina es intensiva y
constituye la riqueza principal de los.
Estados del centro y dd Oeste.

De esta lápida exposición y docu-
mentación somera, que me be visto
obligado a condensar, resalta que, los
Estados Unidos de América, tienen en
su B. A. 1. una institución que debería
mos tomar como modelo, para modili
car la organización actual de nuestro
servicio veterinario y dar en ella a
nuestra profesión, el lugar que merece.

No .se encuentran en Francia, verda-
deras estaciones experimentales veteri-
narias .lecheras, zootécnicas que traba-
jen armónicamente. De tiempo en tiem-
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po, investigadores entusiastas u obsti-
nados, aportan para el edificio, algunas
piedras pulidas, que son el fruto de pa
cientes investigaciones personales, lle-
vadas a cabo COn pucos recursos y ma-
terial restringido.

I .os laboratorios americanos, se ha-
llan ampliamente dotados no sólo por
el gobierno, s ino también por in s t i t u -

ciones privadas (sindicatos de criado-
res, de granjeros, etc.). Se instalan en
lugares donde su presencia es necesa-
ria o donde responden a necesidades re-
gionales ; encuentran así, un material
suficiente y toda comodidad para ex-
perimental- en las mejores condiciones.

; Por qué no imitarlos?

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación. — I'
ASPECTO S A N I T A R I O D E I AS C A R N E S I

CELADAS. R. < >. de | de Mar /o de
-1 (Gaceta del 6).

Visto el expediente incoado en este
Ministerio c uolivo de una insta
presentada por I). Vicente Nienibro. en
solicitud de que se autorice la intro-
ducción _\ venta di' carnes congeladas
procedentes del extranjero ;

Resultando que el Real Consejo de
Sanidad, la Asociación de Ganaderos
del Reino, la Real Academia de Medí
ciña, los ministerios de Hacienda \
Fomento, y últimamente el ('onsejo
de Estado, lian emitido los infoi
correspondientes sobre la malcria obje
oí de este expediente;

( onsiderando que de lodos los i
ridos informe- sé desprende clai
evidentemente que el asunto tiene tres

principales: uno el que se
laciona con al Arancel que corresponde

de I [acienda ; otro que
aíeei.i a lo:, intereses de la Ganadería

¡onal, que incumbe al Ministerio de
Fomento, \ otro, puramente sanitario,
que es el que en realidad compete a

• Miniterio.

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se lia
ido disponer que, de acuerdo con
lictámenes del Real < Consejo di

nidad, di- la Real Ai ademia de Medici
del propio I le Kstado, en

la parte que
nitario de la cuestión y sin perjuicio
de !' 'ios de I lacieuda
\ Fomento puedan resol-.

(.peculiar punto de vista, se sometan
carácter general las carnes congeladas
procedentes del extranjero a las con
(liciones exigidas por el ("onsejo de
Sanidad y Real Academia de Medicina,
que son las siguientes:

I'limera. Que el transporte de car-
nes congeladas desde el barco frigorí-
figO basta el lugar donde se expendan
lia de efectuar e en vagones frigoríficos
convenientemente disjuestos, siendo
los veterinarios de la frontera los en
cargados de inspeccionar estos vagones
v de examinar' las condiciones sani-
tarias en que llegan dichas carnes

Segunda. Que las localidades don-
de las carnes son recibidas dispondrán
previamente de las instalaciones fri-
goríficas necesarias para su conser-
vación.

Tercera. Que no podran ser impor-
tadas conservadas en cámaras frigorí-
ficas, más que las carnes congeladas
procedentes de las especies bovina y
ovina. One la adherencia o la presen-
tación de las visceras no será exigida.
Que los animales de la especie bovina
no podrán ser admitidos a la importa-
ción más que en mitades o en cuartos,
\ los de la especie ovina culeros y sin
la cabeza en lodo caso.

( 'ua i la . Que a cada remesa lia de
acompañar un certificado sanitario de
origen visado por los cónsules españo-
le,, cuyo certificado se entregará al
inspector de carnes a los decios que
procedan.

Quinta. Que los trozos en que
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importe la carne congelada habrán de
marcarse con un sello cuadrado que
tenga, cuando menos, cuatro centíme

y Heve en grandes carat
teres el nombre del Municipio donde

xpenda, y por debajo .las palabras
"Carne congelada".

Sexta. Que a más del reconocimien-
to sanitario en la frontera, habrá de
ser inspeccionada esta carne indos los
días por los agentes sanitarios entupe
lentes; en los locales especiales mismos
donde se expenda, y que por nú-din de
indicaciones puestas en sitio en que el
público pueda fácilmente conocerlas, se

dará noticia de la naturaleza y origen
de la carne de que se trata.

1 a descongelación que preceda a la
venta se hará metódicamente > en ni.
dio seco, para une la carne pueda ser
inmediatamente consumida y evitarse
todo riesgo de descomposición.

Séptima. Se prohibirá el empleo de
la carne congelada en la preparación
de embutidos.

Además de estas reglas generales, las
autoridades municipales podrán tomar
todas las disposiciones complementa
rias convenientes para garantir en
punto la salud pública.

BIBLIOGRAFÍA

Vade-mecum de Higiene y sanidad pe-
inarías, por 1). J U A N M O N S E R R A T F O N I

CUBERTA, l'n volumen di' 230 páginas
encuadernado en tela. (1 pesetas.

Habiéndose agotado hace algún
tiempo el "Guía del Veterinario higie-
nista", de que es autor I ). l'.albino San/
y García el señor Monserrai, que ha
venido a ocupar el puesto que aquél
desempeñaba en la Inspección general
le Higiene y Sanidad pecuarias, ha

nido la feliz idea de publicar una e
• le refundición del libro del señor

Sauz y García, completándola con las
disposiciones legales dictadas reciente
mente cuyo conocimiento es de gran in-

para todos los veterinarios en
neral.

1.a obrita que nos ocupa está dividi-
da en tres parles. En la primera figu-
r a n : la l e y d e e p i z o o t i a s v SU l\<
•liento; el Reglamento relativo a ZOO-
nosis transmisibles a la especie huma
ría; el Reglamento de corridas de toros
y novillos; el Reglamento general ele
Mataderos; el del Cuerpo de Vetcrina
rios titulares; la ley sobre pensiones de
viudedad y orfandad por, fallecimiento
le facultativos en servicio de epide

mías; el Reglamento para la aplicación

de la ley sobre pensiones y jubilación
de Subdelegados; la ley de responsabi-
lidad civil de los funcionarios públicos
y su Reglamento; diversas disposició
nes sobre Juntas de Sanidad. Colegios
profesionales, Subdelegados, Veterina
rios de estaciones sanitarias, botiqui-
nes de urgencia, intrusismo, etc., etc.

1.a segunda Marte contiene detalladas
instrucciones sobre el empleó de la
oculacioneS preventivas, reveladoras y
curativas; un conciso resumen sobre
reconocimiento de substancias alinien
linas ; breves nociones para el cono
cimiento de la edad en los anin
domést icos , duración de la p r e ñ e z , etc.

y unas tablas de las dosis máximas de
los principales medicamentos Usados
en \Cterinaria por vía digestiva < hi
podérmica; solubilidad de los mismos,
venenos y contravenenos, pulsaciones
y temperaturas normales de los ani
males domésticos, ele. .

Por ú l t i m o , la t e r ce ra l iar le compren-
de numerosos formularios que serví
rán de modelo en la redacción de dtJCU
mntos oficiales requeridos por las ,1¡
versas funciones de los inspectores de
Higiene y sanidad pecuarias.

(reeinos que el señor Monserral ha



prestado un buen servicio a los \
luíanos poniendo a íti alcance, en for-
ma manejable, las disposiciones lega-

les de mas I recuente aplicación en la
práctica profesional.

NOTICIAS

f-l primer Sindicato veterinario. Las
ideas y procedimientos sindicalistas que
parecían ser patrimonio <lc la clase pro-
letaria van invadiendo puco a poco el
c a m p o ' I r l a s l l a m a d a , p r o f e s i o n e s l i -
berales j conquistando prosélitos entre

cultivadores. KM Francia y cu Bel
gica se hace mía gran campaña ¡
conseguir que los veterinarios se
diqnen a semejanza de 'o que hacen las

es obreras. En nuestra pa-
tria han abierto el fuego los veterina-
rios ile < ialicia, y en una asamblea
lebrada recientemente aprobaron el
"Reglamento del Sindícalo Regional
de \ eterinanos", que iranscribinn
continuación :

Artículo i." Kntrc todos ios \ etei i
narios de Galicia adheridos y que en lo

íivo lo soliciten se constituye una
Asociación que se llamará "Sindícalo
R e g i o n a l d e V e t e r i n a r i o ! » >\r ( i a l i c i a " .

i domicilio estafa para los electos
legales en el del I 'residente del ('omite
Regional lo, calle de San An
drés, 168, ,?.". I .a ('oruña

Art. -'." Los fines del Sindicato Re-
gional de Veterinarios de < Ialicia son :

i/1 Velar por el cumplimiento de
las disposiciones legales que regulan el
ejercicio de la Veterinaria oficial y pri
\ ada.

/») E s t r e c h a r l o s l a z o s d e u n i ó n e n -
tre todos los compañeros.

c) Elevar la consideración y presti-
gio de la profesión..

d) (iesiíonar de los (robiernos y
( orporaciones mejoras en los servicios
de la exclusiva competencia de la Vete
rinaria, con especialidad los de higiene
pública, tomento pecuario ¡ enseñanza
profesional.

e) Contribuir a la pronta coiistitu
eiou de '.'La Unión Veterinaria Nacio-
nal", acordada en la IV Asamblea d<
Barcelona.

/) ( ooperar a todas las iniciativas
de las Asociaciones similares de Espa-
ña que tengan por fin el engrandeci-
miento de la ciencia Veterinaria, del
progreso de la industria pecuaria v de
la mejora de la higiene pública.

IJ) l u i r s e a las demás .Asociaciones
sanitarias, recabando el respeto de sus

e independencia profesional.
Art. .-;." l·ll Sindicato se regirá por

un Comité regional v tres provinciales,
El ( omite regional estará formadi

por cinco socios que desempeñarán los.
Cargos de Presidente, Tesorero. Secre
tario ( onlador y dos Vocales.

Los Comités provinciales se forma-
ran con i re:, socios que ejercefan los
cargos de Presidente, Secretario»
tador y I esi >i ero. 1.1 >s I '1 esidentes de

m i l e s s e r á n V o c a l e s n a t o
R e g i o n a l J a s i s t i r á n a l a s [ u n t a s , s i e n i
pre que lo estimen conveniente.

El Comité regional actuará, además,
como provincial de la provincia dond<
res ida .

\ r t . |." El S i n d i c a t o celebrará una
Asamblea anual, procurando que sea
cada ano en provincia distinta v alen
• liendo a las que cuenten con el mayor
número de socios. En la Asamblea.
anual se eligirán las mitades de los
cuatro (. 'omites para el ejercicio pri
mo, pudiudo reelegirse los cargos sola
mente dus años, transcurridos los cua
les deberán cesar en ellos los que los
hayan desempeñado. En la Convócalo
ría 1 irán los asuntos y temas a
tratar.



Art. 5.0 El Comité regional tendrá
misión ostentar la representación
Sindicato, gestionar la realización

de los Inics que expresa el Reglamento
• litar los acuerdos de las Asambleas

Art. 6.° I .us Comités provinciales
actuarán como delegaciones del ( omite

mal i'n sus respectivas provincias y
irán en constante relación con él.

Art. 7." 1-os sucios participarán al
lité ile su provincia las infracciones

que consideren lesivas a sus derechos,
el incumplimiento de los acuerdos del
Sindicato y cuanto estime conveniente

lograr los fines de la colectividad.
Art. S." Los sucios someterán al ( o

mité provincial la resolución de las di-
ncias o discrepancias profesionales

que tengan entre sí. quién después de
detenido estudio emitirá dictamen y los
sucios deberán firmar al recibido su
conformidad o disconformidad.

En los casus de disconformidad con
imité provincial, intervendrá el re-
il, quien después de oir las partes

contendientes emitirá el falló que será
inapelable, hasta que la Asamblea anual
lo sancione o rectifique,

Art. ')." El (omite regional trasla-
sus iniciativas a los (Omites pi o

viudales y estos darán cuenta a los
socios respectivos para su conocimiento
o cumplimiento. Cuando los socios no
puedan cumplir las órdenes que reciban
expondrán las causas que se lo impiden

lando consigan mejoras y ventajas
- que se persiguen con este Sindi
también Lo comunicarán al c omite.

Art. ió. 1 .os socios (|ue Ealten a los
rd \£ y dictámenes de loa ('omites,

-eran requeridos pava qüe varien de
o mducta y proceder. ( aso de seguir des

leciendo serán amonestados por el
Comité regional privadamente primero,
• m mulla de 500pesetas la segunda vez.
y expulsados del Sindicato la ten-era,
declarándoseles el boycot por todos los

¡o disponibles, hasta que un cam
bio de su conducta permita readmitirlos
,•11 el Sindicato.

\rt. 1 1. 1 .os sucios no pueden guar-
rnnguna relación con los expulsa

\ se comprometen a cumplimentar
las órdenes que sobre este particular
disponga el Comité regional.

Ai-i. [2, Con objeto de robustecer
el Sindicato regional, los Comités di
rectivos invitarán a los Veterinarios de
las respectivas provincias a ingresar en
él, Después de transcurrido un plazo de

meses de haberles dirigido esta
invitación, se anunciará a los \ eterina
ríos no asociados que el Sindicato los
considera como enemigos y contra ellos
pondrá en juego tudus los procedimien-
tos de lucha que estén a su alcance, si
al transcurrir quince días de esta según
da comunicación todavía no se han
ciado.

An. 13, La cuota que satisfará cada
asociado será de dic3 pesetas anuales,
que enviará al Tesorero del Comité pro-
vincial respectivo, quien remitirá cinc»
pesetas por socio al (omite regional y
destinará las cinco restantes a los gastos
del que pertene

Art. 14. 1-os ('omites someterá
la aprobación de la Asamblea anual, las
cuentas de gastos abonadas con las cuo-
tas cobradas > daran cuenta del ev
de fondos que tengan en su poder, que

.ni al ejercicio siguiente.
Art. 15. I le disolución, los

fondos -ubrantes serán invertidos en
(artillas de la Caja l'ostal de Ahorros
y disribuídas a favor de los huérfanos
de los \ etennarios que hubiesen p<
necido a la Asociación.

\ i l . [6. En la Asamblea anual, los
(omites propondrán las modificaciones

:ste Reglamento, que estimen má»
necesarias para el mejor funcionamien-
to de la .Asociación y fines.que pi
guen,

Construcción de un frigorífico en España.

(Un este título, el Diario España
Montevideo publica el suelto sigUÍei

"Hemos recibido de Buenos Aires los
tutos de la "Compañía Hispano Vi

gentina de intercambio Comercial y Fri-
gorífricos", sociedad consituída a :

de un capital de cuarenta millones de
pesos (200 millones de pesetas), cor,
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el lin de desarrollar la industria y el
comercio de p'roductos agro-pecuarios

España y América, medíante un
intercambió comercial. Al efecto, a
paña se importarían <le Sud America
carnes frigoríficas, cueros, lana
les trigo v maíz, y otros producto» y

spaña se importarán en la-, nació
nes de este continente productos dher
gos como aceites, arroz, conservas de
¡leseado, tejidos, frutas, etc.. etc.

Esta gran compañía resultó formada
de la fusión de tres empresas a saber:

ne hubo di1 constituir en España el
industrial de Buenos Aires don Ángel
Braceras con un capital de im millones
de pesetas la que se bahía constituido en
Hílenos A i r e s bajo e] t i tu lo de "FrjgO-
rifico Argentino" merced a la actividad
de don Gregorio C. Dones \ la que
hace tiempo estaba constituida en Santa
Fe para la explotación, igualmente, del
frigorífico "Litoral Argentino" con ca
-niales nacionales. Por lo tanto, la fu-
sión de estas tres poderosas empri
en una sola representan un paso deci-
sivo que el capital hispano americano
lia realizad:) para orientar diversas in-
dustrias por derroteros prósperps y pa
tri óticos.

Por noticias sabemos que la primera
.11 de esta compañía era la de ills- '

talar en España un matadero-frigorífico,
(matadero i n d u s t r i a l ) , que se establecer.)
en Galicia (en la provincia de Luyo)
(jue es la región más ganadera de
paña, liara industrializar esa riqueza
con arreglo a los procedimientos más
modernos, (dn ese motivo, la enipre-.a

los trabajos necesarios para <|tle
toilo el mercado español consuma carne
frigorífica de origen nacional a pr< •
módicos, con lo cua! se procurará im
pulsar el progreso de la ganadería, a la
e; que se busca el bienestar de las

clases que no pueden consumir ese pro
duet i a causa de su encarecimiento.
En todos los mercados se instalarán
cámaras frigoríficas para recibir el pro-
ducto transportado en vagones h

is desde Galicia.
Al mismo tiempo, se construirán

rios depósitos frigoríficos en los princi-
pales puertos españoles, que servil
de recepción de la carne extranjera d e .
tinada al consumo español o al europeo,
segúti las necesidades comerciales. El
transporte trasatlántico de las carnes
frigoríficas y de los demás produí
que sean objeto de comercio se hará
vapores propios, pues la empresa
t a r a d o t a d a de flota especial,

Kn la Argentina se llevará a cabo la ,
instalación de un gran establecimie
frigorífico, que servirá para propon
liar carne al comercio no solamente
pañol sino europeo. Y a medida que las
circunstancias lo exijan, los frigorífi
ve multiplicarán no solamente en la
gentina sino que también en el Uruguay
El Paraguay es otra de las naciones
que esiá incluida en el negocio de op,
ración la llamante empresa.

Los demás productos serán, también.
objeto de comercio y de industria, de
conformidad con lo que los estatutos
eMados determinan.

I', ita < 'ompañía tiene, además, en p
yecto otra clase de negociaciones, que
darán a la empresa un poderoso ini-
pu'so".

Folleto interesante. Breve histoi
del caballo, po r N icé faro Velasco, u j i ' i .
l pésela.

En este folleto el a u t o r hace una
fensa a r d i e n t e y e n t u s i a s t a de tan noblí
anima!, terminando su estudio con
unas observaciones sobre el tome:
hípico.

Nombramientos acertados. Por R.
( ). del Ministerio de Lómenlo lia sido
nombrado vocal del ( oiisejo Superin;'
de Fomento, el ilustrado Inspector pe-
cuario I). Santos Aran ; los intei i
de la ganadería y vtterin iria tend
un Tjuen defensor en tan a l to cue
consultivo.

Na sido nombrado jefe del servicio
técnico de ganadería de la Mancomuni-
dad de Cataluña el profesor de Zo<
tecnia de la Escuela Superior de A
cultura, I), L e d r o Rossell y Vi lá . un;:
de las repula i ii iiir veterinarias m a -

las en esta e spec ia l idad .
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Tratamiento de la DISTOMATOSiS

EL DISTOMA mata carneros y bueyes

EXTRArT
ÉTHÉRÉ

El Helécho GÏGNOUX

(Extracto Etéreo de H:-!'.:!io

Masho)

FABRICAS t i l DÈCIMES, CERCA DE LYON (FRANCIA)

Folleto Notas sobre la DistomatQsis y su curación por t i Extracto Etérao

de Helécho Macho y Tarifas de precios

Sociedad Española de Suministros para Industrias
Alí-Bey, 12. BARCELONA
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